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PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO.
El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 

Segundo Cabo de la Capitanía general de la isla de Cuba, 
Subinspector de Infantería y Caballería del ejército de la 
m ism a, al Mariscal de Campo D. Romualdo Palacios y 
González. „ ,

Madrid tres de Setiembre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presídenté del Gobierno de I-a República, 
N i c o l á s  S a l m e r o n .

El Ministro de la Guerra,
E ulogio €¡oftzalez.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L .

------- :------------------ M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Dirección general del Tesoro público y Ordenación 
general de Pagos del Estado.

El día 5 del actual se abre el pago en la Tesorería Central 
y en la Caja ele la Administración económica de esta provincia 
de los haberes devengados por las clases activas durante el mes j

de Agosto próximo pasado, y se anunciará el pago de los cor
respondientes á las clases pasivas-tan luego como se determine 
por quien corresponda la interpretación que deba darse al ar
tículo I I  de la ley de presupuestos vigente.

Madrid 4 de Setiembre de 1873.=E1 Director general, J. ; 
Manso.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Se arriendan en pública, triple y simultánea subasta por 
tiempo de tres años, á contar desde I.° de Octubre próximo ve
nidero, los pastos y fruto de bellota de cinco millares del Va
lle de la Alcudia; cuyo acto tendrá lugar en esta Dirección ge
neral, en ía Administración económica de la provincia de Ciu
dad-Real y ante el Alcalde, Regidor-síndico y Comisionado de 
Propiedades de Almodóvar del Campo, de doce á una de la 
mañana, del dia 14 de Setiembre próximo venidero, bajo las 
condiciones expresadas en el pliego de las mismas, que estarán 
de manifiesto en dichos puntos, juntamente con la tasación y 
cabida de cada uno de los cinco millares.

Madrid 30 de Agosto de 1873.=fíl Director general, Pico.
_ a

Banco de España.
¿ sijum ion en 30 de Agosto, de 1873.

^  o ^ a ■ \  > r ¿sendos.Mils.
' ! ACTIVO. ‘    1   "  .— ------■ " a -

/M etálico...........................  6.175.03P163 \
. / y Casa de Moneda.-Pastas j

0a3a de p la ta ... . . . . .  3.346.531468} 10.o68.300'33:l
\ Efectos á cobrar en este l

dia  .....................  1.046.738 /

Escudos. Miís.

Efectivo en las sucursales  852.703*366 J
Idem en poder de comisiona- f o 545 jq

dos de provincias y extran- / ^ *
jero........................... . .  . . . . .  3.692.509*377 J

14.113.513*074
Cartera de Madrid. ..............................................  59.364.£04í03£
Idem de las sucursales. ...................  1.127.044*732
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 153.708*483
Bienes inmuebles y otras propiedades  668.560*748
Tesoro público , por intereses y amortización 

de billetes hipotecarios...................................  3.004000

78.431.031*064

PASIVO.
Capital......................................................................  £0.000.000
Fondo de reserva...............     £.000.000
Billetes emitidos eñ M adrid... £0.784.670 |
Idem id. en las sucursales. . . .  860.960 i
Depósitos en electivo en Madrid.........  8.410.098*505
Idem id. en las sucursales  ................................ 180.808
Cuentas corrientes en Madrid.............  17.4£1.618‘í35
Idem id. en las sucursales......................   701.019*742
Dividendos • ............    664.483*560'
Ganancias y ; Realizadas. . . .  503.076*079 ) to*

pérdidas... I No realizadas.. \  £78.894858 i ií5i,J /u
Intereses y amortización de billetes hipote

carios ................     550.918*600
Obligaciones de bienes nacionales cobradas 

con destino al pago de intereses y amorti
zación de los billetes hipotecarios y pagarés 

. deKcontrato por Real orden de 2r/ de Mayo 
de 1 8 6 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7  . . . . . . . . . . . . . .  4.735.996*504

Diversos .................. . . . . ...........    1.338.492*081

78.431.031*064

Madrid 30 de Agosto de 1873.—El Interventor, Teodoro Ru
bio.—V.* B.N=E1 Gobernador, Cantero.

M IN ISTERIO  DE M A R I N A .

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

             CASTILLA LA VIEJA.
Anuncios astrOnómieos qu calendarios de Castilla la Vieja, correspondientes al año de 1874.
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ál E. del Observatorio de San Fernando.

N ota. Las letras Ií. M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces
Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Burgos en el año 1874.
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Horas de tiem po medio c iv il á que se verifican  las fases de la  Luna en  Burgos en el año 1874.
T|'\TTr''pn Dia 4-0* Lunafnueva á las 10 y 47 m inutos de la  m añana en L ibra. Medio del eclipse a las 3 y 48 m inutos de la tarde.

•; ; ENEKU. f Dia 18. C uarto creciente á la una y 15 m inutos de la  ta rde  F in  del eclipse á las 5 y £6 m inutos de la  tarde.
i Dia 0 Luna l l e n a  a l a s  6 y  48 minutos de la noche en Cáncer. en Capricornio. E l principio de este eclipse será  visible en cási toda el

; 10 Cuarto m enguante á las 7 y 40 m inutos de la  noche en Dia L una llena ¿ las 7 g minutos de lam añ an a  en T auro. A s ia , en la A u s tra lia , en el estrecho de B eherm g, en cási
L ibra & ôdo Dcdano Pacífico é Indico, en cási todo el m ar Polar

Dia 18 L una nueva á las 7 y 45 m inutos de la  m añana en NOVIEMBRE. A ntártico  y en una  pequeña parte  del A rtico.
~  ̂ /« • j. j i j  E l fin de este eclipse será visible en toda el A sia , en la

TV* o h prppiente á las 12 v 28 m inutos de la  noche Dia 4. Cuarto m enguante a la una y 4o m inutos de la  m ad ru - A u s tr a l ia /e n  gran  parte de Africa, en parte  de Europa, en
on Tíínrn gada en Leo. # ™ parte del Océano P ac ífico , en el Indico, en una pequeña parte
en ía u io . Dia 9. L una nueva á las 5 y 19 m inutos de la m a n a n a  en Es- del A tlántico, en cási todo el m ar Polar A ntártico  y en una

FE B R E R O . eorpio.  ̂  ̂ pequeña parte del A rtico,
jy  . T lle n a d la s  I I  y d im in u to s  d é la  m añana en Leo. Dia 17. Cuarto creciente á  la una y 39 m inutos de la  m adru- Valor de la m áxim a fase ó parte eclipsada de la Luna, con-
Dio Q* ñ n r t o  m enguante á las 4 y 14 m inutos de la  tarde gada en A cuario. . tada desde la parte boreal del limbo, 0 ‘826, tom ando como uni-

9 ’ °  P L  o X  Día' £3. L una llena a las 5 y 19m inutos de la noche en Geminis. dad el diám etro de la Luna.
D’ 16 Luna nueva á las 7 de la  noche en A cuario. Dia 30. Cuarto m enguante  á las 6 y 14 m inutos de la  noche E l p rim er contacto de la som bra con la L una se verificará
TV Cuarto creciente á las 10 y 31 m inutos de la  m añana en Virgo. en un punto del limbo de esta que d ista 8 Io de su vértice  bo-

^  ~ ‘ en Góminis. DICIEMBRE. reaU lácda 0 rie n t? (visión directo).
i/ E l ultim o contacto de la som bra con la L una se verificara

MARZO.  ̂  ̂ D.a ^  L una nueva á lag g l m inutos de la  noclie en S a_ en un punto  del limbo de esta que d is ta  33a de su vértice bo-
Dia 3. L una llena á las 5 y 7 m inutos de la m añana en Virgo. g itario . read hácia  Occidente (visión d irecta).
Dia I I . Cuarto m enguante á las 9 y 19 m inutos de la  m añana pqa ^  Cuarto creciente á las 12 y 10 m inutos del dia en Piscis.

en Sagitario. /   ̂ f . Dia £3. L una llena á las 4 y 42 m inutos de la m añana en o c t u b r e  9-10.
: Dia 18. L una nueva a ja s  4 y  47 m inutos de la .m añana en P iscis. Cáncer. Eclipse anu lar de Sol, visible como parcial en Búrgos.

Dia 24. Cuarto creciente á-l^s 10-y 16 m inutos de la { noche; en Dia 30, Cuarto m enguante.^  las 2  y 21 m inutos de la  tarde en E1 eciipse p rincip ia en la tie rra  e l.d ia  9 á 20 horas 23
Cáncer. L ibra . m inutos 4 .segundos, tiem po medio astronóm ico de San Fer-

A RR IL  ^  nando, y el prim er lugar que lo ve se halla  en la longitud de
I . e n t r a d a  d e l  s o l  en l o s  s i g n o s  d e l  z o d i a c o . 230 38; l  o . de San F e rn a n d o , y la titud  66° 29' N . ,

Dia 1. Luna llena á las 11 y 4 m inutos de la  noche en L ibra. Dia 20 de Enero  Sol en A cuario. El eclipse central p rincip ia en la tie rra  el dia 9 á 22 horas
Dia 9. Cuarto m enguante á las 10 y 5 m inutos d é la  noche Dia 18 de Febrero  Sol en P iscis.  ̂ * 3  ̂ m inutos 9 segundos, tiem po medio astronóm ico de San Fer-

en Capricornio.  ̂ 4 Dia 20 de Marzo Sol en Aries. P rim avera . n ando , y el prim er lugar que lo ve se halla  en la longitud de
: Dia 16. L una nueva á la una y 37 m inutos de la  ta rde  en Aries. Dia 20 de A bril Sol en Tauro. 9¿° 18' a i E. de San F ernando , y la titud  68° 54' N.

Dia 23. Cuarto creciente á las 11 y 49 m inutos de la m añana Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.  ̂ E l eclipse central te rm ina  en la tie rra  el dia 9 á 23 horas
en Leo. Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. E stío . 5 m inutos, tiempo medio astronóm ico de San F e rnando , y el

MAYO. Dia 23 de Julio  Sol en Leo. Canícula. últim o lugar que lo ve se halla-en la longitud de 91° 3P  al E.
TUn A Ti-m allana á las 3 v 55 m inutos de la  tarde en Escorpio. Dia d® Agosto Sol en Virgo. d@ San Fernando, y latitud  53 24' N.

¡ * TV o q ’ Pnfr+n rriftno-nnntp á ’ las 6 v 57 m inutos de la  m ana- Dia de Setiem bre Sol en Libra. Otoño. E l eclipse term ina en la  tie rra  el dia 10 á una hora  13 mi-
9- ^  n A en frio  Dia S3 de 0 c tub re  So1 en E scorPio- ñutos 5 segundos, tiempo medio astronóm ico de San Fernando,

■ m o a5 t «nn n n p t  á las’̂ O v 9 m inutos de la noche en T auro Dia de N oviem bre Sol en Sagitario . y el últim o lugar que lo ve se halla  en la longitud de 67° 7
I  83 c / r t o  creciente X í  P *  de Sol en C apricornio. Invierno. de San p lr-naldo , y la titud  10» 4 7 'N.

Las circunstancias principales de este eclipse para  Burgos

I en Vllgo. #  ̂ CUATRO ESTACIONES. ;Arifr,c .
Dia 31. L una llena á las 6 y 31 m inutos de la  m anana en son las siguientes. _ _

Saoitario  Da P rim avera  en tra  el 20 de Marzo a las 6 y  23 m inutos Principio a las 9 y 17 m inutos de la m anana del día 10.
* JUNIO. de la tarde. " Medio á las 9 y 53 m inutos de la m añana del 10.

. , , E l E stío  en tra  el 2 i de Junio á las 2 y 52m inutos de la  tarde. F in  á las 10 y 30 m inutos de la  m añana  del 10.

I Dia 7. Cuarto m enguante a la  una  y 3 m inutos de la  tarde en E l Otoño en tra  el 23 de Setiem bre á las 5 y 8 m inutos de Valor de la m áxim a fase ó parte  eclipsada del Sol 0‘087,
Piscis.  ̂ „ n , la  m añana. tom ando como unidad el diám etro del Sol.

Dia 14. L una nueva á las 6 y 37 m inutos de la  m anana en Ge- j nv| ern0 en tra  el 21 de D iciem bre á las 11 y  7 m inutos La prim era im presión de la L una en el disco solar se veri-
minis.  ̂ e de ¡a noche. ficará en un punto que d ista 49* del vértice superior del Sol

Dia 21. Cuarto creciente á las 7 y  46 m inutos de la  tarde en hácia la izquierda (visión directa).
Libra.  ̂ ECLIPSES DE SOL Y DE L U N A . E ste eclipse será visible en cási toda E u ropa , en parte  de

Dia 29.. L una llena a las 6 y 33 m inutos de la  tarde en Ca- Asia y  A frica , en cási toda la G roenlandia, en el m ar Medi-
pricornio. a b r i l  15-lb . terráneo, en parte  del Océano A tlántico  é Indico y en parte

¡ JULIO. Eclipse to ta l de Sol, invisible  en Búrgos. del m ar P o lar A rtico.
Dia 6. Cuarto m enguante á las 5 y  46 m inutos de la  tarde E l eclipse princip ia  en la  tie rra  el dia 15 á S3 horas 93 m i- 

I u ia  u. ui g j  ñutos 4 segundos, tiempo medio astronóm ico de San F e rn án - o c t u b r e  25.
• ; Dia 13. L una nueva á las 4 y 13 m inutos de la  tarde en Cáncer. d^ T  el p rim er lugar que lo vpse  ha llaq n la  longitud de 63 57' Eclipse to tal de L una, en parte visible en Búrgos.

!a ¡ Dia 21. Cuarto creciente á la una y 17 m inutos de la  tarde en ai O. üe fean h ernancio^ y m u tu a  b. P rincip io  del eclipse á las 5 y 27 m inutos de la m añana.
! L ibra. on E1 ec4h P®e eentrl 1 P ^ c i p i a  en la tie rra  el d .a  16 a  0 horas P rin c i|:io del eclg se to tal á i / s 6 y 4B m inutos de la m añana,

i Dia 89 L una llena á las 4 y 88 m inutos de lam añ an a  en A cuario. ^  m inutos 7 segundos, tiempo medio astronom ieo de San Fer- Medio del eclipse á las 7 y  un  m inuto  de la  m añana.
y nando, y  el prim er lugar que-lo Te se halla  en la  longitud F in  del eclipsep to tal ¿ 7 y 18. m inutos de la m añana.

I AGOSTO. de 41 .7 al O. de San Fernando, y  la titud  78 9 S. F in  del eclipse á las 8 y 36 m inutos de -la m añana.
1 , , . , - . , E l eclipse central a mediodía sucede el día 16 a 0 horas 52 rpi v im b i en loo doo A m óri-
|  Dia 4. Cuarto m enguante a las 10 y  32 m inutos de la  noche m ¡n„ tos g segundos tiempo medio astronóm ico de San F e r-  en parte  de E uropa y AíVica, en una pequeña parte  del

en la u ro . _ nando, en Ja longitud de 13 i al O. de San Pernando , y la-  \  } pqtrpehn de Beberino» en cási todo el Océa-
! Dia 12. L una nueva á Jas 3 y 45 m inutos de la m anana en Leo. titud  590 ^  s> no A Pántico ^ 01X100 en c i s S  Po?L A rtico  v en

Dia 20. Cuarto creciente á las 6 y 38 m inutos de la  m anana ecjjpSe central term ina en la tie rra  el dia 16 á 2 horas r>pnnefífl narte del ’A ntártlen °
en Escorpio. _ . 32 m inutos, tiempo medio astronóm ico de San Fernando , y el ^ d ^  1 . . , . 0

; : Dia 27. L una llena á la una y 14 m inutos de la  tarde en P iscis. -¿iDmo lu^ar que lo ve se halla  en la longitud de 46° 4' al E. Ed dn de es^e ec^P se sera  visible en toda la A m erica Sep-
de San F ernahdo  y la titud  29° 45' S ten trional, en cási toda la Meridional, en una  pequeña parte de

j SETIEM B R E. E l echóse term ina en la  tie rra  e ld ia  16 á 3 ho ras 48 m i- Asia, en el estrecho^ de B ehering , en una pequeña parte de
ry Q q P m rtn  mpuímante á las 4 v 39 m inutos de la  m aña- ñutos 3 segundos, tiempo medio astronóm ico de San F e rn án - A u stra lia , en parte  del Océano A tlán tico , en todo el Pacifico,
Día 3. Cuarto m enguante a las 4 y 39 m inutos üe la  *an ^ ^  e l-úítim o lugar que lo ve se ha lla  en la longitud de en casi todo el m ar P o la r A rtico y en una pequeña parte  del

* Dia 10. L una nueva á las 5 y 56 m inutos de la tarde en V irgo. 31° 45' al E. de San Fernando , y latitud  6* 11' S. ^ E l  p rim er contacto d^ la som bra con la  L an a  se verificaráTVo Íq prppípnte ñ ú *  tO v 50 m inutos de la  noche en E ste eclipse sera visible en parte  de A frica, en una peque- p rim er conxacio cu, ía  som üra con i a - w n a  se veiinccaa
Día 18. Cuarto■ cremento a las lü  y 50 m inutos de ,a  noene en ^  ^  A m érica del Sur, en la isla  de Madagascar y  en un  punto del limbo de esta que d is ta  90 de su vértice  aus-
Tbq 95 T nnq^llpnq á las 9 v 5® m inutos de la noche en A ries T ierra  del Fuego, en parte  del Océano A tlántico y del m ar Po- tra l hacia  Oriente (y s io n  directa).

IDia 2o. Luna llena a las u y m ininos ae ía noene en Aiieb. , ^  A ntártico E l ultim o contacto de la som bra con la L una se verificara
^  | en un punto del lim bo de esta que d ista  38° de su vértice au s-

UClUBKiii. j m a y o  1. tra l hácia  Occidente (visión directa).
Dia 2. Cuarto m enguante á la  una y 23 m inutos de la  tarde ¡ Eclipse parc ia l de L una, invisible en Búrgos. La L una se pone eclipsada á las 6 y 26 m inutos de la  m a-

en Cáncer. I P rincip io  del eclipse á las 2 y 10 m inutos de la  tarde. ñaña.

M IN IST E R IO  D E FOM ENTO.

Conservatorio de Artes.
ES C U E L A S  DE CO M ERCIO, A R T E S  Y O FICIOS .

Desde el dia lo  al 30 del próximo mes de Setiem bre, de las 
once de la m añana á cinco de la ta rd e , excepto ios dias festi
vos, se halla  abierta en la S ecretaría  de esta E scuela Ja m a
trícula del curso de 1873 á 1814, en las enseñanzas siguientes:

Período profesional de la carrera de Comercio.
Historia general del Comercio , Derecho in ternacional m er

cantil
Conocimiento de las prim eras m aterias, y  de las m anufac

turas y objetos comerciales que con ellas se fabrican y las no
ciones de F ísica y Q uímica indispensables para este estudio.

A rtes y oficios.
A ritm ética y  Algebra.
Geom etría y  Trigonom etría.
Nociones de Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las 

som bras, perspectiva , corte de p ied ras , h ierro  y m adera.
Mecánica aplicada á las m áquinas más usuales.
F ís ica  aplicada á las artes é industrias.
Química orgánica con las mism as aplicaciones.
Q uím ica inorgánica con igual carácter.
F  rancés. — I ngl és.— Alemán.
Dibujo geométrico con instrum entos y á mano libre.
Dibujo de adorno y figura.
A plicaciones del colorido á las artes industriales.
Perspectiva.
Modelado.
L as enseñanzas gráficas y plásticas comprenderán desde la 

copia de la estam pa y del yeso hasta  el natural y composición 
de* objetos de a rtes, oficios é industrias en relación con las 
profesiones de los alum nos.

Las clases de artesanos se verificarán durante las prim eras, 
ñoras de la n o c h e ; las teóricas en el piso bajo del edificio que 
ocupa el M inisterio de Fom ento, y las gráficas en el mismo lo
cal y en los siguientes:

Claustro bajo de los estudios de San Isidro.

Calle del Turco, núm . 11.
Calle de Isabel la  Católica, núm . 25.
Calle A ncha de San Bernardo, núm . 80.

Clases de señoritas.
Nociones de dibujo geom étrico, dibujo de figura y adorno 

aplicado á los usos com unes de la vida y á las artes é in d u s
tr ias  propias de su sexo.

Las lecciones en las clases de señoritas serán  de dia.
Por la m atrícu la  en las enseñanzas de Comercio se abona

rán  2o pesetas en dos plazos.
La de las demás clases es gratu ita.
Los trabajos hechos duran te  el curso por los a lum nos y 

alum nas de las clases gráficas y plásticas que darán  en la E s
cuela, siendo de propiedad de la m ism a los que m erecieren 
prem io ó accésit, y se devolverán á sus autores los que no ob
tuvieren recom pensa concluidos que sean los exám enes ordi
narios.

Las lecciones comenzarán el dia 2 de Octubre.
Madrid 30 de Agosto de 1873.=E1 Secretario  de la Escuela, 

José M. Yeves. -—3

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.
O PO SICIONES Á LAS PL AZA S DE MEDICOS IN S P E C T O R E S  

DE S A L U B R I D A D .

Señores opositores que se han retirado de las oposiciones 
ántes que comenzasen los ejercicios.

D. Julián Morlanes y Sevilla.
D. Enrique Arizon y S ierra.
I). José Caballero y Rincón.
R. Emilio Camps é Ibañez.

• D. Evaristo A usin y Ortega.
D. Nicolás G arcía S ierra  y Jiménez.
D. Félix  Marin y Ruiz.
D. Francisco Calleja y Ajonso.
D. Manuel MeJendez París.

Lo, que hago público de orden de S. E. 
j  M adria 24 de Agosto de 1873.==E1 Jefe del Negociado de 

Beneficencia y S an idad , Secretario de las oposiciones, A nto
nio Sánchez Moguel.==V.° B.*=E1 Gobernador, Hidalgo.

Comisaría de Guerra de Madrid.
Inspección de Utensilios.

Debiendo procederse á con tra tar el abastecim iento de car
bón de,encina necesario para  el sum inistro  de las tropas en 

: esta capital y los cantones de V icálvaro , Leganés , P a rd o , E s
cuela práctica de A rtille ría  y Escorial por tiempo de un  año; 
se convoca una subasta pública que tendrá  lugar el dia 25 de 
Setiem bre próximo, en está Com isaría de G u erra , carre tera  de 
F ran c ia , núm. I ,  á  las doce en punto de la  m añana del reloj 
de la citada dependencia, con sujeción á las reglas y condi- 

; ciones del pliego que al efecto se halla  de manifiesto en dicho 
í local y bajo el precio lím ite que con anticipación se anunciará  
| en los diarios oficiales.
j Madrid 29 de Agosto de 1873 .=  José R uiz Moreno.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía de Alcañiz.
La Secre taría  del A yuntam iento de A lcañ iz , dotada con el 

sueldo anual de 2.000 pesetas, se halla  vacante por dim isión del 
que la obtenia.

P a ra  su provisión se adm itirán  las solicitudes docum enta
das que se presenten en esta A lcaldía dentro de los 20 dias si
guientes á la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y en al Boletín oficial de la provincia.

A lcañiz 1.° de Setiem bre de 1873.=E1 A lca lde , Miguel Ma
ría  Bañólas.

Alcaldía de Alijar de los Melones.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano de este d is

trito  municipal, dotada con 750 pesetas anuales á cargo^del 
presupuesto m unicipal y pagadas por trim estres vencidos, sien-
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do cargo del que sea agraciado asistir al número de las fami
lias pobres que se le designen con arreglo á la tercera clase á 
oue corresponde la plaza, y ha de tener su residencia en esta 
Tilla.

P o d r á  contratar ó avenirse con los vecinos de los dos pue
blos de este Ayuntamiento que se hallan en línea recta y á 
tres cuartos de legua de esta villa; obligándose más de 160 ve
cinos de la misma á satisfacerle por la asistencia una fanega 
de. trigo á  la coséchalos labradores, y los que no lo sean 30 rs. 
á elección de los mismos y en la misma época.

Las solicitudes documentadas según reglamento, se dirigi
r á n  a esta Alcaldía en el término de $0 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

A li j a r  de los Melones 5 de Agosto de 4873. — El Alcalde, 
F ra n c i s c o  del P ino .— Por.su mandado, Vicente Ponchon y 
M a n r iq u e ,  Secretario.

Alcaldía de Alora.
D. Antonio Guerrero R ivero , Alcalde popular.
Por término de 30 dias, que darán principio luego que este 

anuncio aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, se anuncia la vacante de la plaza ds 
Médico titular, dotada con el sueldo anual de 1.750 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos de los fondos municipales: den
tro de dicho término los aspirantes presentarán en la Secreta
r í a  del Ayuntamiento solicitudes documentadas en la forma 
que dispone el decreto de 11 de Marzo de 1868. Esta villa dista 
de la capital 38 kilómetros de via férrea , es económica su vida 
v se goza de un clima benigno.

Alora 1.° de Setiembre de 1873.== Antonio Guerrero.

Ayuntamiento de Ames.
Con el fin de dar cumplimiento á lo dispuesto en Real or

den expedida por el Ministerio de Fomento en 15 de Octubre 
de 4872 en la parte que se refiere á reponer á D. Perfecto Amor 
Rebon en su destino de Maestro de la eseuelá completa de ni
ños de esta capital, se procuró por todos los medios posibles 
averiguar el paradero del sobredicho para, hacerle saber aque
lla determinación; y  habiendo sido inútiles cuantas diligen
cias en su busca se han practicado, fué acordado en el expe
diente de su razón llamarle por medio del Boletín oficial de 
esta provincia de la Coruña y  G a c e t a  d e  M a d r i d ;  y  al efecto 
se le cita por este anuncio para que dentro del término de -10 
dias, contados desde su inserción en dicha G a c e t a ,  se presente 
en la Secretaría de este Ayuntamiento para ser enterado de la 
expresada Real orden y  hacerse cargo de dicha escuela.

Ames 6 de Agosto de 1873.—E1 Aicalde; Manuel Suárez.

Alcaldía popular de Lena.
D. Alvaro F'aes Castañon, Alcalde Presidente del Concejo 

¿e Lena.
Hago saber que declarados mozos útiles por el Ayunta

miento para el servicio de la reserva del alistamiento del pre
sente año Dámaso Fernandez y Fernandez, Cipriano Diaz 
Fernandez, Joaquin Rodríguez Alvarez y Tomás García F an- 
ju l, cuyos individuos no han hecho su presentación en la ca
pital de la provincia en el día que les fué señalado para su 
ingreso en caja, quedan declarados prófugos en conformidad 
á lo que preceptúa el art. 111 de la ley de reemplazos; dispo
niendo en su consecuencia al propio tiempo la práctica de las 
d i HtreTrcitts-con ven ien4e& para- midmsca^y. eaíkur.a., _ _ _ _ _ _ _

Por tanto, ruego y encargo en nombre del Gobierno de la 
República, así á"las Autoridades civiles como m ilitares, se 
sirvan indagar lo conveniente para la busca y captura de los 
mencionados mozos, y caso de seí* habidos remitirlos á mi 
disposición con las seguridades debidas para los fines consi
guientes.

Pola de Lena £5 de Agosto de 1873.=A!varo Faes Castañon.

Ayuntamiento popular ele Málaga.
Comisión permanente de traída de aguas de Torremolinos.

Artículo 1.° El Ayuntamiento de Málaga concederá tempo
ralmente ó á perpetuidad, dentro del número de metros cúbicos 
disponibles según reglamento, aguas del caudal que proyecta 
traer de Torremolinos al autor de la proposición más venta
josa segundas condiciones que á.continuación se expresan.

Art. 2.° La s proposiciones serán admitidas en pliego cer
rado en las oficinas-de la Comisión hasta el 45 del próximo 
mes de Setiembre; y deberán venir acompañadas de carta de 
cago que acredite haber hecho un depósito del 2 por 400 del 
total á que ascienda la cantidad de agua que se solicita.

Art. 3.° El comprador ó concesionario determinará el nú 
mero de metros cúbicos á que se reñere su proposición, y el : 
tipo á que se abona cada’metro cúbico, que no deberá bajar 
de 500 pesetas por concesión temporal y de 750 pesetas por ad
quisición á perpetuidad.
" Art. 4 o El autor de la proposición deberá comprometerse 
al pago de las atenciones pendientes y atrasadas del Municipio, 
y serán de su cuenta todos los gastos que ocasionen las expro
piaciones no ejecutadas, derechos de Aduana, las obras con
tratadas y las que se contraten en adelante, así como los de
más gastos que se ocasionen en la dirección y administración 
de las mismas dentro del total importe de las aguas que 
adquiera.

Art. 5.° En el caso de importar las aguas más que e! total 
de la obra, el comprador ó concesionario abonará al Ayunta
miento, á la terminación de aquellas, la diferencia que resulte 
entre su valor á los tipos fijados y los pagos ejecutados por 
sa cuenta en aguas para el servicio público á un tipo máximo 
cíe 5 céntimoslde peseta por m etro 'y  por dia, durante el pe
ríodo de la concesión temporal, y á 500 pesetas por metro cú
bico á perpetuidad en el caso de venta. .

Art. 6.® Todas las obras en ejecución y que en lo sucesivo 
se ejecuten se> harán con arreglo á los proye'ctos que existan 
aprobados por el Ayuntamiento ó en lo sucesivo se aprueben, 
bajó la inm ediata dirección -y vigilancia facultiva y adminis
trativa de la Cómisióñ'de aguas.

Art. 7.° El plazo en que habrán de ejecutarse todos los pa
gos será precisamente el fijado para la ejecución de las obras 
contratadas y que en adelante se contraten', debiendo ser este 
por lo ménos de dos años y no m ayor de cuatro.

Art. 8.®' El número de metros cúbicos cedido en este con
cepto al Ayuntamiento, el precio máximo de la adquisición 
temporal ó perpétua de'las aguaSyel número de metros cúbi
cos que ha de abarcar este contrato, así como el plazo de la 
concesión y las demás condiciones no expresadas en este plie
go podrán determinarse por los autores8 de las proposiciones,! 
y serán ocasión del estudio y preferencia de la Comisión.

Art. 9.° Diez dias después’ de comúñieadá oficialmente la 
aceptación de una proposición deberá tener el autor de ella á 
disposición de la Comisión de aguas, para el pago de las obli
gaciones atrasadas, 650.000 pesetas, cuyo im porte' ha de ser 
abonado á los contratistas en fin de Setiembre, siendo este

abono requisito indispensable para firmarse la escritura de 
contrata. Sin este requisito el autor de la proposición perderá 
el depósito á que alude el art. 2.°

Art. 40. La escritura de contrata deberá firmarse el primer 
dia de Octubre próxim o, devolviendo entonces las fianzas pre
sentadas con todas las proposiciones.

Art. 44. Si .pasados 40 dias después de aceptada una pro
posición, el autor de ella no hubiese llenado los requisitos que 
determina el art. 9.°, el autor de la proposición aceptada per
derá el depósito preliminar, y se procederá á tratar con el au
tor de la segunda en orden de preferencia.

Art. 42. Los gastos de escritura serán de cuenta del com
prador ó concesionario.

Art. 43. En igualdad de circunstancias será preferida la 
concesión temporal á la adquisición á perpetuidad.

Málaga 27 de Agosto de 4873. =  E1 Alcalde primero Presi
dente de la Comisión, Lorenzo S. Moner.

Alcaldía de Montejaque.
D. Francisco García Hidalgo, Alcalde popular de esta villa.
Hago saber que por dimisión del que la desempeñaba se 

encuentra vacante la plaza de Médico-cirujano de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas, pagadas por tr i
mestres vencidos de los fondos municipales, con obligación de 
asistir á 200 familias pobres gratuitamente.

Lo que se anuncia al público por medio del Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a drid  , por el término de 30 
dias, para que los aspirantes á ella puedan dirigir sus solici
tudes á esta Alcaldía con los documentos necesarios y que p re
viene la ley.

Montejaque 2o de Agosto de 4873. =  Francisco G a r c í a . =  
José Aguilar, Secretario.

Alcaldía de Pedro Bernardo,
Por destitución del qué la ob ten ía, en virtud de haber de

jado abandonada la población en época epidémica, se halla va-; 
cante la plaza de Médico-cirujano titular de esta villa. Su do- ; 
tacion consiste en 4.000 pesetas, pagadas por trimestres venci
dos qie los fondos municipales, por la asistencia de 43 ó 44 fa
milias pobres, con las demás obligaciones que impone el re- • 
glamento de 44 de Marzo de 4868 y condiciones de contrato. 
Este con los vecinos será convencional, si bien se calcula en 
2.p00 á 3.000 pesetas; siendo obligación del Profesor á quien se ; 
dé la plaza tener un ministrante que practique todas las ope
raciones de Cirugía menor, al que pag'árá de su peculio.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes ai Presidente de ’ 
este Ayuntamiento por término de 45 dias, contados desde la 
fecha de su inserción en ef periódico oficial dé la provincia y 
Ga c e t a  d e  M a d r i d , en las que expresarán, además de lo que 
está mandado, los años de práctica que llevan.

Pedro Bernardo 28 de Agosto ele 4873.=E1 Alcalde, Matías 
Robles.

Alcaldía de Ségoviá.
Ignorándose el paradero de los mozos Mariano Casado 

Mesa, Justo Rodríguez López y Julián Núñez Martin, com
prendidos en el alistamiento de esta capital para la reserva del 
ejército del corriente año, se les c i ta , llama v emplaza para 
que se presenten en estas Casas Consistoriales en el preciso 
término de 15 dias, a contar desde ia publicación de este anun
cio; en la inteligencia que de no verificarlo dentro del término 
prefijado les parará, el perj uici o á que dieren 1 ugar.

'Segovia 40 de Agpsto. de 4873. = P .  CX, JBias del Castillo.

Alcaldía popular tíe Trujillo.
La Secretaría de este Ayuntamiento se halla vacante por 

renuncia del que la desempeñaba, consistiendo su dotación en 
2.000 pesetas anuales.

Lo que se hace notorio á fin de que los que se crean ador
nados de las dotes necesarias y condiciones prescritas por; el 
artículo 416 de la vigente ley municipal presenten sus solici
tudes en la referida Secretaría; .en la inteligencia que se pro
cederá á su provisión trascurridos los 30 di as descíe la inser
ción de este anuncio en ia G a c e t a  de  Ma d r i d .

Trujillo 27 de Agosto de 4873,-**Juan Palacios.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.
G u a d a la ja ra

D. Mariano Vila y Miguel, Alférez de infantería y Fiscal 
de la causa relativa á rebelión carlista en esta provincia.

Por este tercer edicto, se cita, llam a.y emplaza á Eugenio 
García Marín, Gregorio de la Cruz, Bernardo Yagüe, Herme
negildo Rodrigo, Guillermo Recuero y Marcelino García, ve
cinos de Ruguilla, de esta provincia, para que dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción del primer edicto 
en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la.provincia, se 
presenten en esta Fiscalía á dar sus descargos por haber des
aparecido de su vecindad y atribuírselo por ello haber tomado 
armas en sentido de rebelión carlista; apercibidos que de no 
verificarlo en dicho término les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Suplicando á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
procuren la busca y captura de dichas individuos, y si fueren 
habidos ponerlos á disposición de esta Fiscalía; pues así con
viene á la más pronta administración de justicia.

Guadalajara 25 de Agosto de 4873.—Ei Fiscal, Mariano 
V ilá.=Por su mandato, Manuel Somovilla.

Juzgados de prim érá instancia.
A B b ur quei’tff ue.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente se cita á Jacinto González, que residió en la; 
Puebla- de Obando, para que dentro del término de 20 días 
comparezca en los estrados’de este Juzgado para que le sea 
ofrecida la causa seguida en el mismo contra Julián y Urbano 
Esperanza por lesiones que.le irrogaron; pues de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho.

Dado en Alburquerque y Agosto 30 de 4873.^=Pedro Aqui
lino D ávila.=E l actuario; Guillermo Soto.

Slaeaa* :
D. Manuel Poves y Becerra, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presénte llamo , cito y emplazo á Florencio Jimé

nez, natural de Albuñol y vecino de Linares , para que dentro 
del término de 30 dias se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resulten en la causa que contra el mismo

se instruye sobre lesiones á Bartolomé Vellón; apercibido que 
de no efectuarlo se le declarará contumaz y rebelde, v le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 25 de Agosto de 4873.=Manuel Poves v 
Becerra.=«Por mandado de S. S., Enrique Olmedo.

Barcelona,-§an Beltrán.
En nombre de la Nación, D. Agustín Aymar, Juez muni

cipal, encargado accidentalmente del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de San Beltrán de Barcelona.

A los Sres. Jueces, Tribunales y demás Autoridades que 4 
su noticia llegue esta requisitoria, hago saber que en dicho 
Juzgado penden diligencias de cumplimiento dimanantes de la 
causa criminal formada contra Joaquin Coll y Dechis sobro 
lesiones á Juan Dusens ; y como á pesar de Jas diligencias 
practicadas no haya podido averiguarse el paradero de aquel, 
he acordado en providencia de 18 del actual el que se expida 
la presente requisito ria , que se insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia y en ia G a c e t a  d e  Ma d rid  , á fin de que 
dentro del término de 20 dias, á contar desde la publicación 
en esta últim a, se proceda á ia busca y captura del mencio
nado Joaquin Coll, y verificada se le traslade á las cárceles- 
de esta ciudad con el objeto de que cumpla la condena im 
puesta por la Sala de lo crim inal; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiese lugar con ar
reglo, á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Barcelona á 25 de Agosto de 4873—Agustín Ay- 
m ar.=Por disposición de S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

En nombre de la Nación, D. Agustín Aymar, Juez munici
pal, encargado accidentalmente del Juzgado de primera instan
cia del distrito de San Beltrán de Barcelona.

A los Sres. Jueces, Tribunales y demás Autoridades que 
á su noticia llegue esta requisitoria, hago saber que en diek® 
Juzgado penden diligencias de cumplimiento dimanantes de k  
causa criminal formada contra José Andreu y Prats sobre le
siones á Pedro Amat; y como á pesar de las diligencias prac
ticadas 110 haya podido averiguarse el paraderocde aquel, Le 
acordado en providencia de 48 del actual el que se expida fe 
presente requisitoria, que se insertará en el Boletín oficial .de 
esta provincia y en la G a c e t a  de  Ma d r i d , á fin de que dentro 
del término de’20 dias, á contar desde la publicación en esfe. 
últim a, se’proceda á la busca y captura del mencionado An
drea, y verificada se le traslade á las cárceles de esta ciudad 
con el objeto de que cumpla la condena impuesta por la S ak 
de lo criminal; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Barcelona á 25 de Agosto de 4873.=Agustin Ay- 
m ar.=Por disposición de S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

Beimoníe.
D. José de Seras Oliva, Juez accidental de primera instan

cia del partido de Belmente,
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

se instruye causa criminal á virtud de denuncia de D. F ran
cisco Pendas y Rodríguez, vecino del pueblo y parroquia de 
Godan, contra José Martínez, menor, alias el Rizoso, veci
no del pueblo de Casa-Andresin, parroquia de San Vicente, 
ambos en el Concejo de Salas, por hurto de una yegua del 
Pendas en los sitios montes del Pevidal y la Bouga, en k  
parroquia citada de San Vicente, en el dia 43 del corriente, es 
cuya causa se ha acordado el auto que dice así:

«Resultando que en el dia *43 del presente mes se ejecutó en 
la Sierra del Pevidal y  la Bouga el robo de una yegua de Don. 
Francisco Pendas y Rodríguez, de Godan:

Resultando, por la declaración de ios testigos Manuel Alon
so y García y Agustín Fernandez y Velazquez, motivos bas
tantes para creer que el José Martínez, menor, álias el Rizo
so, vecino de Casa-Andresin, ha sido quien ejecutó el hecho 
criminal que se denuncia:

Visto el art. 396 de la ley de procedimiento crim inal;
Procédase desde luego á la prisión provisional del José Mar

tínez entregándole copia literal de este auto, y al efecto tras
ládense los porteros de este Juzgado á la casa-liabitaeion dei 
mismo en la noche de hoy.

D. José Ramón Suárez Valledor, Juez municipal de este 
término, lo mandó y firma eri Salas á 49 de Agosto de 4873, 
de que certifico.=Suarez.=Eduardo García.»

Expedido el mandamiento para la prisión no ha podido 
tener efecto, según manifestación de los alguaciles á quienes 
fué cometido, por no haber hallado al Martínez en su casa ixí 
aun. podido averiguar su paradero, cual consta así por diligen
cia: yen su consecuencia se proveyó la providencia, que entre 
otros particulares, contiene ios que se copian:

«Providencia.—Sr. Juez Seras 01iva.=Belmonte y Agoste 
28 de 1873.=De conformidad con lo propuesto por el Promotor 
fiscal, llámese por requisitoria y término de 20 dias al expre
sado José Martínez á fin de llevar á efecto la prisión á las cár
celes de esta villa y se ponga á disposición de este Juzgada 
cuya requisitoria se publique en el Boletín oficial de esta pro
vincia, G a c e t a  d e  Ma d r id  y local de este Juzgado.»

En su consecuencia se pide y encarga á los Sres. Jueces 
en cuya circunscripción se encuentre el Martínez, y á las Au
toridades y agentes de policía que supieren de su paradero 
procedan á su prisión y remisión á la cárcel de esta villa á la dis
posición de este Juzgado; bajo apercibimiento al Martínez de 
que si no comparece en el término ya referido de 20 dias seré 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Belmente 28 de Agosto de 4873.=José de Seras Oliva.— 
Joaquin Patalio.

Bilbao»
D. Toribio Sanz , Juez' de primera instancia del partido de 

esta invicta villa de Bilbao.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Celestino Perez- 

ausente en la actualidad en la provincia de Santander, para 
que en el término de nueve dias se presente en este mi Juz
gado á prestar cierta declaración en la causa que estoy instru
yendo contra Carolina Pérez por defraudación á la Hacienda: 
pues de no verificarlo en dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Bilbao á 28 de Agosto de 4873.—Toribio Sanz.= 
Por mandado de S. S., Calixto de Ansuateguh

D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em
plazó á los parientes más cercanos de D. Luis Majesus, natural 
de Oarcassónnc (Francia), residente que fué en esta villa y 
empleado en el ferro-carril de la misma , para que dentro de. 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de esté anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  acudan á este Juzgado á pedir g 
ejercer ia acción de que se crean asistidos en la causa que so
bré muerte del citado D. Luis se está instruyendo, cuya muerte 
tuyo lugar sobre las once y media dé la noche del 47 al 18
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actual á consecuencia de un tiro  que le disparó el centinela de 
una guard ia  avanzada de esta precitada villa, pues así lo tengo 
acordado en d icha causa ; apercibidos que de no verificarlo 
seguirá aquella su curso.Dado en Bilbao á 26 de Agosto de 4873.=Por su mandado, 
Licenciado Miguel de Oastañiza.

ISoIííifii*.
D. E duardo de Angulo, Juez de prim era instanc ia  del par

tido de Boltaña. . . . .Por la presente requisitoria se cita, llam a y em piaza a un 
hombre desconocido, que se dice pertenecer al partido  d e B ar-  
bastro, de estatura regular, color moreno, de unos 30 años de 
edad; que viste pantalón y blusa azul y boina encarnada á 
m edio andar, c u y o  actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado ó en la cá r
cel de esta villa; pues así lo tengo acordado en. la causa que se 
le si°’ue sobre hom icidio de B artolom é R ica rte , vecino de 
Campo, para prestar la oportuna declaración de inq u irir; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica ie p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.Y para que llegue á conocim iento de todos los Jueces é in 
dividuos de la policía judicial que procederán á la prisión del 
citado sujeto desconocido, caso de ser habido, se expide la 

presente requisitoria, y le rem itirán  á este Juzgado.
Dada en B oltaña á 30 de Agosto de 1873.=É duardo de A n

gulo.—Por su m andado y ausencia del actuario, V ictoriano 
Puicerán.

Burgos.

En nombre de la Nación, D. Victorino Luna, Juez de p ri
m era instancia de este partido.

Bago saber que en la tarde del dia 2 de Julio se fugó del 
presidio de esta ciudad ci confinado en el m ism o R am ón Graell 
Segon, na tura l de Col 1, provincia de L érida, h ijo  de Antonio 
y de María, de 24 años de edad, cuyas señas se expresan á 
continuación.

E n  su consecuencia, por segunda vez excito el celo de las 
Autoridades civiles y m ilitares y dem ás auxiliares de la ad
m inistración de ju s tic ia  para que procuren por cuantos medios 
estén á su alcance que sea detenido el expresado Ram ón, 
poniéndole á disposición de este Juzgado. Tam bién por segunda 
vez se cita, llam a y em plaza al R am ón para  que en el térm ino 
de 2 0  dias, á contar desde que esta se inserte  en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  se presente en este Juzgado ó su cárcel á responder 
de los cargos que contra él resultan; apercibido que de no h a 
cerlo se le declarará rebelde, y le pa ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado enB úrgos á 30 de Agosto de 1873.= V ic to rin o  L una.— 
Por su mandado, Plácido López de Itu rra lde.

Señas.
E sta tu ra  cinco piés cuatro pulgadas, pelo, cejas y  ojos ne

gros, nariz y boca regular, cara redonda, barba naciente, color 
moreno, tuerto  del ojo derecho, y de edad de 24 años.

Campillos.
D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de p rim era  instancia  de 

este partido &e.
Hago saber que en causa crim inal que pende en este Juz

gado contra Antonio Rom ero Trigos, conocido por el hijo del 
Manco, hijo de José y de Francisca, n a tu ra l y vecino de esta 
villa, de edad de 30 años, de esta tu ra  m ed ian a , delgado , pelo 
negro, ojos pardos, nariz aguileña , cara la rg a , ba rba  poblada, 
color moreno, y cojo de una de las p iernas sin poderse desig
nar cuál sea, sobre hom icidio á Juan  Valencia Trigos, he acordado la prisión provisional del R om ero , y no habiendo sido hallado en su dom icilio é ignorándose su paradero se Je señala el térm ino de 10 dias para que se presente en esta cárcel; bajo 
apercibim iento que en otro caso será declarado rebelde, y le 
para rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo á  la ley de E n 
juiciam iento crim inal.

Al mismo tiem po requiero á todas las A utoridades á quie 
nes por d icha ley está encom endada la policía jud ic ia l proce
dan á la prisión del referido Antonio Rom ero Trigos condu - 
ciéndolo en su caso á la cárcel de este partido.

Dado en Campillos á 25 de Agosto de 487 3 .= Juan  de L u 
que Izqu ierdo .= R afael E sc rib ano .= F rane isco  de Cuéllar.

Carrioa  de los Condes.
En nom bre de la Nación, D. A lvaro B ecerra del Toro, Juez 

de prim era instancia de esta v illa de Carrion y su partido.
A todos los Sres. Jueces de p rim era instancia y dem ás fun

cionarios que constituyen la policía jud ic ial hago saber que 
en la causa crim inal que se in struye en este Juzgado por robo 
de m etálico á Pedro Salau V illasur, vecino de B ustillo del P á 
ramo, se ha decretado la prisión de los procesados Casto F ra n 
co y Dámaso M artínez Cameno, na tu ra les  y residentes en A s- 
tudillo, cuyas señas se expresan á continuación; y como se ig 
noren sus paraderos, he acordado, en conform idad á l a  ley de 
Enjuiciam iento crim inal, llam arles por requisito rias p a ra  que 
comparezcan ante este Juzgado.

Y para que conste á V. S. y tenga efecto la detención y 
eonduccion á este Juzgado de dichos sujetos con las segurida
des convenientes, caso de ser habidos, expido la presente en Car 
?ion de los Condes á 30 de Agosto de 4873.=A lvaro B ece rra .=  
Por orden de S. S., Licenciado Isaac Vázquez Casado.

Señas de los dos sujetos.
El Donato M artinez es de edad de 25 años, estatura un m e

tro 675 m ilím etros, color moreno, delgado, ojos, pelo y barba 
negros, afeitado; vistiendo pantalón de corte de cuadros o scu 
ros, chaleco fondo encarnado form ando cuadros negros, ch a 
queta de paño de Tarazona negro, nueva, sombrero hongo negro 
usado, y zapatos ó alpargatas, de oficio cortador.

E l Casto Franco, de 20 años de edad, de un m etro y 700 
m ilím etros próxim am ente de altu ra , zambo, rubio, de buen co
lor, sin barba, ojos azules, nariz afilada; vistiendo pantalón de 
hilo de cuadros blancos y azules, chaleco negro , blusa de cu a
dros blancos y azules con adornos de trencillas, boina con borla 
dorada ó som brero negro, borceguíes blancos nuevos, llevando 
una m anta de cuadros blancos y encarnados, oficio jornalero.

Caspe.

D. Victorio Andrés y C atalan, Juez de prim era instanc ia  del partido de Caspe.
P or la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa c rim i
nal con tra  Francisco Vidal y Tom ás, alias el Moto, n a tu ra l y 
vecino de esta ciudad, sobre h u rto  de aceitunas, en cuya causa 
tengo acordado se reciba declaración al prim ero corno p ro cesado.

Y no habiendo podido citársele por ser ignorado su  ac tual 
dom icilio, he dispuesto en providencia fecha de ayer publicar 
m  llam am iento para que en el térm ino de 30 dias com parezca 
ante este Juzgado con el fin de recib irle la declaración corres
pondiente ; bajo apercibim iento de que si no comparece será 
declarado rebelde, y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Caspe á 27 de Agosto de 187 3 .= Victorio A n d ré s .=  Por su mandado, Miguel Biesa.

D. Victorio A ndrés y C atalan, Juez de prim era instancia 
del partido  de Caspe.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y por la E scribanía del que refrenda se sigue causa c rim i
nal contra Francisco  Vidal y T om ás, álias el Moto, n a tu ra l y 
vecino de esta c iudad , sobre hurto de una m anta á su conve
cino M ariano Ja rio d , en cuya causa tengo acordado so reciba 
declaración al prim ero como procesado.

Y no habiendo podido citársele por ser ignorado su actual 
domicilio, he dispuesto en providencia fecha de ayer publicar 
su llam am iento para que en el térm ino de 30 dias com parezca 
ante este Juzgado con el fin de recibirle la declaración pendien
te; bajo apercibim iento de que si no com parece será declarado 
rebelde, y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dada en C a s p e  á2 7  de A g o s to  de 4873.=V ictorio  Andrés.=== 
Por s u  m andado, Miguel Biesa.

C agtrojerta.
I). Inocencio R uiz Capillas, Juez. de prim era instanc ia  con 

la categoría de ascenso en esta villa y partido de Castrojeriz.
E n virtud  de la presente requisitoria steordaia en la causa 

que se instruye  contra Dionisio Gómez, na tu ra l de V illazope- 
que y vecino de los Ralbases, por robo de una yegua á su 
convecino Eloy Castrillo la tarde del dia G de Julio últim o ; y 
como el Dionisio Gómez se halla ausente ignorándose su pa
radero, se le cita, llam a y em plaza para que dentro del té rm i
no de 10 dias se presente en la cárcel de este Juzgado , á fin 
de p restar declaración indagatoria en la expresada causa; aper
cibiéndole qu e .d e  no verificarlo será declarado rebelde, y le 
para rá  el perjuicio que haya lugar.

Y encargo adem ás á todas las Autoridades que en caso de 
ser habido el Dionisio Gómez procedan á su detención, h a 
ciéndolo conducir á mi disposición.

Dada en C astro jeriz á 28 de Agosto de 48"3.=Inocencio  
R uiz C ap illa s .= P o r m andado de S. S., Tom ás F ranco.

C azaü a .
D. Manuel G olluri V illar, Juez de p rim era  instanc ia  de 

Cazalla y su partido.
Por el presente se llam a á José Muñoz B erlanga, á lias V io

lín , na tura l de Casarabonela, vecino de O suna , fugado de la 
cárcel de U trera, para que se presente ó s e a  conducido, si fuese 
habido, en la de este partido á oir la  sentencia y ex tinguir la 
condena que le ha  sido im puesta por ejecutoria de la Superio
ridad en la causa que con otros se ha seguido por h u rto  de 
caballerías á Pedro B rito  Sánchez ; pues de no verificarlo en 
el térm ino de 30 dias le parará  el perjuicio que hay a  lugar; 
pues así lo tengo m andado en las diligencias sobre cum pli
m iento de dicha ejecutoria.

Cazalla 22 de Agosto de 4873.=M anuel G o llu ri.= E l actua
rio , L icenciado F rancisco  Salustiano  M ancha.

Coruña.
D. José M aría A ivarez y Menendez, Juez de p rim era instan 

cia del partido  de la Coruña.
Por el presente cito, llam o y em plazo á Juana F re iré  Gun- 

din, h ija  de R osa y de padre incógnito, y n ie ta  por parte m a
terna  de Vicente F re ire  y B ernarda Gundin, na tu ra l de la villa 
de V illalva, sin  vecindad ni residencia fija, habiéndola tenido 
últim am ente como sirv ien ta  en esta capital, contra quien estoy 
instruyendo sum ario de oficio por estafa de prendas de ropa 
á Josefa V arela Naya*, tam bién sirv ien ta , la tarde del dia 16 del 
ac tual mes, á fin de que dentro  del térm ino  de 20 dias, á con
ta r  desde la inserción de este arrancio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia, 
se presente en este Juzgado por la Se cre ta r ía  del au to r izan te  para  notif icarla  el auto de su procesamiento  y rec ib i r la  indagatoria.

Al m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares, individuos de la G uardia civil y agentes de 
orden público, se sirvan  averiguar el actual paradero de d icha 
procesada, y  siendo habida la pongan á disposición de este Juz
gado, á cuyo fin se in sertan  á continuación las señas perso
nales de la m ism a.

Dado y firm ado en la C oruña á 28 de Agosto de 1873 .=  
José M aría A lv a rez .= P o r su m andado, R afael Viliapol.

Señas de la procesada.
E sta tu ra  baja, color m oreno, pelo negro y poco, ojos negros, 

nariz pequeña, cara redonda y sin n ing una seña particu lar; 
vestía una saya de ta rtan  con listas verdes y n e g ra s , gaban , 
de paño negro , pañuelo de algodón viejo á la cabeza, fondo 
encarnado con flores negras, de sca lza , y unas veces se dedica 
al servicio doméstico, y otras anda pordioseando.

E n la actualidad tai vez use alguna prenda de las que es
tafó, y son las s igu ien tes:

Un pañuelo de seda, nuevo, de la cabeza , color barquillo, 
con cenefa m orada al rededor.

Otro del cu e llo , de algodón, fondo encarnado y l i s o , con 
cenefa de flores encarnadas, tam bién nuevo.

Una saya de p e rc a l, color barquillo, con listas negras y 
cordoncillos de lan a  negra al red e d o r, con un bolsillo ai lado 
derecho.

Una cham bra de percal, fondo blanco, con chispas encar
nadas y rayas negras, sin adorno alguno.

Y un refajo de m uleton blanco, nuevo.
€ué!Iar.

D. Miguel L am a y Noriega, Juez de p rim era  instanc ia  de 
esta v illa de Guéllar y su partido.

P o r este tercero y últim o edicto y térm ino  de nueve dias 
cito , llam o y  em plazo á Juan José Lanzeta P e re z , n a tu ra l de 
Bailó, partido  judicial de Jaca, y cuyo dom icilio se ignora, p a ra  
que en dicho térm ino, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, 
com parezca en este Juzgaao para hacerle saber una providen
cia dictada por la Audiencia del territo rio  de M adrid en causa 
que se le h a  seguido por lesiones á Lorenzo Gómez; bajo aper
cibim iento que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar; y toda vez que no existen indicios del punto  donde puede 
encontrarse el penado, se recom ienda su detención y rem i
sión á m i disposición á todas las A utoridades y agentes del 
poder judicial.  ̂ ; ,

Dado en Guéllar á 27 de Agosto de 1873.=M iguel L a m a .=  
E l E scribano actuario, M ariano de C illanueva.

C h an tad a .
E n  nom bre de la Nación, D. W aldo Auz , Juez del partido  

de la  v illa  de Chantada.
Por la presente cito, llam o y  em plazo á Pedro R odríguez, 

á lias C alavera, vecino de la v illa  de Puertom arin , para  que 
dentro del térm ino de 40 dias, á contar desde la inserción de 
la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  
oficial de la provincia, se presente en este Juzgado y E sc rib a 
n ía  del que autoriza, á ser indagado en causa crim inal que me 
hallo  instruyendo contra él y otros por rebelión en sentido 
carlista  y otros excesos ; pues así lo acordé en providencia de 
este^dia, previniéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde.

C hantada 27 de Agosto de 4873 .= W aldo  A uz.—De su man
dado, Manuel Fernandez Páram o.

C fiieSaua.
D. Leopoldo C andarías, Juez de p rim era instancia  de esta 

v illa y su partido.Por la presente requisitoria cito , llam o y em plazo a José 
A ndrades Gómez, álias el Naranjero, José Fernandez Sánchez, 
álias Cortijo, y Manuel T roba Alba, vecino de esta villa, y Vo
luntarios que fueron de la m ism a duran te los últim os sucesos, 
para que en el térm ino de 40 d ias, contados desde la publica
ción cíe esta requ isito ria  en el Boletín oficial de la provincia, y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en .la sala-audiencia  de este 
Juzgado á responder á los cargos que les resu ltan  en la causa 
que se instruye  contra los mismos por detención ilegal: en
cargando en nom bre de la Nación á los Jueces de prim era ins
tancia, Gobernadores de provincia y demás individuos de la 
policía judic ial lleven á efecto la busca, cap tura y 're m is ió n  
á este Juzgado de los expresados individuos en obsequio á la 
más pronta y recta adm inistración de justic ia ; apercibiéndose 
á los procesados que de no verificar su presentación en el ter
mino prefijado les para rá el perjuicio que h aya lugar.

Dada en Chiclana de la F ro n te ra  á 26 de Agosto de 4873.=: 
Leopoldo G and arias .= L u is  González M unadier.

D. Leopoldo C andarías, Juez de prim era instancia de esta 
v illa  y su partido.

Por la presente requisito ria  hago saber que en la causa 
crim inal que me hallo instruyendo por detención ilegal de Don 
Balbino de Cañas, he acordado d irig ir la presente á fin de que 
se proceda á la busca y cap tura de José A ndrades Gómez, 
álias N aranjero, Antonio Jim énez Pacheco, y Alfonso Ariza 
Amblas, V oluntarios que fueron en esta v illa en los últimos 
acontecim ientos, concediéndoles para su presentación en este 
Juzgado á responder á los cargos que en la m ism a les resul
tan el térm ino de 40 dias, contados desde la inserción de esta 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les pa ra rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Al propio tiempo suplico á todos los Sres. Jueces de la Na
ción, dem ás A utoridades y agentes de la policía jud ic ial para 
que si los expresados indiv iduos fueren habidos ó supieren su 
paradero , procedan á su detención y conducción á este Juz
gado.

Dada en C hiclana de la F ro n te ra  á 22 de Agosto de 4873.= 
Leopoldo G an d arias .= P o r m i com pañero, L uis González Mu
nadier.

G r a n a d a - E r a r i o .
D. Serafín R u b io , Juez de p rim era instanc ia  del distrito 

del Sagrario  de esta capital.
E n  virtud  del presente c ito , llam o y em plazo á Juan  Bu

llón Ortega, de esta vecindad, so ltero , vendedor de berzas, de 
edad como de 30 años, para que dentro del térm ino de 30 días, 
que em pezarán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , com parezca en este Juzgado ó en la cárcel de la A u
diencia á responder de los cargos que ie resu ltan  en la causa 
que se le sigue de oficio sobre allanam iento de m orada y de
tención a rb itra r ia  del Excmo-. Sr. D. B ienvenido Monzon, A r
zobispo de esta diócesis; apercibido que de no hacerlo se le de
cla ra rá  rebelde , y le p a ra rá  el perjuicio que h aya lugar.

Y ai propio tiem po encargo á todas las A utoridades é i n 
dividuos de la policía jud ic ial procedan á la busca y captura 
del Juan Bullón Ortega, cuyas 'señas son esta tu ra  regular ,  ojos 
melados,  pelo castaño y coloi* sano, y siendo habido lo pongan  
á disnosie ion de este Juzgado.

Dado en G ranada a 27 de Agosto de 4873.= Sera(ln  R u b io .=  
Por m andado de S. S . , Manuel Am aro.

G r a n a d a .—S a lv a d o r .
D. José M aría Casas y M iranda, Juez- de p rim era instancia 

del d istrito  del Salvador de esta capital.
E n v irtud  de la presente y única requ isito ria  se cita, llam a 

y em plaza por térm ino de 40 dias, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Pablo M artin López, 
vecino de esta ciudad, vendedor de carne en la P laza L arga de 
la m ism a, sin constar otras c ircunstancias ni señas personales, 
para que dentro de dicho térm ino se presente en la sala-au
diencia de este Juzgado á p restar declaración de inq u irir  en 
causa que se le sigue sobre resistencia á los agentes d é la  Au
toridad; bajo apercibim iento si no lo hace de seguirse la  causa 
en rebeldía y pararle el perjuicio que hub iere lugar.

Dada en G ranada á 28 de Agosto de 487 3 .= José M aría Ca
sas y M iran d a .= P o r m andado de S. S., José P rieto.

•T aens.
D. Pedro María Escobar, Juez de p rim era  instancia  de esta 

capital y su partido.
Hago saber que en la causa crim inal pendiente en este 

Juzgado sobre hurto  de una  yegua y una potra he acordado la 
siguien te requisitoria:

Por térm ino de 45 dias se citan y em plazan á tres ó cuatro 
hom bres que en la tarde del dia 24"de Julio últim o se halla
ban en el sitio A rroyo de las Cobatillas, térm ino de los V illa
res, cogiendo endrinas, para que, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presenten en este Juzgado á p r e s t a r  declara
ción en esta causa; apercibidos que de no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiem po exhorto y requiero en nom bre de la Na
ción á los Sres. Jueces de prim era  in stancia  y agentes de po
licía jud ic ial procedan á la busca de la  yegua y potra, cuyas 
señas se expresan á continuación.

Señas de las caballerías.
Una yegua ce rrad a , castaña c la r a , con siete cuartas , lu

cera, con una nube en un o jo, un  nudo en u na  de las patas 
por consecuencia de u n a  q u e b ran c ía , con un lu n a r blanco en 
un talón, con dos h ierros en una m ism a nalga, siendo uno M 
y otro se cree sea L, y  un a  potra negra de un año.

Y caso de ser habidas se serv irán  ponerlas á disposición de 
este Juzgado con las^ personas en cuyo poder se encuentren 
si no diesen explicación satisfactoria acerca de su adquisición y conservación.

Dada en Jaén á 22 de Agosto de 4873.= P edro  M aría Esco
b a r .= P o r  m andado de S. S., Pedro V illar.

•fijoua,

D. Laureano M artinez B lanco , Juez de p rim era instancia del partido de Jijona.
Hago saber que en este Juzgado pende causa crim inal de 

oficio sobre m uerte al parecer na tu ra l de José B orrell y Maes
tre, vecino de O n il, en la  que se ha lla  acordado en providen
cia de 34 de Mayo últim o el ofrecim iento de d icha causa  al 
pariente m ás próxim o; y practicadas diligencias á este efecto, 
no habiéndose podido av eriguar el ac tual paradero  de su pa
dre José Borrell, n a tu ra l y vecino de Valencia, por el presente 
se cita á e s te  para  que en el térm ino de 20 dias se persone ante
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,e] Juzgado y exprese si quiere ó no ser parte en la referida  
causa, y si no lo efectúa durante dicho térm ino, trascurrido , se 
acordará lo que proceda.

Dado en Jijona á £8 de Agosto de 1873.=L aureana M artí
nez Blanco.—De su orden, por Iborro, Vicente Cabrera.

L a C arolina.
D. Antonio José V illanueva , Juez de prim era instancia  de 

•esta ciudad y su partido. #
A los de igual clase de esta provincia y á los dem ás de la 

Nación española hago saber que en la causa crim inal que en 
este Juzgado se sigue ai titulado B rigadier D. M ariano Peco; 
los herm anos Decret, al parecer Comandantes; del titu lado 
Capitán-Ayudan te D. Hermenegildo Merelé; Capitán graduado 
de ejército Manuel de la Fuente; M artin Porcel B lanco y Don 
Francisco Benavides sobre rebelión, se ha m andado en p rov i
dencia de 'este dia expedir requisitoria para la busca de los 
Antedichos, á fin de que comparezcan en este Juzgado ó á su 
dárcel de partido á responder de los cargos que les resu ltan  en 
dicha causa; 'apercibidos que si no lo verifican dentro del té r 
mino de nueve dias serán declarados rebeldes, y les parará  el 
•perjuicio que liaya lugar. ,

Y en nom bre de la Nación, exhorto y requiero á los seño
res Jueces a rriba  nombrados y á  las demás A utoridades y fun
cionarios de policía judicial, para que donde sean habidos di
chos procesados procedan á su detención, y los rem itan  con las 
seguridades convenientes á disposición de este Juzgado y á su 
cárcel de partido para  los fines que procedan con arreglo á la 
l e y  provisional de-Enjuiciam iento crim inal.

Dada en La Carolina á 49 de Agosto de 4873.=A ntonio J. 
Y illanueva.= P or mandado de S. S., Eduardo Segura.

&>éri<-3a«

D. Francisco V alcárcel y Vargas, Juez de p rim era instancia  
de esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber á las A utoridades y dependien
tes de la m ism a procedan á la busca y conducción á este Juz
gado en clase de detenidos de Antonio R am iro  y Juan Pujol, 
alias el del Molino del C antaré , cuyos segundos apellidos se 
ignoran , ssí como su domicilio y señas personales, á los que 
tam bién se cita-y emplaza, para  que en el térm ino de nueve 
dias comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra los mism os resultan  en causa crim inal que estoy 
instruyendo sobre hurto  de 47 gallinas y  un gallo á D. Juan  
B autista Rom cu; y ño verificándolo les parará  el perjuicio que 
en derecho" haya lugar, y  serán declarados-rebeldes.

Dado en L érida á £9 de Agosto de 4873.^ F ra n c isc o  V a l-  
cárcel y V arg as .= P o r mandado de 3. S., José Jordana.

ILillo .

D. Eduardo Gómez, Escribano del Juzgado de este p a rtid o .; 
Doy fé que prom ovido incidente de- pobreza por el P rocu

rador D. Nicolás. Fernandez Q uirós, en nom bre de Gregorio 
García A lm onaeid , vecino de V illacañas, para  litigar contra 
D. Felipe Carneros, su convecino, y D. Tom ás Bayo, R egistra  ~ 
dor de la propiedad de A randa de Duero; y  seguido por sus 
trám ites y en rebeldía de ios demandados, se ha dictado la sen
tencia que con su publicación dicen así:

«Sentencia.—E n la villa de Lilio, á 30 de Agosto de 1878, 
el Sr. D. Antonio M artínez A randa, Juez de p rim era in stancia  
de la m ism a y su partido; habiendo visto este incidente de, 
pobreza:

R esultando que en 6 de Febrero  últim o se presentó en este 
Juzgado por el P rocurador D.; N icolás Fernandez Q uirós, á 
nom bre de Gregorio G arcía  A lm o n a e id , vecino de; V iliacañas,; 
dem anda en solicitud .de que hallándose su representado,com -í 
prendido en el núm . 1.°, art. 182 de la  ley  de. Enjuiciam iento; 
civil, ó sea que no teniendo m ás bienes que los, producidos con; 
su  jo rnal de bracero, y necesitando en tablar an te  este T ribu 
na l ciei ta acción v incu lar contra D. Felipe Carneros, vecino del 
V illacañas, y D. Tomás Bayo, R egistrador de la  propiedad de; 
A randa de Duero, se le declarase pobre con opcion á d is fru ta r; 
de los beneficios que la ley concede á los de su clase, ofre
ciendo la inform ación correspondiente:

R esultando que adm itida la dem anda se confinó traslado á; 
los referidos Carneros y Bayo, cuya prov idenciales fuá notifi
cada, y como no lo evacuasen y acusada la rebeldía se les 
declaró en tal concepto, siéndole á ámbos notificada igualm ente: 

R esultando que recibido a prueba el incidente, sólo se ha 
p rac ticado  la pedida por la  p arte  de Quirós declarando tres: 
testigos que el G arcía A lmonaeid no posee bienes, m anten ién
dose únicam ente de un jo rnal de bracero, y que mandado traer 
a l expediente certificación con referencia al am illaram iento  de 
V illacañas, aparece ten e r inscrito  por el concepto de riqueza 
u rb an a  una u tilidad imponible^ de 25 pesetas, pagando por ello 
de contribución 5 pesetas 25 céntim os: ^

R esultando que el Prom otor fiscal es de dictam en que se: 
h ag a  la declaración de pobreza solicitada, y  que se han  cum 
plido los trám ites legales:

Vistos:
Considerando que si bien García. Almonaeid parece poseer; 

algo más que su jornal eventual, computados sin embargo to
dos los rendimientos no alcanzan al doble jornal de un bracero:.

Considerándo lo que prescriben los artículos 179, 180 y 182 
d e la  ley de E njuiciam iento  civil;

Fallo que debo declarar y declaro, de acuerdo con el Mi
nisterio fiscal, pobre en concepto^ legal á Gregorio García Alm o- 
nacid para ejercitar la acción á que se refiere en su demanda; 
contra D. Felipe Carneros, d é la  misma vecindad, y D. Tomás 
Bayo, Registrador de la. propiedad de. Aranda de Duero, pu- 
diendo^disfrutar de los;beneficios señalados en el art, 181, con 
las limitaciones establecidas en el 4.98, 199 y 200.

Así por. esta sentencia que., á más de. notificarse en los es
trados del ’Tribunaí y  de hacerse notoria por medio de edictos 
en la fórm aprévenida en el art. 1.183, se publicará.-en,la G a 
c e t a  d é  M a d r id , y  Boletín de esta provincia con arregló 
al 1.190 de la repetida ley; librándose para ello los oportunos 
testimonios, definitivamente juzgando, lo mando y fi rm o.=A n
tonio Máriinez. ¿ : :

Publicación.=Publieáda fue la anterior sentencia por e{ 
Sr. Juez de este partido; estando celebrando audiencia hoy. 

Lillo 29 de Agosto de> 1873 .= D oy  fé, Eduardo Gómez!»
I^orca. ,

En nombre de la Nación* D. José Rodríguez Roda, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Lorca y su partido &c.

A todas las Autoridades de la Nación hago saber que en 
el sumario de causa criminaLque se instruye contra D. Julio 
Hernández, D. Juan Palacios Sastre, D. Tomás Fernandez 
Luna, D. Francisco Fernandez Luna, D. Felipe Morales; Don 
Juan Antonio Montaíban, D. Miguel Tomás, D. DiegorMuñOz Vi-; 
ñegla, D. José Navarro, D.« Francisco Martí, D. Angel Cervefo BeL 
da y D. Antonio Muñoz Viñegla, vecinos, de la v illa  de Aguilas,- 
de este partido judicial, sóbre rebeliorry sedición, cuyo hecho! 
tuvo lugar en dicha villa en el dia 19'de Julio último por con
secuencia de la llegada á aquel punto del vapor de guerra 
Fernando el Católico con fuerzas sublevadas de> Cartagena, se 
ha acordado la prisión y segura conducción d a lo s antedichos,

á la  cárcel de esta ciudad; y en atención á haberse ausentado de 
su domicilio, ignorándose su paradero, por la presente les cito 
y emplazo para  que en el térm ino de nueve dias, á contar des
de la inserción de esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presenten en la cárcel de esta repetida ciudad ; apercibidos 
que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará  el p e r
juicio que haya  lugar:, y por la .m ism a  requiero á todas las 
A utoridades de la Nación para  que procedan á la busca y p ri
sión de los referidos; conduciéndolos, si fuesen habidos, á m i 
disposición con las seguridades correspondientes; y en v irtud  
de lo dispuesto en el art. 130 de la ley provisional de E n ju ic ia
m iento crim inal se expide esta requisitoria, que se d irig irá  y 
publicará cual corresponde.

Dada en Lorca á 28 de Agosto de 4873.=José R odríguez 
R o d a .= P o r mandado de S. 3., Juan  de L una Perez.

ILíawes.
D. A lejandro P u e rta , Juez de prim era instancia ele Llanes.
Por el presente cito , llam o y emplazo á Cándida V illar 

Cardin, pordiosera, n a tu ra l de Taraño y sin domicilio fijo, para  
que al térm ino de 20 dias, contados desde el en que tenga lugar 
la  inserción del presente edicto, comparezca en este Juzgado 
para la práctica de una diligencia judicial en la causa que 
instruyo con motivo de la m uerte de José García Colombres.

Dado en Llanes á ,29 de Agosto de 4873.=A iejandro P u er
ta,==Por su mandado, Gaspar Sordo González.

M adrid .—AMíIteMiciia.
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  

del d istrito  de la A udiencia de esta capital se cita, llam a y em 
plaza por prim er pregón y edicto y térm ino de nueve dias á 
•Roque Llórente para que com parezca en dicho Juzgado, sito 
en la planta baja del Palacio de Justicia, con el fin de hacerle 
saber-una providencia de los señores de la Sala de lo crim inal 
de esta A udiencia; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que h ay a  lu g a r .= P . López.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia  del d is
trito  de la A udiencia se cita y emplaza á Carlos M artínez y 
Martínez y Juan  Rico A lvarez, cuyo paradero se igno ra , para  
que dentro del térm ino de 40 dias se presenten á u sar de su 
derecho en la Audiencia de este territorio, á donde se rem ite  la 
causa que se les sigue por h u rto ; apercibidos que de no p re 
sentarse les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Agosto de. 4873.== El É scribano, A ntolin  
Murga.

■MasSpiU»—I5sh eslavista.
: E n virtud  de providencia del Sr. D. Francisco B arrera, Juez 

de prim era instancia del distrito de B uenavista de esta capital, 
y en v irtud  de exhorto del de igual clase del distrito  del Sur 
de la ciudad de C uba, se cita y llam a á Doña Felipa Díaz de 
Rada, cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del 
térm ino de cuatro meses , á contar desde el dia 5 de Junio ú l
timo, com parezca en dicho Juzgado del Sur en el expediente 
de abintestado de D. Agustín Díaz de Rada, que falleció en-el 
pueblo de Caney el 18 de Febrero  de este año.

; M adrid 26 de Agosto de 4873.=O rtega.
M adrid .— C entro.

E l Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de A u
diencia de fuera de M adrid y Juez de p rim era instancia del 

. d istrito  del Centro de esta c a p ita l, por providencia de hoy he 
m andado se cite ,, llam e y emplace á D. Angel Casim iro V i- 
llalain, que se titu la  Comandante general de las provincias 
de G u a d a l a j a r a  y  Cuenca y  de ,1oé ;distritos, m ilitares de Cala- 
tayud y  Daroca, alistado en la facción carlista, para que ,en el 

" térm ino de nueve di as se presente en este Juzgado y E scriba
n ía  fiel actuario  para  declarar en el sum ario que se instruye 
por :denuncia del periódico La Verdad, correspondiente al 4 i 
del corriente, que .ha sido denunciado por publicar dos procla
m as excitando á la rebelión , y firmadas por el m ismo con 
fecha 31.de Julio  ú ltim o; pues en otro caso las providencias 
que se dicten le p a ra rán  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 29 de Agosto .de 1873.=  El actuario, Manuel de las 
Heras.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del d istrito  del Centro de esta capiial se cita, llam a y em pla
za á D. F rancisco  O lazarra, D. Juan Córdova y D. Ram ón V i- 
llalbnga, cuyo paradero se ig n o ra , para que en el térm ino de 
seis días comparezcan en dicho Juzgado y E scribanía de Don 
Francisco Molina á p restar una declaración en causa crim inal 
que se instruye contra D. José Cam acha por abusos en el des
empeño de sus funciones como N otario púb lico ; apercibidos 
que de no verificarlo les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 27 de Agosto de 1873. =  Él E scribano , F rancisco 
Molina.

¡ E n  v irtud  de providencia deí Sr. Juez de p rim era  in s tan 
cia del d istrito  del Centro de esta capital se cita, llam a y em 
plaza á D. Nicanor L lam os y Terán, D. Leoncio Morata y Cis- 
neros, D. Manuel de Garay, D. Ju lián  López de López y Don 
S ebastian  V ilca ldella , cuyo paradero se ignora, para que en 
el térm ino de seis di as com parezcan en dicho Juzgado y  E s
criban ía  de, D. F rancisco  Molina á prestar una declaración en 
causa crim inal que se in s truye  contra D. José Camacha por 
abusos en el desempeño de sus funciones como Notario p ú 
blico; apercibidos que de no com parecer les parará  el pe rju i
cio que haya lugar*

Madrid 27 de Agosto de 1873.=E1 Escribano, Francisco 
Molina.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del- Centro de esta capital se cita y llama por segunda 
vez á los-que se Crean con derecho á los bienes quedados al 
fallecimiento de D. Manuel Velarde López, natural de Santa 
María de León, provincia de la Coruña, de 59 años, militar 
retirado, domiciliado en esta capital, calle de Hortaleza, nú
mero 29, cuarto segundo izquierda, donde falleció á la una 
de la madrugada d elude Setiembre de 4871, casado con Doña 
Micaela Brunet y Rey, para que en el término de 20 dias com
parezcan en dicho Juzgado y por la Escribanía de D. Nicolás 
,de Motta á usar del derecho que crean asistirles en los autos 
que penden sobre testamentaría necesaria de dicho señor, y en 
los que se ha personado su viuda como tutora y curadora de 
su hijo D. Cesáreo Vélarde.

Madrid 27 de Agosto de 4873.=*Nicolás de Motta.
M adrid.—U niversidad.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García 
Franco, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de la 
misma, refrendada del Escribano de actuaciones D. Emilio 

’Monét, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se hace saber por 
medio del presente á D. José, Doña Juana, D. Rafael y Don 
Eduardo. A lcázar, cuyoe domicilios en la actualidad se igno

ran , que por. providencia de 29 de Julio ú ltim o , dictada en el 
incidente promovido en dichos Juzgado y Escribanía por Doña 
Dolores R elayos y C enaim or, sobre que se la defienda por po
bre para litigar con aquellos, se les ha acusado la rebeldía y  
se les ha dado por evacuado el traslado que se les confirió de 
la pretensión de la referida pobreza , m andando se les hiciera 
saber dicha providencia , siguiéndose los autos en su rebeldía 
y  entendiéndose las sucesivas diligencias y notificaciones que 
ocurriesen respecto á los m ism os con los estrados del Juzgado.

Madrid 25 de Agosto de 4873.=E1 Escribano, Emilio 
Monet.

SJálags.—llanto Síomiago.
D. Pedro A lcántara González de la V ega, Juez m unicipal 

é interino de prim era instancia del d istrito  de Santo Domingo 
de esta ciudad.

 ̂Por la  presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
prim era instancia, m unicipales y agentes de la policía jud icial 
la  busca, detención y rem isión á la  cárcel pública de esta .c iu 
dad de Alonso V aldivia Arcas, natural de Borge, de esta vecin
dad, que habitó  en-la calle de la Ja ra , núm. 42 , soltero, jo rn a 
lero, hijo de F rancisco y de M aría , de 29 años de e d a d , sin  
instrucción, cuyas señas personales no constan, ignorándose 
su paradero, al que se llam a y busca para que responda de los 
cargos que le resu ltan  en la causa que le instruyo por lesiones 
á Ignacio R eina Moreno; apercibiéndose al citado Alonso Val
divia Arcas que de no com parecer.ó ser habido en el im pror
rogable térm ino de 30 dias se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en la ciudad de Málaga á 48 de Agosto de 1873.= 
Pedro A lcántara G onzaiez.=Por, m andado de S. S., Miguel 
Gutiérrez.

ilfaiaresa,
D. José Fábregas y Sola, Letrado, Juez m unicipal y Regente 

el Juzgado de prim era instancia de la ciudad de M anresa y  
su partido por enfermedad del Sr. Juez propietario.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Ignacio 
Corrons y lla n a s , pastor, soltero, de 32 años de edad, natural 
y vecino de esta ciudad, habitante en la calle de San Pedro de 
la mism a, núm. 8, prim er piso, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de nueve días,*’ contaderos desde 
la inserción del presente en adelante, comparezca en la sa la - 
audiencia de este Juzgado á las once de su m añana, ó m ani
fieste el punto fijo de su residencia al objeto de recibirle de
claración indagatoria en m éritos de la causa crim inal que se 
le instruye sobre expendicion de moneda falsa; bajo aperc ib i
miento en otro caso de ser declarado rebelde con arreglo á la  
nueva ley de E njuiciam iento  crim inal.

Dado en Manresa á 22 de Agosto de 4.873.=José Fábregas y 
Solá.= M ariano Bovets, E scribano.

Marcheüa.
D. José F rancisco González, Juez de p rim era  instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria y en cum plim iento de lo m an 

dado en el art. -i30 de la ley provisional de Enjuiciam iento 
crim inal cito, llam o y emplazo á I). Ram ón Fernandez y F e r 
nandez, Alcalde que fué de esta villa, para  que en el térm ino 
de 20 dias, contados desde la inserción de la m ism a en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que ie resu ltan  en la 
causa que se le sigue por detención a rb itra ria ; apercibido que
de no verificarlo se le declarará rebelde, y le para rá  el perju i
cio que h ay a  lugar.

Marchena 29 de, Agosto de 4873—José Francisco Gonza- 
¡ Jez.~=Por mandado de S. S., José M. Vargas.

IHondoñedo.
D. Gregorio V ieito de Hoyos, Juez de p rim era  instancia  del 

partido’ de Mondoñedo.
Por el presente cita y em plaza en form a á José L uis F raga , 

vecino que fué del barrio da C ha ira , parroquia de San Ju an  
de V illaronte, en este partido , residente después en V alverde, 
provincia de Córdoba, y actualm ente en ignorado paradero , 
para que dentro de 30 dias im prorogables comparezca en este 
Juzgado y Secretaría  del que refrenda á contestar por medio 
de P rocurador y Abogado la dem anda ordinaria  que contra él 
propuso en 40 de Junio últim o D. Justo Alonso D íaz, com er
ciante y vecino de Foz, sobre pago de 4.000 pesetas é in tereses 
m ercantiles ; con prevención de que no verificándolo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Mondoñedo á 2-7 de Agosto de 4873.=G regorio 
V ie ito .= P o r m andato de S. S., Pascual Vázquez.

Rlula*
En nom bre de la Nación, D. Pedro M aría Orts, Juez de p r i

m era  instancia de esta villa de Muía y su partido &c.
Por la presente requisitoria se cita y em plaza á A ntonio  

R uiz Pascual, vecino de la v illa  de Priego, para  que en el té r 
mino de nueve dias se presente en este Juzgado á rend ir decla
ración como procesado en la causa que contra el mismo se 
sigue sobre hurto  de varios efectos á José A ntonio M artínez 
G am bin ; apercibido que de no verificarlo se le declarará re 
belde, parándole el perjuicio que haya  lugar.

Muía 28 de Agosto de 4873.=Pedro María O rts.=Por su 
mandado, José Pantoja y Velez.

nSurcist. —Catedral*
D. Leodegario Rubín, Juez de primera instancia del distri

to de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do, y  por la actuación del infrascrito Escribano , se instruye 
causa criminal de oficio contra Manuel Santoyo Diaz y Pedro 
Martinez Vera, conocido por Chispo, sobre lesiones, en la que 
he acordado se cite, llame y emplace al referido Pedro Marti
nez Vera, para que en el preciso término de 40 dias se pre
sente en este Juzgado á prestar declaración en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará re
belde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Murcia á 29 dé Agosto de 4873.=Leodegario R u -  
bin .= P or mandado de S. S., Antonio Diaz Piñero.

Kureia .-9a ii Juan,
D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de primera instancia 

del distrito de San Juan de esta ciudad. ;
, Por la presente requisitoria, y  en virtud de providencia 

dictada en la causa que se instruye en este Juzgado y actua
ción del que refrenda, contra Josefa Robles, de unos 35 años 
de edad, color bastante m oreno, con pintas de pecas y virue
las desde las mejillas á la frente , cara alargada, nariz delga
da y un poco larga, ojos pardos, estatura más bien alta que 
baja, delgada , no con exceso, pelo negro; y  viste el traje de 
la huerta de este país, compuesto de pañuelo encarnado al 

•cuello , armilla de tartan ajustada, zagalejo de zaraza oscuro, 
sobre hurto de las alhajas que después se reseñarán , se la> 
cita, llama y emplaza por primero y único edicto, y  térm ino  
de 20 dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria
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en el Boletín oficial y G a c e ta  de M adrid , para que se presente 
á  responder de los cargos que la resu ltan  en dicha causa; 
apercib ida que si no lo verificare en dicho plazo, se la decía-

r.s
JUZDada en Murcia á 89 de Agosto de 1873.=Manuel Navar- 
rci.=El actuario, Antonio Ponce de León.

Objetos rolados.
Seis cubiertos de plata, las cucharas con punta aguda, sin iniciales; cuatro cuchillos con cabos de plata; un cucharon del mismo metal y de la misma hechura que las cucharas, y una 

cucharilla de metal blanco.
O rligueíra .

D. Faustino Ortega, Juez de primera instancia de esta villa
de Ortigueira y su partido . . .Por la presente hago notorio que en causa criminal que instruyo contra D. Andrés Miguel Cortés, vecino de Mora, sobre falsedad de la elección municipal celebrada en el Colegio de esta villa el dia 84 de Marzo de 1878; en v ir tu d # e  delegación de la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia del te rm o - rio acordé llamar por edictos á las personas que reñere la adjunta lista y término de 15 dias, por ignorarse su paradero, para que durante ellos comparezcan ante mi autoridad a rendir declaración como testigos. #Y para que tenga efecto el llamamiento formalizo el presente estando en Ortigueira á 1% de Julio de 1878.—Faustino 
O rtega.=El actuario, Ramón Teijeiro.
Lista de las personas á que se alude en el anterior edicto y que se hallan ausentes.

D. Antonio Castro Bombardero, D. Antonio Duran Sande, D. Augurio Carballo García, D. Cándido Regueira Martínez, D. Cayetano Manuel Ramos, D. Marcos Pernas, D. Secundino Santos Cao, D. Telmo Alvarez Mera, D. Gerardo Montenegro, José Trinquete, José Martínez López, Cayetano Gómez, José 
Gómez, Andrés Carballedo, Antonio Lage.

Pontevedra»
D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de Pontevedra y su partido.Por la presente requisitoria en nombre de la Nación se exhorta á todas las Autoridades civiles y m ilitares para que procedan á la busca y captura de una mujer, que tendría de 86 
á 88 años de edad, estatura alta, pelo casi rojo, color de cara encarnado; vestía mantelo de leras con forros encarnados, pañuelo mantón de color apardado con rayas blancas, calzaba zuecos, se hallaba en cinta y próxima al parto; y caso fuese habida ponerla á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes; pues así se acordó en la causa que se sigue sobre envenenamiento de Rosa y Manuela Acuña, una vez la expuesta mujer no ha sido hallada en el lugar en que 
según noticias residía.Pontevedra 89 de Agosto de 1873. =  Antonio M ana de Pi- 
neda.=Valentin García, por Rial.

S alam anca,
D. Pedro Gutiérrez Buey, Juez de primera instancia de Sa

lamanca y su partido.Los Alcaldes, Guardia civil y demas dependientes de la policía judicial y seguridad pública practicarán en sus respectivas demarcaciones las más eficaces diligencias en averiguación del paradero de las alhajas que á continuación se describirán, las cuales han sido sustraídas en la noche del 87 dei actual del comercio-platería de D. Francisco García Sendin, vecino de esta ciudad; las cuales, caso de ser habidas, con las personas en cuyo poder se encontraren, serán puestas á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en auto de este dia.Dado en Salamanca á 88 de Agosto de 1873.=Pedro Gu
tiérrez Buey.=José Martínez.

Objetos robados.
Una cruz-lazo de diamantes.Una id. menos extendida.
Una id. vieja.Una id, pequeña con lazo y un boton.Una id. pequeñita sin adorno.Una id. grande incompleta con lazo y pene.Un par de pendientes ranilla grandes.
Cuatro id. más pequeños.
Uno id. llamados almendra.
Dos id. id.Uno id. huecos antiguos.Uno id. forma de jarras.Un lazo-alfiler con cordones.Tres pares de pendientes palillo de aljófar y broquel de 

diamantes.Un par más pequeños.Cuatro id. más grandes.Una cruz de aljófar grande.Dos id. más pequeñas.Una id. regular.
Otra id. id.Otra id. más pequeña.Otra id. más grande.Otra id. lazo antiguo.Otra id. id.Otra id. id. regular.Otra id. coronilla antigua.Otra id. id. con boton.Otra id. id. de argolla.Tres pares de pendientes de concha con cinco colgantes.
Unos id. más antiguos.Cuatro id. broquel y palillo con aljófar.
Otro id. calabaza.Otro id. de espiga.Dos cruces de coronilla pequeñas.Tres id. más pequeñas.Siete pares de poleas.Dos pares de pendientes de almendra.Seis id. de herradura.Un galápago viejo.Un Cristo.Doce hilos de filigrana de 40 granos.Cuatro id. id. lisos.
Diez y seis pares de pendientes palillo de aljófar y arillos.Unos mosáicos para alfileres.Tres alfileres de plata filigrana para retrato.Dos pares de pendientes.
Seis pares de gajas de aljófar para pendientes de aros.Dos armazones de plata para anteojos.
Una botonadura de chaleco de plata y oro: consta de seis 

botones. tDos juegos de botones de oro para camisa, de filigrana, unidos, de dos nudos.

Un manojito de medallas de plata pequeñas para registros 
de libros.Una caja de nácar con algunas piezas antiguas con esmalte 
y grabado.Otra id. de concha y armazón de plata.Otra id. de cobre dorado.Un premio al mérito de Valladolid.Un medallón de plata que representad Jesús.Una fosforera de plata con su mecha.Cinco petacas de plata, armadura de hierro y piel antigua.

Una sortija de oro y diamantes.Dos id. más pequeñas.Una id. de boton.Otra id. de id.Cien sortijas de oro y diamantes, esmalte con perlas y chis
pas de diamantes.

D. Pedro Gutiérrez Buey, Juez de primera instancia de Sa
lamanca y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don Pedro Martin Benitas, D. Santiago Rieseo Ramos, D. Joaquín Hernández Agreda, D. Ignacio Periañez Crespo ŷ  Casimiro García Moyano, para queden el improrogable término de 15 días, á contar desde la publicación de esta en la G a c e ta  de 
M adrid, comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar inquisitiva en la causa que contra ellos se instruye, y con la competente autorización respecto de los dos primeros, sobre los delitos de sedición y rebelión cometidos en esta población el dia 88 de Julio último; apercibiéndoles que de no comparecer en el término fijado serán declarados rebeldes en 
conformidad á lo dispuesto en el art. 188 de la ley^ provisional de Enjuiciamiento criminal, parándoles el perjuicio á que 
hubiere lugar.En nombre de la Nación exhorto y requiero y de mi parte ruego á los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de policía ju dicial, que con el celo y actividad que exige la buena adm inis- tracion de justicia y por cuantos medios les sean posibles, procedan á la captura de los indicados sujetos, poniéndolos á dis
posición de este Juzgado.Salamanca 30 de Agosto de 1873,-=Pedro Gutiérrez B uey .=  
José Martínez.

S a n  F ernando.
D. Tomás Martínez y González, Juez de primera instancia 

de este partido.Por el presente se cita y llama á Diego Cubillanos, de esta vecindad, para que en el término de 15 dias se presente en este Juzgado á oir el ofrecimiento que se le hace de causa formada contra Pedro Fernandez Marzan por imprudencia temeraria; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.San Fernando 30 de Agosto de 1873.=Tomás M artinez.=  
V. del Castillo Más.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instancia de esta ciudad, doy fé que en la causa que se sigue por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Antonio de Cádiz D. Vicente Rodríguez Junquera, en comisión, por robos verificados en esta población durante la rebelión ocurrida en la misma, en cuya causa se encuentran las notas comprensivas de las prendas, alhajas y demás efectos que no han sido entregados y de los que se ha incautado este Juzgado, que co - piadas dichas notas en este lugar con la providencia en su v ir
tud dictada dicen así:

Nota de lo perteneciente al lote núm. 1.
Un baúl cerrado con forro color negro de baqueta: su an

cho una vara y una pulgada.Uno id. cerrado con forro color negro de baqueta: su ancho 
una vara.Uno id. cerrado color amarillo asegurado con candado: su 
ancho tres cuartas.Uno id. abierto color oscuro, sin haberse reconocido: su ancho tres cuartas.Una canasta pequeña con una cafetera, un chocolatero, una sopera, un azucarero, una fuente, 14 platos, tres pocilios, un plato chico, cuatro cuchillos, cuatro tenedores, dos cucharas de peltre, una palmatoria de metal, tres platos chicos, un vaso de cristal, una espumadera y un molinillo.Una id. pequeña con dos escupideras blancas, un port viandas, dos fuentes rotas.Un cubo de lata con dos planchas.Un reverbero incompleto.Tres pañolones negros.Un reloj de mesa que marca las seis.Dos sillas de tijera, una de madera negra, y otra id. clara.Una mantilla enramada.Un pañolón grande de espuma, bordado en colores.Una chaquetilla de vestido de señora de moaré negro.Un baúl abierto, color amarillo, no ha sido reconocido; su 
ancho tres cuartas.Un pañolón grande alfombrado. *Una cuchara grande de peltre.San Fernando 81 de Agosto de 1873.=E1 Oficial encargado 
de los efectos, Manuel Pineda.

Nota de lo perteneciente al lote núm . 8.
Seis tomos de la Historia universal, por César C antú , pas

ta color celeste.Uno id. Diccionario enciclopédico español, pasta color celeste.Uno id. Viaje de Colon, por Navarrete.Uno id. Biblia, pasta oscura, tomo pequeño.Uno id. Tratado de máquinas de vapor, pasta oscura.Uno id. Devocionario y pasta encarnada.Uno id. Guia de Forasteros, pequeña, pasta verde.Uno id. Estado general de la Armada, en rústica.Uno id. Guia de Cádiz, en rústica.
Uno id . Cuaderno-ejercicio de Colisa.Una fuente grande de loza fina.Siete platos grandes con guirnaldas de color.Tres id. chicos con id. id.Dos salseras de color.Dos aceituneras de id.
Cuatro tapaderas de loza para jarros.Un plato grande con labores.Tres conchas de nácar.Cuatro cuadros con retratos, marcos dorados.Uno id. pequeño con marco de id.Dos retratos en sus cajas. :Dos id. ovalados, madera negra.Una fosforera de madera.
Una Novena del Carmen- ' 1Una taza de cristal azul. 5Un lienzo con una imagen al óleo.
Dos cucharas, al parecer de plata, con iniciales M. I. la C.
Un sombrero de paja.Tina canastilla  n.nn un a alcuza de lata v una tetera de id.

Un peso de cruz chico, un cuchillo, dos cucharones y va
rias piezas de metal.San Fernando 81 de Agosto de Í873.=E1 Oficial encargado de los efectos, Manuel Pineda.

Nota de lo perteneciente al lote núm  3.
Un plato con un jarro y dos copas de cristal de colores.Un escupidor de cristal celeste claro.Un tintero de china con tapadera de metal.
Dos tinteros de metal.Cuatro arenilleros de id.Una tira de alfombra con largo de tres cuartas varas.Una id. de id. con largo de dos y cuarta vara.Un cobertor con listas celestes.Uno id. con listas amarillas.Uno id. con listas celestes.Medio id. con listas de id.Dos medias mantas con listas de varios colores, su centro 

oscuro. 'Media id ., con las señas anteriores.Una id. con idénticas señas.Dos id. oscuras con diferentes colores de listas y sin marca. Un vestido de lana á cuadros negros y celestes sin monillo. 
Uno id. de lana sin monillo, color morado.Uno id. de lana de seda á listas, con monillo.Uno id. sin monillo, negro de Orleans.Uno id. de seda á listas angostas, color morado claro.Una bata al parecer de hombre, de coco, á cuadros.
Una mantillina de seda con flecos de id.Un manto de tul.Un vestido viejo, de coco, blanco y encarnado.Uno id. de niña con cuadros blancos y celestes, de lana.Un gaban de glasé negro, de señora, con flecos de seda. 
Uno id. de id. negro, con abalorios.Una chaqueta de vestido de niña, color habana.Un gaban de vestido de señora, color morado.Una chaquetilla de vestido de señora, color blanco, de me

rino, con trencillas y botones.Un calzón de señora.Una chaqueta de niño, de piqué blanco.Una almohada de lana con funda blanca.Una id. con forro encarnado á cuadros.Una id. con forro amarillo.Una id. con forro encarnado, rota.Dos id. con forro, á listas de varios colores.
Una id. llena de paja.Un manto de glasé con velo.Uno id. de glasé con id.San Fernando 81 de Agosto de 1873.=E1 Oficial encargado 

de los efectos, Manuel Pineda.
Nota de lo perteneciente al lote núm. 4.

Una camiseta de paño azu l, de marinero.
Dos pantalones de paño azu l, de id.Tres id. de lanilla azul, de id.Cuatro id. blancas de crea , de id.Cinco pantalones blancos de crea, de id.
Una espuerta.Una camisa de color, de hombre.Cuatro camisas blancas, de hombre.Dos camisas blancas de hilo, de marinero.Un chaleco de color, de hombre.Dos id. blancos de piqué, de hombre.Una camisa blanca, de niño.Un chaleco de niño, color mahon.Dos pantalones blancos de dril, de hombre.Tres calzoncillos bastos, de hombre.Uno id. de crea nuevo, de hombre.Uno id. de id. de id.Uno id. de id. de id.Uno id. de id. de id.Uno id. de id. de id.Tres batas, de mujer.Una enagua blanca, de mujer»Una camisa blanca, de hombre.Un calzón blanco viejo, de niño.Una concha de nácar con labores.Una pieza de cristal blanco cuajado.Un entorchado de oro bordado en grana.Un cajón chico de madera que contiene lo siguiente :
Ocho cucharas grandes de peltre.Cuatro id. chicas de id.Dos tenedores de id.Dos abanicos rotos, uno blanco y otro negro.Varias frioleras.Una cuna de mimbre, color celeste.Tres sillas chicas.Un sillón pequeño de entrepuertas.Una levita de paño con boton de m arina sin insignia.Una espuerta que contiene lo siguiente:Nueve campanillas grandes de metal.Cuatro tinteros de id.
Una pieza de metal de un timbre.Un pié de escribanía de metal con campanilla sin badajo. Trece chapas de metal con escudos.Tres piezas de metal de cortineros.Un tirador de metal de cómoda.Un codo de madera.
Un tuvo pequeño de metal.Cuatro piezas de metal pequeñas.San Fernando 81 de Agosto de 1873.==E1 Oficial encarga

do de los efectos, Manuel Pineda.
Nota de lo perteneciente al lote núm. 5.

Una levita de paño nueva de condestable sin insignias.Una chaqueta nueva de paño azul sin insignias y con bo
tón dorado.Dos levitas de paño viejas sin insignias.Un capote de paño de soldado de infantería de Marina.Una camiseta encarnada de bayeta.

Un pantalón de paño de Grazalema.Un pantalón de merino viejo, negro.Tres colchas de zaraza, color amarillo.Un morral de paño negro, viejo.Un pantalón dé paño azul, viejo.Una canastilla calada.
Una colcha blanca adamascada.Un mantel grande manchado.Un forro de lona como de un baúl.Un calzón blanco de punto.Un tul celeste para mosquitero.
Cuatro botas de becerro, de niño.Dos zapatillas viejas.
Dos pedazos de cera virgen, uno mayor que otro.Dos zapatos de paño negro.Dos candeleros chicos de metal blanco.Un libro chico de Aritmética.
Dos sombreros negros de castor.
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Un jergón de paja.
Un colchón de lana medio lleno.
Una colcha blanca adamascada.
Una cortina blanca bordada.
Un cordon grueso de seda con borla color celeste.
Tres sábanas chicas.
Un mosquitero, holán de Escocia.
Un toquillon blanco de abrigo.
Media colcha blanca adamascada.
Un mantel grande, en buen estado.
Un vestido de lana de señora, á cuadros celestes.
Un zagalejo de lanilla encarnada.
Un gaban de merino de señora, color encarnado.
Un sombrero de palma con alas grandes.
Un capote de paño de Oficial de marina sin insignias.
San Fernando 21 de Agosto de Í873.=EI Oñcial encargado 

de los efectos, Manuel Pineda.

Nota de lo perteneciente al lote núm. 6.
Un zagalejo amarillo de lanilla.
Una cortina de cierro, color encarnado bajo.
Una capota de merino blanco de cristianar.
Un monillo de vestido de glasé, color negro.
Una levita de señora, de paño negro.
Una chaqueta de paño forrada de tartan.
Una cortina de percalina celeste. ,
Un calzón de señora con encaje.
Un gaban de vestido de señora de batista negro.
Dos camisetas blancas de marinero.
Un pantalón de lana oscuro á cuadros.
Tres y media varas de casimir negro y grueso.
Un pantalón de casimir claro de hombre.
Una taima de abrigo con listas encarnabas.
Un zagalejo viejo de bayeta encarnada.
Una funda de almohadón, de croché.
Dos idem blancas de hilo.
Una idem de almohada de hilo.
Una chaqueta de paño azul, vieja.
Un pantalón de lana listado.
Una enagua blanca, de mujer.
Dos pedazos de lana adamascada encarnada.
Un pañolón grande de lana á listas oscuras.
Una guarnición de cortina de damasco encarnada.
Una cazadora oscura en mal estado, de hombre.
Media cortina de holán de escocia bordada.
Un lio de visillos blancos.
Un tengañe blanco sucio.
Una capucha azul, de señora.
Una piel para el cuello, de señora.
Dos piezas de metal pertenecientes á instrumentos náuticos. 
Un plato chico de cristal celeste.
Un felpudo de pita.
Una levita de paño negro, de señora.
Dos chaquetas de paño, de marinero.
Un gaban largo para señora, de Chinchilla.
Un cabo de tirador de porcelana con labores.
Un chaquetón de paño, de militar, sin insignias.
Un chaquetón de bayetón.
Una colcha de zaraza con ramos celestes.
Un vestido de lana, de señora, sin monillo.
Un mosquitero encarnado.
Una servilleta adamascada con iniciales R. E.
Dos visillos grandes blancos.
Una toalla vieja y rota.
Una pluma oscura de un sombrero.
Una colchoneta forro color blanco y celeste.
Una almohada color id. id.
Un ros de artillero.
San Fernando £1 de Agosto de 1873.= El Oficial encargado 

■de los efectos, Manuel Pineda.
Nota délo perteneciente al lote núm. 7.

Un retrato, con marco dorado, del Sr. Intendente.
Veinte billetes de 500 rs. uno, del Banco de Cádiz.
Una banda de San Hermenegildo.
Una estampa grabada en seda, punzón.
Una comunicación dirigida al Comandante general del 

•Cantón.
Una brocha de afeitar.
Dos pinceles chicos.
Una pieza de plata rul, al parecer de un candelero.
Una corona con cruz de plata, toda machacada.
Una pieza chica de plata.
Un lápiz de madera.
Seis lápices negros para dibujo.
Tres canutos de vidrio con pintura para dibujo.
Una pieza de plata al parecer.
Una servilleta.
Una llave chica.
Una levita de paño negro fino, nueva.
Una dulcera de cristal de roca.
Un tomo Catecismo.
Un id. Semanero Santo.
San Fernando 21 de Agosto de 1873.=EI Oficial encargado 

de los efectos, Manuel Pineda.
Nota de lo perteneciente al lote núm. 8.

Un abanico de nácar, con caja de cartón y con iniciales 
H. A. D.

Üno id. de carey, sin caja.
Un reloj de plata, que marca la hora de las siete y media. 
Un Brebetin azul.
Una cajita encarnada que contiene dos tigeras pequeñas. 
Un relicario de plata con una Virgen del Carmen.
Un guardapelo de plata.
Un corsé con ballena.
Dos servilletas con listas encarnadas.
Un saco con listas celestes.
Una sombrilla blanca con trencillas celestes.
Un saco grande con listas celestes.
Dos camisas blancas, de hombre.
Cuatro fundas de almohadas, blancas.
Un calzón blanco, en mal uso.
Un pedazo de percalina encarnada.
Una faja de lanilla encarnada.
Un monillo de vestido de niña, de seda.
Un cinturón incompleto, de seda.
Una camiseta de grosella en mal uso, color encarnada.
Una idem do marinero, de crea blanca.
Una toalla con listas encarnadas.
Un mantel chico, con listas celestes.
Dos poláinas, mezclilla de lana.
Una camisa de hombre, de cotin, encarnada.
Una idem de mujer, en mal estado.
Una carpeta de cartón con un legajo de papeles que con

tiene en su frente Libro y arte de.....
Dos libros pequeños, uno forro oscuro y otro de perga

mino.

Un vestido de coco, viejo, de mujer.
Cuatro fundas de almohada, sucias.
Un chaleco de abrigo, color oscuro.
Una chaqueta descosida de paño, con forro color á cuadros 

encarnados y negros.
Una camiseta de lona basta.
Un morral de idem.
Ocho visillos blancos, tela de verano á ramos.
Una copa de agua de cristal grande.
Un perol chico con asa de metal.
Una chaqueta de dril en mal uso.
Una sobre-enagua de vestido de mujer, color celeste bajo. 
Dgs pedazos de vestido de seda color de tórtola.
Una funda de almohada, de crea.
Un chaleco negro, bordado.
Una chaqueta de hombre de abrigo, forrada con lana lis

tada.
Una camisa de mujer, en mal estado.
Dos id. de mujer, una bordada.
Un pedazo de alfombra, en mal uso.
San Fernando 21 de Agosto de 1873.=E1 Oficial encargado 

de los efectos, Manuel Pineda.

Nota de lo perteneciente al lote nwn. 9.
Una jabonera chica de china.
Un pañolón de espuma negro.
Una pieza chica redonda de metal.
Dos compases de acero.
Una paloma rellena de algodón, que entraña un vestido de 

tisú de plata y otros pequeños objetos de iglesia.
Una pieza de madera amarilla, con una tuerca de id.
Un cuaderno denominado Corona fúnebre.
Un rollo de cinta color verde con antejuelas, al parecer de 

iglesia.
Una carpeta de cartón, inventario del Vulcanot contiene 

varios recibos de contribución.
Un pedazo de percalina grande.
Once camisetas de marinero, color celeste, rayadas las más, 

en mal estado.
Un pantalón de marinero, rayado.
Una camisa celeste y nueva, de hombre.
Un elástico de punto.
Cuatro tornillos de hierro,
Un calzón blanco, de hombre.
Un pedazo de retorta blanco, con largo de cinco y media 

varas.
Un cántaro de barro.
Un cubo.
Una bolsa de cuero oscuro con varios objetos.
Una copa chica de metal.
Dos piezas de metal en forma de canuto.
Un jarro de lata.
Una tapadera de metal.
Una fiambrera de lata.
San Fernando 21 de Agosto de 1873.—El Oficial en cargado 

de los efectos, Manuel Pineda.
Nota de lo perteneciente al lote núm. 10.

Un pañuelo fondo negro, muy roto, que envuelve infinidad 
de trapos, como camisas rotas, pantalones sucios y viejos &c. 

Un rollo de cordon, color de tórtola.
Un cinturón pequeño, color oscuro.
Una borla de seda carmesí.
Dos mantas oscuras.
Un pedazo de idem.
Un camisolín de niña, color blanco.
Seis calcetines súcios.
Cuatro medias id.
Dos medios capotes de paño celeste, en mal estado.
Un pañolón roto, celeste, que contiene otra porción de 

trapos.
Un chaleco de piqué blanco, de niño.
Üno id. de dril, de hombre.
Una toquilla de seda celeste con antejuelas.
Una servilleta con lista encarnada.
Un calzón de niño, encarnado.
Una servilleta con lista celeste.
Dos morrales de lona.
Un elástico chico.
Una funda de almohada con lista amarilla.
Un saco de lona.
Uno id. de jerga roto.
Un pañuelo de nariz con marca J. D.
Un rollo de flecos blancos.
Un calzón blanco, de niño.
Un escudo dé metal.
Una funda blanca de almohada.
Una pieza de metal.
Un visillo blanco claro.
Un plato color celeste.
Una tira blanca, al parecer una venda.
San Fernando 21 de Agosto de 1873.=E1 Oficial encargado 

de los efectos, Manuel Pineda.
Nota de lo correspondiente alióte núm. 11.

Un saco de papel que contiene como una libra y pico de 
azúcar en terrones.

Uno idem medio lleno de papas.
Uno id. id. de café en grano.
Uno id. id. de garbanzos.
Uno id. id. de galletas chicas.
Un cinturón con abalorios.
Una corbata negra.
Un saco de lona con un candado.
Siete id. de id.
Dos botas de mujer con zapatillas de charol. ;
Un bastón en forma de báculo. •
Dos manguillos de señora.
Un calzón de bayeta en mal estado.
Un pedazo de cortina verde.
Cuatro visillos blancos.
Dos pedazos de tul blanco.
Un capuchón blanco de señora.
Un pedazo de seda, color de tórtola.
Ün gaban dé tul negro.
Una levita de lana dulce ̂ descosida é incompleta.
Una chaqueta de niño color mahon.
Un mosquitero encarnado.
Una sábana vieja qué contiene varios trapos.
Un bastón blanco de madera.
Un rollo con varios papeles, amarrado con una cinta negra. 
Un saco de lanilla encarnada.^
Una espuerta que contiene cápsulas, pólvora y efectos de 

guerra, dos cartucheras, un cuerno &c.
Un pedazo de percal á listas.
Seis piezas de metal de instrumentos de música.
Un cornetin descompuesto.

Un cepillo viejo.
Un saco de lanilla encarnada.
Una petaca de paja.
Un papel blanco que contiene varios pasadores de metal.
Un paraguas negro y roto.
Un papel que contiene abalorios y un rosarlo con cuentas 

blancas y negras y grandes.
San Fernando 21 de Agosto de 1873.=E1 Oficial encargada 

de los efectos, Manuel Pineda.
Nota de lo perteneciente al lote núm. 12.

Varios libros en rústica.
Una correa negra.
Un cajón de lata vacío.
Varios pedazos de hojas de los libros de coro de San Fran

cisco.
Un serrucho.
Cuatro madejas de algodón.
Dos piezas de metal, una es perilla.
Una canastilla chica y rota.
Una pistonera.
Una camisa de mujer.
Una funda de almohada.
Un rollo de tela rayada celeste.
Una camisa de mujer.
Un lio con trapos.
Una camisa de niño.
Una funda de almohada.
Una servilleta.
Dos calcetines.
Un compás de acero.
Una brocha.
Un cabo de pluma.
Cuatro puños de camisa.
Un zapato de seda blanco.
Dos guantes blancos de cabritilla.
Un cubo de lona.
Una linterna.
Una espuerta con varias frioleras.
Dos cañones de escopeta cargados.
Un rollo con varios recibos.
San Fernando 21 de Agosto de 1873.=EL Oficial encargada 

de los efectos, Manuel Pineda.
Santiago.

D. Pablo Perez Ballesteros, Juez municipal de esta ciudad, 
funcionando de primera instancia en la misma por ausencia 
del propietario en uso de licencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Diaz Gra
das, mayor de 25 años de edad, soltero, jornalero , vecino de 
la parroquia de Santiago de Barbadelo, partido de Sarriá, á 
fin de que dentro del término de 15 dias se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan de la causa que estoy instruyendo sobre estafa de un ca
ballo á Pascual Torres, de esta vecindad; pues en otro casa 
se le declarará rebelde, y le pararán los perjuicios consi
guientes.

Exhorto también á todas las Autoridades, así civiles coma 
militares, y á los dependientes de la policía judicial á fin de 
que practiquen las más activas diligencias para conseguir la 
captura del sobredicho, remitiéndolo, caso de ser habido, á 
este Juzgado con el caballo, cuyas señas así como las del Ma
nuel Diaz se expresan á continuación.

Dado en Santiago á 24 de Agosto de 1873.=Pablo P. Ba- 
llesteros.*=El Escribano, Manuel Devesa.

Señas del Manuel Diaz.
Estatura regular, de 28 á 30 años de edad, bigote, color 

trigueño, con un lunar en la cara; vistiendo chaqueta larga y  
pantalón, cubriéndose con sombrero hongo y calzando botinas»

Idem del caballo.
Seis cuartas escasas de alto, color castaño oscuro, dos ci

catrices debajo del aparejo, una de cada lado, cabos negros y  
de seis á siete años. Monturas: silla retranca, caparazón de 
piel, de bastante uso, lo mismo que toda la montura, y estri
bos de palo.

D. Pablo Perez Ballesteros, Juez municipal, funcionando de 
primera instancia por ausencia del propietario en la ciudad de 
Santiago.

Por el presente segundo edicto y término de 20 dias, que 
empezarán á contarse desde el en que se inserte en la G a c e t a  
de  M a d r id , llamo á los que se crean con derecho á la herencia 
de Doña Francisca García Alvarez, hija natural de Doña Te
resa García, que nació en la parroquia de San Julián de Cela, 
de 19 años, que falleció en el Colegio de Huérfanas de esta 
ciudad el dia 27 de Noviembre de 1871 sin disposición testa
mentaria, para que concurran á este Juzgado y Escribanía del 
que autoriza á deducir de su derecho; en la inteligencia que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santiago á 29 de Agosto de 1873.=Pablo P. B a- 
llesteros.=El actuario, Ildefonso Fernandez Uiloa.

Seo de Urgcl.
El infrascrito Escribano del Juzgado de primera instancia 

de la ciudad de Seo de Urgel.
Certiftc® que en méritos de la causa criminal que se ins

truye en este Juzgado y bajo mi actuación contra D. Estéban 
Batlle por sedición y atentado á la Autoridad, se mandó ex
pedir con esta fecha la requisitoria, que á la letra es coma 
sigue:

«Requisitoria.—D. Hermenegildo Miró y Romo, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Seo de Urgel.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y  por la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal 
por sedición y atentado á la Autoridad contra el Escribana 
D. Estéban Batlle, en cuya causa tengo acordado se reciba de
claración á este último como procesado. Y no habiendo podida 
citársele por ser ignorado su actual domicilio, he dispuesta 
con providencia de este dia publicar su llamamiento para que 
en el término de 15 dias comparezca ante éste Juzgado con el 
fin de recibirle la declaración pendiente; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 28 de Agosto de 1873.=* 
Hermenegildo Miró.=José Barga, Escribano.»

Sevilla—Magdalena.
D. Miguel Tavera Zavala, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Hago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía del 

aetuario se ha seguido causa contra Pablo Rodríguez Bermu- 
dez por lesiones á Francisco Montenegro Suarez , en la que 
cóíi fecha 13 de Julio último ha recaído sentencia definitiva 
condenándole en doce meses dé prisión correccional, accesorias 
de suspensión de todo cargo y derecho del sufragio durante e l
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t ie m p o  de la  co ndena  y  en  to d as las  costas; cuya  sen tenc ia  no  
se  h a  podido n o tific a r al P ah lo  R o d ríguez  por ignorarse  su p a 
ra d e ro , por lo que por m edio  del p resen te  se le  cita y  em plaza 
p a ra  que en el té rm in o  de la  ley  com parezca ante este Ju z g a 
do á  n o m b ra r  P ro c u ra d o r  que le rep resen te  y A bogado que le 
d e fien d a  a n te  la  S a la  de lo c rim in a l de la A u d iencia  de este 
d is tr ito , donde se re m it irá  la  c au sa ; bajo ap erc ib im ien to  que 
de  n o  com p arecer se le n o m b ra rá  de oficio, y con el p rim ero  se 
e n te n d e rá n  todos los tras lad o s y actuaciones h a s ta  que en el
p roceso  reca ig a  sen ten c ia  ejecutoria.

Y p a ra  su  debido conocim ien to  se fija el p resen te  y  o tros 
d e  su  tenor. '

S evilla  23 de Agosto de 4873 .=M igu el Tavera Z a v a la .= E l  
actuario, A ntonio  de Vera.

D. M iguel T avera  Z avala , Juez m u n ic ip a l é In te rin o  de p r i
m e r a  in s tan c ia  del d is tr ito  de la  M agdalena de esta  c iudad .

E n  v irtu d  del p resen te  se c i ta ,  lía rna  y em plaza á Is id o ro  
M endez San ta  Cruz, h ijo  de M anuel y de F ran c isca , n a tu ra l  de 
E cija , so lte ro , a lb a ñ i l , de 27 años de edad, y  á C árm en B e r-  
m u d ez  S e ró n , h ija  de P ab lo  y  de L o ren za  , n a tu ra l de E cija , 
so ltera , de 25 años, am bos vecinos de esta  c iudad , de ig n o rad o  
p a rad e ro  en la a c tu a l id a d , p a ra  que d en tro  del té rm in o  de 20 
d ias  com parezcan en este Juzgado p a ra  n o tificarles la  se n ten 
cia  e jecu toria  d ic tad a  por S. E . la  A u d ien cia  de e s te  d is tr ito  
en  Ja causa  segu ida  c o n tra  los m ism os por te n ta tiv a  de expen- 
dicion de m onedas falsas; apercib idos que de no v erificarlo , sin  
m ás c ita rlo s n i em plazarlos seg u irán  las d ilig en cias en su  r e 
beld ía , p a rándo les el p e rju ic io  que h a y a  lu g ar.

Dado en Sev illa  á 25 de A gosto de 48 7 3 .= M ig u e l T a v e ra  
Z av a la o = E l actu ario , A n ton io  de V era.

S ev illa .—S a n  V icen te.
D. A nton io  M achado y A lv a rez , Ju ez  m u n ic ip a l é in te r in o  

de  p r im e ra  in s ta n c ia  del d is tr ito  de San  V icen te .
P o r el p resen te  c ito , llam o  y  em plazo po r u n  solo p regón  y  

té rm in o  de 20 d ias  á  F ra n c isco  R o d ríg u ez  P a lo m in o , de esta  
vecindad , p a ra  que en d ich o  té rm in o  se p resen te  en este  Ju z 
gado con el fin de que su fra  el a rre s to  que se le h a  im p u esto  
por e jecu to ria  del T r ib u n a l su p e rio r  en  causa  p o r lesiones a l 
m ism o ; aperc ib ido  que de no h acerlo  le p a ra rá  e l p e rju ic io  que 
h ay a  lugar.

Sev illa  28 de A gosto de 1873. =  A nton io  M achado y  A lv a - 
x e z .= E l  ac tuario , José L u is  G. de G uzm an.

T am arite .
D. Jo aqu ín  A rcas y N acha, Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de la  

■villa y  pa rtid o  ju d ic ia l de T a m a r ite .
P o r  la p re sen te  req u is ito ria  cito, llam o y em plazo á M ariano  

D oned  y N a v a l ,  n a tu ra l y vecino  de E s ta d il la ,  p a ra  que en el 
t é r m in o  de 20 d ías se p resen te  en la  cárcel de esta  v illa  á  re s 
p o n d e r de los cargos que le re su lta n  en la  cau sa  c rim in a l que 
de oficio se sigue c o n tra  el m ism o sobre  lesiones g rav es y  

x m uerte  subsegu ida  de P ed ro  P a lía m e lo  y  N aval en la  m a d ru 
g ad a  del d ía  45 de este m es; ba jo  ap erc ib im ien to  que si no lo 
h ic ie re  se rá  declarado  rebelde, y  le p a ra rá  el p e rju ic io  á  que 

/h u b ie re  lu g ar con arreg lo  á  la  ley de E n ju ic iam ien to  c rim in a l:
' y  al m ism o tiem po req u ie ro  y  encargo  á  todos los Jueces y  
A u to rid ad e s  y  agen tes de p o lic ía  ju d ic ia l procedan  á  la  busca, 
c a p tu ra  y  rem is ió n  á  la  cárcel de e s ta  v illa  del c itado  proce
sa d o , cu y as señas p e rso n ales son las s ig u ien te s: *

E d ad  £6 á 27 añ o s , de e s ta tu ra  re g u la r , c a ra  red o n d a, ojos 
azu les , fren te  pequeña , n a riz  reg u la r, pelo Castaño claro , b a rb a  
c e r ra d a  y m ira  g en era lm en te  h ác ia  el suelo; lleva  en la  m ejilla  
izq u ie rd a  la  c icatriz  de un m al g ran o , y cuando ancla le  cruje 

. u n a  p ie rn a ;  v is te  calzón de m a h o n , o tras  veces de h ilo  color 
c la ro , chaleco  de a lpaca  color de c a f é , calcillas a zu les  lisas  y  
a lp a rg a ta s  á  lo m iñón ; tam bién  v is te  de p an ta lón  m ah o n  color! 

"botella  ú  oscuro, chaleco  id. y  en la  cabeza pañuelo  de sa rg a  
co lo r negro  y  en carnado , algo in c lin ad o  h a c ia  a trá s .

P u e s  así lo tengo  m andado  en au to  de a y e r  á  consecuencia  
de no  h a b e r sido ha llad o  en su  dom icilio  cuando  se procedió  á ; 
p re n d e rle  y á no tificarle  el au to  de p risión .

D ada en T a m a rite  á 28 de A gosto de 1873. =  Jo aq u ín  A r -  
c a s .= P o r  su  m an d ad o , V icente C hías.

T arragona.
D r. D. L u is  de M iguel, Juéz de. esté  p a rtido . i .
H ace sab er que p o r este  Juzgado  y  E sc r ib a n ía  , del in f ra s 

c r ito  se sigu ió  causa  c rim in a l sobre  d isparo  de u n  a rm a  de 
fuego á José R eig  co n tra  Já im e  E stiv ill  y M asdeu, de 53 años 
de edad, casado, lab rad o r, n a tu ra ]  de A lbio l, vecino  de M orell, 
d o m ic iliad o  en el caserío  de la  G ra n ja , del cual e ra  A lcalde  
pedáneo , p resu m ien d o  pueda e n co n tra rse  en esta  p ro v in c ia ; y  ¡ 
h ab ien d o  reca ído  e jecu to ria  en. d ich a  cau sa  condenando  al E s ti-  
v í l l  á  la  pena p rin c ip a l de 20 m eses y 21 d ias de p ris ió n  co rrec 
ciona l, y no hab iéndo le  en co n trad o  en su  dom icilio  po r hab erse  
uuseritado ; al efecto de que ex tin g a  d ich a  condena, ig n o rá n d o se 1 

-¡el p a rad e ro  del repetido  E s tiv ill, se  ha  m andado  p ro ced er á  su  
l la m am ien to  y  busca  p a ra  que se p resen te  á  cu m p lir d ich a  
condena  d e n tro  del té rm in o  de 30 d ia s , s ig u ien tes al de la  in 
serción  de e sta  re q u is ito ria  en la  G a c eta  d e .Mad rid  y  Boletda 
oficial de e sta  p rov in c ia , que adem ás se d ir ig irá  á los Juzgados 
d e  la  m ism a  y  se fijará  en sus estrad o s así que en los de este  
Ju zg ad o : in te resan d o  á todas las A utoridades; y  fu n c io n ario s! 
de p o lic ía  ju d ic ia l la b u sca  y c a p tu ra  del Já im e  E s tiv ill, y  que: 
« a so  de ser h a b id o .s e ¡rem ita  con las seguridades co n v en ien tes; 
á  d isposic ión  de este Juzgado  p a ra  los efectos expresados, ;

Dado en Tarragona á 23 de A gosto de 4 8 73 .= L u is de M i- 
^ u eL = A n to n io  M. de G aveldé....

Tarraga.
D. Pedro Carlos Loysele, Juez de prim era instancia del; 

^partido de Tarrasa. .
Hago saber que en este Juzgado y  E scribanía del irifras-r 

« rito  se. sigue causa crim inal contra el Presbítero D. Francisco ; 
-Sam aranch y  Paiet, sobre amenazas, al A lcalde popular de esta; 
villa , natural y  vecino de Tarrasa, de 39: años de ed ad / esta-? 
tu ra  baja, pelo; negro, ojos id., nariz afilada, barba cerrada,; 
cara natural y  color moreno, y  cuyo actual.paradero se ig n o ra f  
en cu y a  causa se. fia mandado proceder á su llam am iento y = 
busca para que e n ’ el térm ino de 20 dias, siguientes al de la; 
Inserción  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Madrid  y  Bole
tín  oficial de la provincia, que adem ás se f in g ir á  a los Jueces 

. de la provincia  de Barcelona; y  se fijará en los estrados de los; 
m ism os y  de este Juzgado, se presente en este para repibirlej 
indagatoria; bajo apercibim iento que en otro caso se le decía-; 
rará contum az y  rebelde, y  le parará'el perjuicio que hubiere 
.lugar con arreglo á la ley  de Enjuiciam iento, criminal.

Dado en Tarrasa á 48 dé Agostó dé 4873.«j?edto Cárlos; 
.I*oysele.=-=Por su  mandado, José Salas, Escribano.

■ Tíldela.

: D. Celestino Sagarm inaga, Juez; de prim era instancia de.este  
partido de¡T udela, A u d ien cia  de Pam plona. . /  / / "

P or el presénte c ito y  lla m o  á Pedro Sañtacatalina y  D á- 
!naas& Dom ínguez, su m ujer; L u is  V icen y  P etra  Domínguez,

que todos fo rm an  u n a  fa m ilia , vecinos qué  h a n  sido de F u s -  
t iñ a n a  y  de M urc lian ie , cuyo pa rad ero  hoy  se ig nora , p a ra  que 
en el te rm in o  de 45 d ia s , desde que el p resen te  ap arezca  
en  la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , com parezcan  en este  Juzgado  á d ecla
r a r  com o tes tig o s en la  cau sa  c rim in al c o n tra  C alix to  L asa la  
y  o tros sobre  te n ta tiv a  de hom icid io  ; bajo ap erc ib im ien to  de 
m u lta  de 5 á 50 pese tas. <

Dado en T u d ela  á  30 de Agosto de 4 8 7 3 .= C elestin ó  Sa- 
g a rm in a g a .= P o r  su  m an d ad o , R am ón  M artínez .

. Tuy.
E l Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  de la  c iu d ad  y  p a rtid o  de 

T uy .
E n  n o m b re  de la  N ación  esp añ o la , y  a  m edio  d e l^ p resen te  

llam o á José L age G onzález , vecino de la  p a rro q u ia  dé San 
L o ren zo  de V eiga, en  el p a rtid o  de C arballino, á B en ito  S é n ra  
y  M orgadas, n a tu ra l  y  vecino  de San M artin  de B orelo , p a rtid o  
de P u en te-C a id elas , y  á  M arcelino  Matos, n a tu ra l  de S an  Ju a n  
de P iñ e iro , en el Ju zgado  de L alin ,,s in  v ec in d ad  n i re s id en c ia  
fijas, p a ra  que en el té rm in o  de 40 dias se p re sen te n  en este 
m i Juzgado y  oficio del re fre n d a ta rio  á se r n o tificados de se n 
ten c ia  ab so lu to ria  d ic ta d a  en causa  que se les sigu ió  po r in d o 
cu m en tados y  sospechosos.

Dado en la  c iu d ad  de T u y  a  26 de A gosto de 4 8 7 3 .= R o -  
m an  P erez  V id a l .= P o r  o rden  de S. S., Ju a n  C om esaña y  V ila.

VíiiemcSa.—Mar. •
D. M anuel P u lid o  y  P e s s e t ,  Juez m u n ic ip a l del d is tr ito  del 

M ar de esta  c iudad , encarg ad o  del Juzgado de p r im e ra  in s ta n 
c ia  de d icho d is tr ito  acc id en ta lm en te . ^

P o r la  p re sen te  re q u is ito r ia  y  té rm in o  de nueve  d ías  se 
cita, llam a  y  em plaza  á R am o n a  A lm en ar y  S e b a s tiá , v ec in a  
que dijo ser de P u eb lo  N uevo  del Mar, y h a b ita b a  en la  calle  
del C á rm e n , ig n o ran d o  el n ú m ero  de la  casa , v iu d a, de 50 años 
de edad, y  fué c riad a  de V icen ta  Ooscolia , tab e rn e ra , p a ra  que  
se p resen te  én  este Ju zgado  del M ar, s i to  en el local de la ;  
B ay lía , á p re s ta r  n u ev a  d ec larac ión  en causa  C r im in a l  c o n tra  
M anuel R oca F e r r a n d is ,  sob ré  asesinato  de M iguel S in c ite rra ; 
apercib ido  que de no v e rifica rlo  la  p a ra rá  el p e rju ic io  qué h a y a  ; 
lu g ar.

Dada en V a len c ia  á  27 de A gosto  de 4 8 7 3 .= M an u e l P u l i 
d o .= Jo rg e  M. P e ra le s . ‘ .

V a le n c ia .—S a n  V icen te .
D. F ran c isco  de P a u la  C ifu en te s , Juez  de p r im e ra  in s ta n 

c ia  d e l,d is tr ito  de S an  V icente de esta  c iu d a d :de V a len c ia . ;
E n  v irtu d  de la  p re sen te  se llam a y  busca  á  A ngelo  M a- ; 

ch ia v e lli y  A n ton ione  , h ijo  de C árlos y  de T eresa , n a tu ra l de 
M ilán (Italia), bau tizad o  en la  p a rro q u ia  de San  N azario , de 20 
años de edad, sin  dom icilio  fijo , por se r v ia ja n te  co m ision ista , 
que re s id ía  ú ltim am e n te  en e s ta  c iudad , h a b ita n te  en la  calle 
de A d re sa d o rs , n ú m , 43, p iso .-tercero , p a ra  que den tro  de 20; 
d ias  se p resen te  en este Juzg ad o  ó en las  cárceles de S e r r a n o s : 
de esta, capital á  re sp o n d er de los cargos que le re su lta n  en la  
cau sa  que c o n tra  el m ism o  y  o tro  estoy  in s tru y en d o  sobre  e s ta 
fa á D. M anuel V illa n u e v a  y L ap ied ra  ; bajo  ap erc ib im ien to  de 
que en o tro  caso se rá  declarad o  rebelde, y le p a ra rá  el p e r ju i
cio á  que h u b ie re  lu g a r  con arreg lo  á  la ley  de E n ju ic ia m ie n 
to c rim in a l; cúyó p ro cesad o  no tien e  re sid en c ia  fija y  se ig n o 
ra  ;su. p a ra d e rq , s in  que consten  m ás an teced en tes re sp ec to  á 

. la  filiación  y  señas dei m ism o  n i en el te r r ito rio  donde se a  de 
p re su m ir  que se en cu en tre . - : ;

V a len c ia  30 de A gosto de 4873.===Francisco de Paula, C i
fu e n te s .—E l E sc r ib a n o ,-E n riq u e /G a rc ía .

CÓRTES CONSTITUYENTES.
E xtracto  oficial de la  sesión  celebrada el d ia  3 de S etiem bre  

de 1873.
PRESIDENCIA DEL SR. VICEPRESIDENTE GIL BERGES.

Se ab rió  la  sesión  á  la s  dos y  m e d ia , y  le id a  el ¡acta de la  
a n te r io r , fué ap ro b ad a .

E l S r. E io p e®  S a s s í i s © : Se d ice que el S r. M in istro  de 
H acienda  h a  h echo  u n a  c o n su lta  al Consejo de E stad o  respec to  
á  la  ley  de p re su p u es to s  a p ro b ad a  ú ltim am e n te  p o r la  C ám ara, 
y  yo deseo sab er del S r. M in istro  de H ac ien d a  si la  c o n su lta  
es, com o se d ice ,, rev o can d o  co m p le tam en te  el acuerdo  de la  
C ám ara, es decir, que el C onsejo de E stad o  cree que :el a cu erd o  
adop tado  respecto  á  los de rech o s p asiv o s en co nfo rm idad  con 
el d íe tám en  que p re sen tó  la  com isión  de p resu p u esto s no tiene  
efecto  re tro a c tiv o , y  que sólo t r a ta  de las c e sa n tía s , ju b ila c io 
nes y  p en siones que pued an  v e n ir  de hoy  en ad elan te . A h o ra  
b ien  ; si d e sg rac iad am en te  fu e ra  c ie rto  que el C onsejo de E s 
tad o  se h u b iese  a tre v id o  á  rev o ca r u n  acuerdo  eje esta, C ám ara  
so b e ran a , yo  ro g a ría  á  la  m ism a  reso lv iese  lo que c re y e ra  m ás 
o p o rtu n o , que en m i ju ic io  se r ia  en p rim er té rm in o  la  d iso lu 
ción de ese C onsejo, que después de todo, creo  que con a rre g lo  
al credo d em o crá tico  d eb ia  e s ta r  d isuelto  hace m u ch o  tiem po .
. E I S r .  Ministro; de H a c i e n d a : . .  S res. Diputados;, sab ed o r , 

de que se ib a  á d ir ig ir  a l G obierno; u n a  p re g u n ta  ace rca  de 
esta  m ate ria , tengo  a q u í los an teceden tes necesa rio s  p a ra  que ; 
la  C ám ara  p u ed a  fo rm ar ju ic io  y  d a r su voto según  c o n v e n g a .,

E n  efecto, h a  h ab id o  a lg u n a s  dudas acerca  de la  in te p re ta -  
cion q u é  d eb ia  d a rse  á  los a rtícu lo s 9.°, 40 y  44 de la  ley  de 
p resu p u esto s del p re sen te  año, y  estas d u d as h a n  ten id o  su  
o rig en  en exposic iones d ir ig id as  al M inisterio  de H acien d a  p o r 
los in te re sad o s  en concepto  de re tirad o s , ju b ilad o s, cesan tes , 
v iu d as  y  h u é rfa n o s  que acud ieron  al M in isterio  so lic itan d o  
p a ra  la  ley  u n a  in te rp re ta c ió n  a rreg lad a  á  derecho . E i M in istro  ; 
de H acien d a  co n sid eró  conven ien te  que este a su n to  p a sa ra  al 
Consejo de E stad o . L a  tram itac ió n  es. perfec ta  y  n a d a  puede 
decirse  ace rca  de ella . A u n  h a y  m ás: s im u ltá n ea m e n te  los M i-: 
n is te rio s  de G u e rra  y  M arina h an  m an ifestado  a l de H acien d a  
que no en te n d ían  que la  1 ey pu d iera  in te rp re ta rse  e ñ ; el s e n t í - ! 
do de que los que d isfru tab an  ac tu a lm en te  h ab ere s p asiv o s con ] 
a rreg lo  á  leyes que expresam en te  no e s tu v ie ra n  ..derogadas e n ; 
la  de p re su p u es to s  p u d ieran  ten e r re d u cc ió n  a lg u n a  en  los i 
sueldos que e s tas  d e te rm in an . /  ; , /  .

E l C onsejo de E stad o  h a  em itid o /su  d ic ta m e n  m a n ife s ta n d o ; 
que los p recep to s de la  ley  dq p resu p u esto s no  co m p ren d ían  á  i 
los a c tu a le s  re tira d o s  ( ju b ila d o s , cesan tes  , v iu d as  n i hu .érfa- • 
n o s , n i a u n  á  los que tienen ad q u irid o s derech o s p asiv o s a u n j  
cuando  no  .es.tqn:en el goce de ellos, • ¿ Y  tién e  e s té  d ic tám en  el i 
a lcance  qué fe1 da  él Sr. López ' S án tiso  ? ¿ P u ed e  decirse  q u e ; 
con él se rev o ca  el acuerdó de una. C ám ara?  S eg u ram en te  que! 
no. E l C onsejo dq E stado  no h a  h e c h o /m á s  qué in te rp re ta r  el; 
a c u e rd o  en  d e té rm ih a d ó 's é h iid p ^ m n lt^ á iá F  de revocarlo  n il  
a n u la r lq p a s i  e s  :que podrán  d ed u cirse  ó n o  c ie rtá s  c q n sécu en - ¡ 
c iás dél d ic tám en  de ese a lto ' C uerpo  » pero  n u n c a .p o d rá  so s - i 
te n q rs e q u e  h a y  en  él fa lta  d e re s p e tó  á /lé s  acuerdos de la s  Cór- 

' fes C o n stitu y en  tes .1 ' / . '  ! , , /  •
L a  ley  es indudable  qué cu áh d P /ih én p s  én a lg u n á  dé sus par

tes  se ha lla , en vuejta  em una. d en sa  o scu rid ad , y  se r ia  n e ce sa ria  ; 
u n a  d iscu sió n  deten ida  p a ra  'á c íá ra r  a lg u ñ ó s d e  su s  p recep tos. \ 
E l a r t.  3.° de la  ley  d ice que la s  o rfan d ad es de los varones?

te rm in a rá n  á  los 24 años cum plidos. EL a rt. 40, que las o rfan 
dades de las  h e m b ra s  se lla m ará n  en ad elan te  d o te s , y  es 
in d u d ab le  que en este a r tícu lo  hay  c ie rta  o scu ridad , por se r im 
posib le que las o rfan d ad es se llam en  n u n ca  dotes. E s ta  a firm a
ción acad ém ica  no v iene  m ás que á tra e r  la  confusión sufi
c ien te  p a ra  que m ed itándose  con de tención  sobre ella, dé lu g a r  
a l tem o r de que la  in te rp re ta c ió n  que g en era lm en te  se e stá  
dando á la  ley  de p resu p u esto s no sea la  m ás ex ac ta . N oten  
b ie n io s  S res. D ipu tados que el a r tícu lo  dice que esas o rfan d a 
des se lla m ará n  en ad e lan te  dütes, que se c o n s titu irán  en e s ta  
ó en o tra -fo rm a , que la s  p en sio n is tas  que ten g an  m énos de 
4.500 pesetas las co b ra rán  ín teg ras , y  que se h a rá  la  red u cc ió n  
en las que pasen  de esa su m a; y  el a rt. 44 dice que n in g u n a  
ju b ilac ió n , re tiro , c esan tía  ó pensión  de las c lases p a s iv as  po
d rá  exceder de 4-.000 pese tas.

E l Consejo de E stad o  hace  u n a  especie de n a rra c ió n  de la  
leg islación  v igen te  acerca  de e s ta  m a te r ia ,  y  establece sobre  
c ie rta s  bases el p rin c ip io  de la  doble re tro a c tiv id a d  de las le 
yes, del cuaí tien e  n ecesa riam en te  que ocuparse . Yo no e n tro  
á ocuparm e de esto, porque n i voy á  d isc u tir  ese p rincip io , n i 
á a firm ar ó d ed u cir consecuencias de n in g u n a  clase; voy s im 
p lem en te  á  exponer la  cu es tió n , p a ra  que la  C ám ara  tom e la  
reso lución  que c rea  co nven ien te . P ero  sin  e n tra r  en ese ex a 
m en, en tiendo  que siendo u n a  ley  n u ev a  v a riac ió n  ó m odifi
cación  del estado legal a n te r io r ,  h a  de en ten d erse  que no t ie 
ne efecto re tro ac tiv o  cuando  ño repone las cosas al se r  y  
estado que cree deben ten er; así es que, con a rreg lo  á ese p r in 
cipio, si la  ley  d isp u sie ra  la  devo lución  al T esoro  de to d as la s  
can tid ad es rec ib id as h a s ta  lleg a r á colocarse al n ivel de la s  
p rescripc iones de la  a c tu a l ley, sa estab lece ría  eso p rin cip io  de 
doble re tro a c tiv id a d . M as la  re tro a c tiv id a d  puede, en ten d erse  
en o tro  s e n tid o , y  vo y  á d a r  sob re  ello a lg u n a  lig e ra  ex p li
cación.

Los derechos leg ítim am en te  ad q u irid o s ; los que c o n s t itu 
y en  un dom inio , no son n i h a n  podido ser n u n c a  objeto de la  
re tro ac tiv id ad . ¿Puede c o n sid e ra r la  C ám ara  que los de rech o s 
a d q u irid o s  por los serv id o res del E s ta d o , ya  co m p rom etiendo  
su  v id a  de lan te  del enem igo, y a , p re s tan d o  su  trab a jo  en las 
oficinas del E stado , y a  d esa rro llan d o  las c á ted ra s de in s tru c 
ción pública , no co n stitu y en  un  dom inio? P u es  si lo c o n s titu 
yen , no puede ten e r la  ley , en m i op inión, efecto re tro a c tiv o .

P ero  a p a rte  de estas consideraciones p u ra m e n te  legales, 
que la  C ám ara  p o d rá  ap rec ia r com o tenga  por convenien te , h a y  
que ten e r en. c u en ta  u n a  c irc u n stan c ia  especiaiísirna  que su rg e  
de la  d iscusión  h a b id a  aqu í respecto  á la  ley  de que nos ocu 
pam os. C uando se d iscu tía  el a rt. I I ,  se p resen tó  u n a  e n m ie n 
da  en la que se decia  que las d isposic iones de esta  ley a lcan za 
r ía n  á la s  pensiones que h o y .ex isten ,: esto  d aba  un  v e rd ad ero  
c a rá c te r  de re tro a c tiv id a d  á la ley , y si la  en m ien d a  h u b ie ra  
sido  aprobada , no  h u b ie ra  llegado el caso de que el Consejo de 
E stad o  tu v ie ra  que in te rp re ta r  la  ley  en este p u n to . D ecia la  
enm ienda: «estas p rescrip c io n es a lcanzarán  á  las pensiones 
que ac tu a lm en te  se d isfru tan .»  ¿Y qué o cu rrió  entonces? Q ue 
la  C ám ara  desechó esta  en m ienda. Se c o m p re n d e , p u e s , que 
como el Consejo de E stado  h a  debido ten e r p resen te  esta  c ir 
cun stan c ia , no h a  podido m énos de suponer que n u n c a  fué el 
e sp ír itu  de la  C ám ara  d a r fu e rza  re tro a c tiv a  á  la  ley  ele p re 
supuestos. A sí es que el Consejo de  E stad o  h a  consignado  de 
u n a  m a n e ra  te rm in a n te  su. op in ión  de que las  p rescrip c io n es 
de la  dey  no a lc a n z a n ;á  las  ac tu a le s  pensiones siem pre  que 
estas  h a y a n  sido o b ten idas po r efecto de d e rechos leg ítim a 
m en te  ad q u irid o s an te s  del tiem po en que se p rom ulgó  Ja ley .

V iene luego el a rt. 42, que t r a ta  de los M in is t ro s ,y  a q u í 
no h a y  lu g a r  á  d u das de n in g u n a  c la se ; quedan  su p rim id a s  
desde la  fecha de la  ley  las cesan t ía s  do ios ex-M inis tros .  Y a  
sabem os que los que h a n  ocupado este si tio no t ienen de recho  
á c e san tía ; pero com o la  ley  no q u e r ía  esto ú n ic a m e n te ,  sino  
que se tra ta b a  de com p ren d er en ella á .lo s actuales  y á los que 
v in ie ran  d esp u é s , se consignó así de u n a  m a n e ra  e x p líc ita  y  
te rm in a n te , que no  ten ían  derecho  a cesan t ía  ni los de ay er, n i  
los de hoy, n i los que p u d ie ra n  v e n ir  m añ an a . Y to d av ía  p a ra  
r e m a c h a r  m ás el c lav o , com o suele  d e c irse , se añ ad ió  en e l 
a rtícu lo  -42 que sé su p rim ía  en el p resupuesto  la  p a r tid a  des
t in a d a  á la s  c esan tía s  de los M in istres . E sto  no da  lu g a r  á  in 
te rp re ta c ió n  de n in g ú n  género ; así es que ei Consejo de E s ta 
do dice, y  con r a z ó n : ¿por qué esto m ism o  no se h izo  cuan d o  
se t ra ta b a  de la s  d em ás p en s io n es , q u itan d o  todo m otivo  de 
duda? P o rq u e  in d u d ab lem en te  el án im o  de la  C ám ara  no fué 
el de que se ap licasen  las p rescrip c io n es de esa ley  á las p e n 
sio n es que a c tu a lm en te  d isfru tan  los ju b ila d o s , re tira d o s  , ce
san tes , v iu d as y  h u érfan o s.

L a  op in ión  del Consejo de E stad o  e stá  fu n d ad a  en los p r in 
cip ios lega les y no tien d e  á m eno scab ar n i rev o ca r acuerdo  a l 
g uno  de las C o rtes , y  so1 ám en te  p o d ría  llegar un caso en  qu e  
la  o p in ión  del Consejo de E stad o  p u d ie ra  d en tro  del tex to  
m ism o  de -la ley  co n sid era rse  c o m o -e rró n ea , y  se ria  en el*ar
tícu lo  40 en su  segunda  p a r te , dado el p rin c ip io  de in te rp re ta 
ción que adm ito  en h ip ó te s is , pues se dice que to d as las p en 
s io n is ta s  que ten g an  m ás de 24 años co b rarán  los dos te rc io s  
de la  a c tu a l pensión . A quí e n cu e n tro  com pleto  y  acabado  e l 
tex to  de la  ley, sin  que a d m ita  in te rp re ta c ió n  a lg u n a ; y  bajo  
este  p u n to  de v is ta  Ja in te rp re ta c ió n  del Consejo de E s tad o  
puede ap arece r algo m énos c la ra . ■*
• H s ta s  son la s  razo n es que h a  h ab id o  p a ra  que el C onsejo 

de E stad o  en tend iese  en este  a su n to  y  diese el d ic tám en  á  que  
m e h e  re ferido . E sto  h a  dado m arg en  tam b ién  á  que ei M inis
tro .d e  H áciénda, ten ien d o  en caja  los recu rso s  n ecesa rio s p a ra  
p a g a r el m e s  a n te rio r , por la  vez p r im e ra  h a  llegado  el d ia  3  
de S e tiem b re  y  no h a  podido d ecirse  en la  G a c e t a  n i u n a  so la  
p a la b ra  ace rca  de e s ta  cuestión , que es in te re sa n tís im a  p a r a l a  

'v id a  de M adrid. ¡
A h o ra  bien; cuando  u n  A lto  C uerpo co n su ltiv o  de la  re s 

p e tab ilid ad  y an teced én tés  del Consejo de E stad o  in te rp re ta  de  
e s ta  m an e ra  la  léy ; cuando  los M in isterio s de G u e rra  y M arina, 
á  q u ienes tam b ién  a fec tan  esas p rescrip c io n es legales, se unen, 
á  e sta  in te rp re tac ió n , parece  lo n a tu ra l  que el M in isterio  de  
H acienda  re su e lv a  en con fo rm id ad  á  lo aco rdado  por el Con
sejo de E stado , siendo la  C ám ara  la  ú n ica  que puede a cu d ir  á  
esta  n e c e s id a d '^  sa lv a r  al ^ 1018^ 0' de H acienda  de este  con
flicto; pues si la  C ám ara  ño p re sen ta  o tra  so lución, el M in istro  
de P íacienda no puede h a c e r  m ás  qué lle v a r  la  su y a  al C onsejo 
de M in istros con objétó  d é 's a lir  de e s ta  s itu ac ió n  e m b a raz o sa  
en que nos en co n tram os., /  '

E s  cu an to  tengo  q u é  d e c ir  sobre  este p u n to  en co n te stac ió n  
á  la  p re g u n ta  del S r. S an tiso , dejando  á la  C ám ara  que re su é l
v a l o  que c rea  m ás’conven ien te . -

E l  S r. .^ o |i e ®  .S a i i U s ó :  P id o  la  p a la b ra  p a ra  a m p lia r  la  
p re g d d ta ; :\ / / ‘. / ‘

E l S r. V i c e p r e s i d e n t e :  L a  te n d rá  V. S. o p o rtu n a 
m en te . ' : -•

E l S r. P i n e d o : Yo ro g áH a  al S r. P re s id e n te  se s irv ie ra  
re se rv a rm e  la  p a lab ra  p a ra  cuando  estén  p re sen te s  los señ o res  
M in istros de G racia  f  Ju s tic ia  y  G o b e rn ac ió n , porque ten g o  
qué d ir ig ir le s  a lg u n as p re g u n ta s  y  e n tre g a r  c ie r to s  d o c u - . 
ni en tos: ' •’ r

_. E l S r. V i c e p r e s i d e n t e : :  Se re se rv a rá  á  V: S. la  p a la b ra  
■*paTá’ Cuándo veñgari/ íós Sres; M in istros de G rac ia  y  Ju s tic ia  
y  G obernación.
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El Sr. B a r to l o m é  y  H i a n t a m a n a : Deseando dirigir una pregunta de alguna importancia al Sr. Presidente del Poder Ejecutivo, rogaria al Sr. Presidente se sirva reservarme el uso de la palabra para cuando se halle aquí.El Sr. F jicep re& itfeB ite : Queda reservado á S. S. el uso de la palabra para cuando venga el Sr. Presidente del Poder Ejecutivo.
El Sr. G il  cSe .R oda:.S up lico  á la mesa se sirva hacer constar mi voto conforme con el de la mayoría en la votación que tuvo lugar ayer sobre el proyecto de ley relativo á la Milicia nacional. Ya que estoy de pié me permitiré presentar dos ex posiciones de ios pueblos de Talaban y la Oliva, e rrlap rov in cia de Cáceres, pidiendo 1a. devolución de los terrenos de aprovechamiento común; y pues que de esto se trata, ruego á la comisión que entiende en el asunto que tenga la bondad de presentar cuanto antes el dictamen, á fin de llevar alguna esperanza á todos los pueblos que se hallan interesados en el asunto.
El Sr. S e c r e t a r i ó  (Jiménez Mena): La adhesión de su señoría constará en el acta y en el Diario de Sesiones, y las exposiciones pasarán á la comisión correspondiente.El Sr. M u ñ o z  M ougué® : Tengo el|honor de presentar á las Cortes una exposición del Ayuntamiento de Teruel solicitando que se modifique en determinado sentido el artículo del proyecto constitucional que trata de la división territorial.El Sr. :Secreftafl.aso (Jiménez Mena): Pasará á la comisión de Constitución.El Sr. A r m e n i i a :  Ruego al Gobierno se sirva decirme si está dispuesto ¿ dar cuenta del estado en que se encuentra la crisis.El Sr. Ministro de filac iencüa : Con decir al Sr. Armeniia 

que hoy no hay crisis queda contestado S. S.El Sr. Lope%  Sa.í&íiso-: El reglamento no me permite entrar en discusión sobre las teorías del Sr. Ministro de Hacienda; pero dejando aparte la interpretación que S. S. quiere dar al acuerdo tomado por la Cámara, quisiera que la comisión de presupuestos, y sobre todo su digno Presidente, se sirviese expresarnos su parecer sobre los derechos pasivos de todas las clases, y respecto de si se daba ó no efecto retroactivo é lo que acerca de esos derechos se dispone en la ley.El Sr. Ministro de IK áciem fta: Yo no he querido dar interpretación alguna á la ley de que.se tra ta , limitándome á exponer la opinión del Consejo de Estado y su interpretación, basada en la oscuridad que ofrece la ley. ¿Puede negarse que fué rechazada por la Cámara una enmienda al art. 11, en la que se proponia que lo que en él se dispone tuviera efecto retroactivo? Después de esto, ¿no debe suponerse que no queria la Cámara que la ley tuviese ese alcance? La cuestión no puede resolverse por lo que diga ó deje de decir el Presidente de la comisión de presupuestos, sino por medio de un voto explícito de la Cámara. Tengo entendido que hay una proposición sobre la mesa con este objeto; y por lo tanto, me parece que no debe seguir este debate, porque de la manera anómala en que se ha entablado no puede producir ningún resultado.El Sr. B e n i te x  d.e L u g o : : Iba á decir lo mismo que ha manifestado el Sr. Ministro: yo puedo tener una creencia acerca de una cuestión cualquiera como Diputado; pero mientras no se presente una .afirmación interpretando la ley en el sentido que lo ha hecho el Consejo de Estado ó en otro distinto, no tengo para qué decir mi opinión en esta materia.El Sr. C a s a ^ S n e ro :  Creo que estando abiertas las Cortes que han hecho la ley de que se trata, no ha debido consultarse á ningún otro cuerpo; pero prescindiendo de esto, como conviene aclarar el asunto, he presentado con este objeto una proposición. Si el Sr. Ministro está dispuesto ¿ contestar hoy mismo á una interpelación que me propongo explanar, la re tiraré; si no, habré de apoyarla para promover un debate acer
ca de esta materia.El Sr. Ministro de M a c ie s iíla : Como en el caso  ̂presente es preciso que recaiga un acuerdo, prefiero la proposición á Ja interpelación; pero una proposición que aclare el sentido déla ley, pues de otra manera no producirla resultados de ninguna 
clase.Unieron su voto á la mayoría en la votación de ayer restableciendo la Ordenanza de 18£2 para la Milicia nacional los Sres. Muro y García Romero.El Sr. O ia v e : He pedido la palabra para preguntar al señor Presidente si cree oportuno que se lea la proposición que he tenido el honor de dejar sobre la mesa, firmada por ios señores Navarrete, F an to n i, Teijeiro y el que en este momento se dirige á la Cámara, individuos de la comisión de Guerra que no hemos asistido á la reunión en que se dice se redactó el dictamen, y que deseamos que se esclarezca esto y se cumpla el reglamento á fin de' evitar la reproducción de un hecho hasta ahora completamente nuevo.El Sr. V ic e p r e s id e n te :  Debo reeordar lo ocurrido ayer. Cuando se leyó el dictamen á que se refiere el Sr. O lave, se promovió una discusión más ó ménos animada entre S. S. y el Sr. Martínez Pacheco, de la que resultó que la comisión se habia reunido en mayor ó menor número formulando dictamen, y los Sres. Olave y Navarrete han sancionado su conducta presentando dos votos particulares. El dictámen, pues, ha seguido los trámites reglamentarios; y como que en su discusión, así como en 3a de los votos, podrá S. S. decir lo que le parezca, creo que no procede la proposición incidental. Se va ¿ dar cuenta de los votos particulares.El Sr. S e c r e t a r i o  (Jiménez Mena): Dicen así:«El Diputado que suscribe tiene la honra de presentar el siguiente voto particular al dictámen de la comisión de Guerra  sobre el proyecto de reforma de la Ordenanza, del Sr. Mar
tínez Pacheco.El dictámen se redactará del siguiente modo:«Artículo único. Queda abolida la pena de muerte en todos los casos que la prescribe la Ordenanza militar.»«Palacio del Congreso 3 de Setiembre de 1873.== J. Na
varrete.»Considerando que el dictámen de la comisión de Guerra sobre la proposición del Sr. Martínez Pacheco es atentatorio á la disciplina del ejército y á lo ya resuelto por estas Cortes,El Diputado que suscribe ruega á las mismas se sirvan aprobar el siguiente

VOTO PARTICULAR.
«Artículo único. Se desestima el dictámen de la comisión de Guerra sobre la proposición de ley del Sr. Martínez Pacheco, quedando en su fuerza y vigor la ley de 9 de Agosto de 1873.«Palacio de las Cortes 3 de Setiembre de 1873.=Serafin 

Olave.»El Sr. F a n t o n i : Como individuo de la comisión de Guerra, declaro que no he asistido á la reunión de ayer, y protesto de cualquier acto que pueda aparecer como emanado de su seno.. El Sr. M a r t i  ate* Faclieeo: La comisión fué citada anteayer para ayer á la una y media: no pudo reunirse por estar ocupado el local por otra comisión; pero tratamos del asunto, manifestando los Sres. Navarrete y Olave que no estaban conformes con el esspíritu de mi proposición y que formularían

voto particular; y como esto lo han hecho ya, me parece que la cuestión queda zanjeada respecto de estos señores.En cuanto al Sr. Fanioni, que no acudió á la cita, tuve el gusto de verle después, preguntándole si estaba conforme con el dictámen dado por cuatro individuos de la comisión de Guerra. El Sr. Fantoni me contestó que era asunto que tenia que estudiar mucho, sin duda para agregar su firma al dictámen ó.al voto particular.
P o rto  que.hace ai Sr. Teijeiro, dijo que no habia podido asistir á la. reunión; y porque uno ó dos individuos no asistan no ha de dejar de deliberar una comisión. Esta es la verdad exacta, y no creo que haya en esto motivo alguno de censura, cuando sabemos cómo se dan los dictámenes de las comisiones.E l Sr. F a n ío n s i:  Debo hacer constar que yo me encontraba en el edificio del Congreso á la una y inedia, y aun cuando el Sr. Pacheco me habló sobre el asunto en los pasillos, creí que deseaba saber sólo mi opinión particular. Protesto, pues, otra vez do cuanto se diga en nombre de la comisión.El Sr. K a v a r r v í e :  Yo no he citado á la comisión de Guerra; pero anteanoche recibí una cita para ayer; vi al señor Pacheco, quien me anunció que la comisión de Guerra se iba á reunir, lo cual no se pudo realizar, y habiéndonos preguntado el Sr. Pacheco ai Sr. Clave y arque tiene la honra de dirigirse á Ja Cámara si estábamos conformes con la proposición, le contesté que no. Me preguntó además si debería nombrarse ponente ai Sr. Martínez y Martínez, en lo que estuve conforme, porque creo que debe serlo siempre uno que acepte el pensamiento sobré que se va ¿discutir. ¡Cuál no seria mi sorpresa después de esto, al tener noticia de que se habia leido el dictamen en la misma sesión de ayer!Si no he renunciado á seguir perteneciendo á esta comisión es porque yo antepongo á todo otro sentimiento el de humanidad que se .halla interesado en este asunto; pero renunciaré en cuanto quede orillada esta cuestión.El S r.;0 1 av é : Poco tengo que añadir á lo que ha m anifestado el Sr. Navarrete,-porque resulta claramente probado que la comisión no se he reunido, y para leer ese dictámen se lia faltado á los trámites reglamentarios, puesto que no ha precedido discusión en la que .nosotros hubiéramos hecho ver que éramos más partidarios de la disciplina que los que suscriben-ese .dictámen. Pido, pues, en cumplimiento del reglamento, y para que este caso no se repita, que vuelva el dictámen .al seno de la comisión. Si nosotros, á pesar de todo, he-, rnos presentado los votos particulares^ ,es para no exponernos á quedarnos sin discutir el dictámen y sin poder presentar esos votos.
El Sr. M artin eae  P a c h e c o :  Debo deshacer un error en que incurre el Sr. Olave suponiendo que la comisión no se reunió. Cuatro de sus individuos conferenciamos en una habitación inmediata al Archivo, donde se llevaron.las Ordenanzas del ejército, se examinaron artículo por artículo, dándose luego dictámen. So habló después de citar á los Sres. Navarrete y Olave; pero se consideró inútil sabiendo que no estaban conformes con el espíritu do la proposición, y que se encontraban dispuestos á formular voto particular.El Sr. V ic e p re & id e u te :  Este incidente no puede continuar. El Sr. Olave ha presentado una proposición incidental de que no hay necesidad de dar lectura, puesto que al sostener su voto ó al discutir el dictámen podrá manifestar lo que considere más oportuno. Queda, pues, terminado este incidente.El Sr. A u r a  B o ra s ia í :  Esta es la hora en que ni la Cámara ni el país saben el estado en que se halla la ciudad de Alcoy. Ruego , pues, al Gobierno se sirva decirnos qué providencias ha adoptado para restablecer la tranquilidad en aquella población. ,-y , : , -:b ..Él Sr. ¿Ministro de Ja•C.oñei’u  a c ió n ;  Tengo la satisfacción de contestar al Sr. Aura haciendo dos afirmaciones en nombre del Sr. Ministro de Gracia y Justicia y en el mió.Realmente la ciudad de Alcoy ha atravesado un período de perturbaciones más largo de lo que el Gobierno deseaba y de lo que la justicia y el decoro de la Nación exigen. Pero esto no puede caer sobre el Gobierno como una acusación, porque sobre él han pesado mil y mil atenciones. En cuanto el Gobierno ha podido vencer algunas dificultades, el Ministro de Gracia y Justicia ha comisionado á un Magistrado de la Audiencia de Valencia corno Juez especial para instruir las causas que con motivo de los sucesos de Alcoy deban incoarse; y el Ministro de la Gobernación por su parte ha enviado fuerza de Guardia civil para llevar la tranquilidad á aquella población. El Gobierno, en cuanto adoptó esta medida, tuvo noticia de que las fuerzas enviadas no eran suficientes, y en su virtud adoptó algunas precauciones que han producido excelentes re sultados, y anuncio con satisfacción á la Cámara que las fuerzas enviadas de Madrid han entrado en Alcoy con gran jú bilo de toda la población, que tanto ansiaba la paz y que los criminales que andaban sueltos por las calles fueran á cumplir las condenas que los Tribunales les impusieran.El Sr. E r c a a t i : He pedido la palabra con objeto de dirigir algunas preguntas al Sr. Ministro de la Guerra, y en su ausencia al Ministerio todo; pero como por mi edad me falta la memoria, agradecería al Sr. Presidente me permitiera leerlas.El Sr. V Íecp a* esu ieE a te : El Presidente tendria mucho gusto en ello, pero no lo permite el reglamento. Sin embargo, el Sr. Ercazti puede tener á la vista sus apuntes y consultar

los cuantas veces quiera.El Sr. B r c a x t i : Me levanto, pues, á dirigir cuatro pre
guntas a-1 Gobierno.P rim era : si es verdad que el Oapitan general de Madrid, Sr. Hidalgo, por el grave motivo de haber comprimido enérgicamente una insubordinación de los Oficiales que debiendo marchar con urgencia á campaña se negaban insubordinadamente á obedecer, ha sido separado de dicho mando, y si es verdad que el Gobierno es de esta manera como Empieza á hacer disciplina, desaprobando la conducta del primer General que ha intentado imponerse á los insubordinados, como se hubiese hecho patente si el Sr. Ministro de la Guerra no hubiese pensado de otra manera, transigiendo en cierto modo con los insubordinados; y por último, si es esta una manera indirecta para resolver la cacareada cuestión de Artillería, 
principio de todas las sublevaciones militares.Segunda: ¿es cierto que el General Hidalgo, cuando fue 
nombrado Capitán general de Castilla la Nueva, y ántes de encargarse del mando, expuso, tanto ai Sr. Ministro de la Guerra como al entonces Presidente del Consejo de Ministros, Sr. Pí, que lo hacia siempre que el Gobierno le prometiese, y le prometió, que la disciplina se estableciera á toda costa con la Ordenanza militar ? Espero una respuesta categórica del señor 

' Ministro.Tercera: si es cierto que la causa que se formó al General Hidalgo por los sucesos de Vitoria, y que dijo el Diputado señor Olave que habia sido retirada por el Ministro de la Guerra, lo fué efectivamente, en cuyo caso lo fué sin conocimiento ninguno del General Hidalgo; y deseo que conste que por no haber salido á la defensa de aquel funcionario público ninguno de los Ministros que estaban sentados en el banco azul, como debían, tratándose de la4 honra de una Autoridad, se dió lugará que el General Hidalgo le pidiese cuenta de sus palabras ofensivas al Sr. Olave. Y si esto fuese c ie rta  pido á nom-

,bre del General Hidalgo que vuelva la causa á donde deb»e estar, que es en el Supremo Consejo de la Guerra, porque L dicho General no le duelen prendas, obrando como siempre ha. obrado con dignidad, como obró también cuando la insubordinación de los artilleros, á pesar del abandono en que lo dejó- también aquel Gobierno.
Cuarta: ¿es cierto que en los dos meses que el General Hidalgo ha tenido el mando militar de esta capital y su distrito,, en medio de la perturbación que ha reinado en una parte del ejército y en toda la Nación, ha conservado la tranquilidad más completa y sin que haya Jiabido el más mínimo desorden, más que el promovido por los Oficiales de reemplazo?El Sr. Ministro de Hacienda: No es posible responder al índice de preguntas que ha traído el Sr. Ercazti, que además de lo numerosas, vienen envolviendo una série de afirmaciones que tampoco es fácil recordar. Respetable es el derecho del Diputado, y no lo es ménos el tierno sentimiento que anima al Sr. E rcazti; y en estos dos conceptos, el Gobierno se cree obligadoá decir algo respecto al hecho esencial del relevo del General Hidalgo, rechazando cuanto pueda deducirse de las afirmaciones dei Sr. Ercazti.
Pocas veces, señores, ocurre que una Cámara se entrometa en las atribuciones dei Poder Ejecutivo. La pregunta del señor Ercazti relativa á los motivos que haya habido para el relevo del General Hidalgo obliga al Poder Ejecutivo á decir que en el momento actual creería impertinente una contestación. El Gobierno faltaría á la prudencia que debe tener, si viniera á dar á ios vientos de la publicidad esos motivos, acerca de los cuales nada puede decir á la Cámara. Hace poco preguntaba el Sr. Arrnentia: ¿qué hay de crisis? Y yo contestaba sencillamente: que hoy no hay crisis. Pues bien: como estas dos cuestiones pudieran enlazarse, debo decir que no puedo contestar ai Sr. Ercazti. Creo que la Cámara apreciará con benevolencia la reserva del Gobierno en este punto.El Sr. P in e d o :  Al discutirse el otro día el proyecto de ley sobre revisión de los expedientes en que se haya declarado inútiles á los mozos de la reserva, yo presenté una enmienda, más bien con el objeto de hacer públicas varias cartas recibidas de persouas de distintas opiniones políticas de la provincia de Albacete, en las que se denunciaban los abusos que se decían cometidos allí al hacer dichas declaraciones de utilidad ó inutilidad. Ofrecí entonces presentar esas cartas, y en efecto, hace dos dias quise hacerlo, pero no pude verificarlo por haberse entrado ya en la discusión de otros asuntos.Decia el Sr. Ministro de Gracia y Justicia que yo hacia ruido y no presentaba los justificantes de las denuncias; y aunque á este cargo, hecho con alguna ligereza, puedo contestar que yo no soy denunciador de oficio, que ejerzo el cargo de Diputado, y como tal, el de fiscal en el seno de la Repre- presentacion nacional, y el fiscal no necesita aducir ni presentar pruebas, sin embargo, como las he ofrecido, presento 14 cartas de varias personas de distinta posición social y política, en que se justifican á mi ver esos hechos. Y en corroboración de ellos voy á dirigir una pregunta al Sr. Ministro de la Gobernación.¿Sabe S. S. que después de presentar aquí el proyecto de ley para un nuevo reconocimiento de los mozos declarados inú tiles, la Comisión permanente de la Diputación provincial de Albacete ha procedido por sí y sin mandato ni reclamación de nadie á revisar los expedientes de los mozos de Quintanar del Rey, La Roda, Villarrobledo, Hellin y otros?El Sr. Ministro de la G o b e r n a c ió n :  Doy gracias al señor Pinedo por haber tenido la bondad de entregarme esas cartas, y también por haberme dado noticia de un hecho de que no tenia conocimiento. Ignoro si Ja Comisión provincial de Albacete ha tomado el acuerdo que S. S. indica; pero si lo lia. hecho así, abrogándose atribuciones que no tiene, ella mism a se acusará ante el Gobierno y  ante los Tribunales de justicia. Ha pasado el plazo legal para el juicio de exenciones, y yo no puedo consentir que esa Comisión, burlando en cierto modo la autoridad del Gobierno, venga á abrir un nuevo juicio de revisión fuera de los límites legales. Creo que con esto quedarán satisfechos el Sr. Pinedo y sus amigos de la provincia de Albacete que se quejan de ese hecho, si es que existe. ,El Sr. P in e d o :  Pido la palabra para hacer una afirmación. De ciencia propia, bajo mi responsabilidad como Diputado y como hombre, declaro que ha tenido lugar esa revisión de declaración de inútiles durante los dias que he estado en Albacete, y como tal me consta su certeza.
El Sr. Feroas L is i a r e s :  Habiendo sido delegado especial del Gobierno en la provincia de Albacete cuando ha tenido lugar la revisión de expedientes á que se refiere el Sr. Pinedo, debo dar algunas explicaciones para defender mi conducta.El Sr. V ic e p r e s id e n te :  Sr. Diputado, la defensa de los actos de los funcionarios públicos dependientes del Gobierno corresponde á este, y ya lo ha hecho el Sr. Ministro de la Gobernación. Por lo demás, si S. S. quiere tratar este asunto, tiene en el reglamento medios para hacerlo.
El Sr. S lo r a n :  Una breve pregunta tengo que hacer al Sr. Ministro de la Gobernación y es la siguiente: ¿se hace S. S. solidario de la conducta dei penúltimo Gobernador de la provincia de Zamora en cuanto tiene relación con la cuestión de Ayuntamientos?El Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n : Breve es también la contestación que tengo que dar al Sr. Moran. Yo acepto la responsabilidad de los actos de los Gobernadores en cuanto han cumplido con su deber. No conozco la conducta dei Gobernador de la provincia de Zamora anterior á mi entrada en el Ministerio; pero puedo decir que no será tan censurable, cuando ese funcionario ha podido pasar de ese puesto á otro de confianza en la Secretaría del Ministerio.
El Sr. P e r e z  L i n a r e s : Como Delegado que he sido del Gobierno en la provincia de Albacete cuando tuvo lugar el ju icio de exenciones á que se ha referido la pregunta del Sr. P inedo, anuncio ai Gobierno una interpelación sobre este asunto.El Sr. V i c e p r e s i d e n t e : Queda anunciada la interpelación.
El Sr. M o r a n :  Como una nueva pregunta tengo que decir algunas palabras sobre la respuesta que ha dado el Sr. Ministro á la anterior. Siendo cierto, como lo es, que el Gobierno mandó al Gobernador de la provincia de Zamora reponer á un Ayuntamiento de la misma, y siéndolo igualmente que el Gobernador no quiso dar ni dió cumplimiento á esa orden, pregunto al Sr. Ministro si después de esto cree que ese Gobernador ha cumplido su deber.
El Sr. Ministro de la G o b e rn a d o s ! ) :  Si es cierto que el Gobernador de Zamora se negó en absoluto á cumplir una orden del Ministro de la Gobernación, digo que no cumplió con su deber. Este hecho, sin embargo, púede justificarse de dos maneras: ó por medio de un expediente gubernativo que yo  no tengo inconveniente en que se forme, ó por medio de una queja que pueden presentar el Sr. Moran y sus amigos, acudiendo al Supremo Tribunal de Justicia, el cual seguramente ha de hacérsela á S. S. como á cualquiera que la reclame.El Sr. P ascual y  Catsas: ¿ Está dispuesto el Sr. Ministro de la Gobernación, poniéndose de acuerdo con su compañero de E stado , á hacer que se cumplan los tratados interna

cionales con las Naciones que nos hayan reconocido , á fin de
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que los mozos pertenecientes á fam ilias acomodadas incluidos 
en el alistam iento ingresen en las re se rv a s , toda vez que co
bardem ente han  abandonado su patria  por no tom ar las arm as 
en defensa de la libertad  y de la República?

El Sr. M inistro de la « G o b e r n a c i ó n : El hecho es des
graciadam ente exacto, y el Gobierno, dándole la debida im por
tancia, h a  adoptado ya medidas para cortar ese abuso.

E l Sr. F e r n a n d e z - L a t o r r e :  Tengo que d irig ir algunas 
p regun tas al Sr. M inistro de la Guerra.Deseo saber en qué estado se encuentra la sum aria  que se 
debió form ar al Capitán general de C ataluña, Sr. Gaminde, 
por los sucesos ocurridos en la capital del P rincipado en el 
m es de Febrero  últim o; así como si se ha  instru ido  el oportu- 
no expediente contra el Capitán general in te rino , S r. Andía, 
por abandono de su puesto en m om entos críticos. Tam bién 
quisiera saber en qué estado se halla  la sum aria  que debe h a
berse instru ido á los Jefes de un tercio de la G uardia civil que 
se pasaron á los c a rlis ta s , algunos de los cuales fueron hechos 
prisioneros; y si se ha ordenado la form ación de expediente al 
Jefe de la columna de operaciones en la provincia de Ciudad- 
R eal, que por un acto de cobardía ocasionó la pérdida de una 
sección de In fan te ría  copada por los carlistas.Igualm ente pregunto al Sr. M inistro de la G uerra si tiene 
conocimiento del acto de indiscip lina realizado hace poco en 
Mauresa; si nos puede decir si ese acto ha  nacido de los sol
dados ó de los Oficiales, y si S. S. está dispuesto á aplicar todo 
el rigor de la Ordenanza á los G enerales, Jefes y Oficiales que 
destinados á cam paña al frente del enemigo ni hacen renuncia 
de sus empleos, lo cual seria indigno, ni van á com batir, cum 
pliendo su deber, á los enemigos de la tranqu ilidad  pública. Y 
por últim o, pregunto al Gobierno si el General nom brado para  
el mando en C ataluña ha do m archar á ocupar su pu esto , ó si 
han  de estar aquellas provincias constantem ente abandonadas 
de la Autoridad m ilitar.Ruego á la mesa que puesto que h ay  telégrafo en el Con
greso, se sirva trasm itir estas p reguntas al Sr. M inistro de la 
G uerra; porque si no, es posible que queden sin contestación 
durante m ucho tiempo.

E l Sr. V icepresidente: Las preguntas de S. S. se p o n 
drán por los medios reglam entarios en conocim iento del señor 
M inistro de la Guerra.

El Sr. G a r c í a  Sffarí3ne¡»: Ya que el Sr. M inistro de la 
Gobernación nos ha m anifestado su fírme decisión de hacer 
cum plir 1t ley, desearía saber qué determ inación ha tomado 
respecto á los telegram as del General Pav ía dirigidos al Dele
gado del Gobierno en Málaga, Sr. Solier, y en los que, como 
habrán  visto los Sres. Diputados, se faltaba al Delegado, y por 
consiguiente, á quien le hab ía  dado la delegación, y en últim o 
térm ino  á la Asamblea.Y ya que estoy de pié, voy á hacer otra pregunta. Al d is 
cutirse la ley de suspensión de las elecciones de las D iputa
ciones provinciales, se hicieron por el Sr. M inistro de la Go
bernación algunas m anifestaciones, y yo rogaría  á S. S. nos 
d ijera term inantem ente si esa ley ha  de aplicarse en aquellas 
provincias donde no haya habido absolutam ente perturbación 
del orden público, en cuyo caso se en cuen tra  la de Cáceres, 
donde nada ha ocurrido, "y sin 'em bargo se ha suspendido la 
eleeuon, faltándose, á mi juicio, á la ley.

El Sr. M inistro de la G © b e rm a e i© ra : E l Gobierno no 
tiene conocim iento oficial de los telegram as dirigidos por el 
General P av ía  á su Delegado en Málaga.

E n  cuanto á la segunda pregunta del Sr. G arcía M artínez, 
debo decir que no tengo noticia de que en la provincia de Cá
ceres se haya suspendido la elección de D iputados provincia - 
les, pero sí de que allí se ha alterado el orden por los carlistas.Sé tam bién que no ha habido la libertad de acción que el 
Gobierno ha querido llevar á los comicios en la época electo
ral. Si quiere S. S . , pediré antecedentes sobre el expediento 
instru ido por el Gobernador. E l Gobernador indudablem ente 
h abrá  tenido en cuenta las instrucciones generales que sobre 
el asunto he trasm itido á todos los Gobernadores, y tengo la 
seguridad de que habrá  cum plido su deber. L as D iputaciones 
están funcionando librem ente, y por m ás que h aya necesidad 
de que las corporaciones populares se re n u e v e n , la acción &d- 
m in istra tiva  no se perturba en lo m ás m ínim o.

El Sr. V e n lia & o : Voy á hacer una pregunta al Gobierno 
para  que se la trasm ita  al Sr. P residen te del Poder Ejecutivo, 
que podrá tener conocim iento del asunto sobre que versa.

Tengo entendido que el Capitán general de Cuba ha  p re -  
tenclido"la autorización necesaria para  desem peñar a llí, en la 
parte  de gracias m ilitares, la misma autoridad que tiene el Go- 
bierno de Madrid. Yo pregunto: ¿se le ha  concedido ese perm i- 
soi> En caso afirm ativo, ¿ ha sido acordado en Consejo de Mi
nistros? ¿Ha com prendido este toda la im portancia de tan  in 
conveniente autorización? ¿E stá  dispuesto el Gobierno á res
ponder al Parlam ento de una m edida que m añana nos podrá 
trae r, si desgraciadam ente perdem os las A ntillas, nada menos 
que la m itad de los cubanos convertidos en Oficiales de n u e s
tro  ejército?¿Está enterado el Gobierno de que quizás en estos m om en
tos se reúne la Oficialidad de reem plazo que tan im prem edita- 
dam ente ha traído á Madrid, ejerciendo un acto de insubordi- 
nacion que escandaliza á todo m ilitar que cree de buena fé que 
el Gobierno se propone contener esa indiscip lina de nuestro  in 
fortunado ejército? ¿Está dispuesto á dar ejemplos de energía, 
em pezando el castigo por algunos Generales que no han  acu- 
dido á sus puestos cuando se les ha  destinado en m om entos 
de guerra, porque no querían ir sino rodeados de ciertas con
diciones para no exponer sus vidas á riesgos á que no es
tán  acostum brados, á pesar de haber llegado á la em inencia de 
la  jerarqu ía  m ilitar?

El Sr. S e c r e t a r i o  (Jim énez Mena): Se pondrán en cono
cim iento del Sr. P residen te del Poder E jecutivo las preguntas 
de S. S.

El Sr. G a r c í a  W artissesB : Desconozco que haya existido 
la m enor perturbación ni cantonal ni carlista em m i provincia. 
E l Gobernador podrá haber tenido la razón que haya  creído 
conveniente para  la suspensión de las elecciones; sin em bargo, 
y ;  apelo á la buena fé, para que reclam ando el docum ento vea 
S. S. que con arreglo á la ley allí no se realizó la elección cuando se debiera.

No puedo de ningún modo ver con tan ta  indiferencia el re 
tra so  de las elecciones, porque no quisiera ver por tanto tiem po 
la perm anencia de las Comisiones perm anentes, que son m o- 
náf quices por lo general, como sucede en mi provincia. Ya 
ten dré la  h on ra  de presentar al Gobierno una de las quejas que 
sobre cierto asunto  tiene, no sólo el partido republicano, sino aun el liberal de m i provincia.

En cuanto al otro extrem o, cuando un Delegado del G obier
no. que insp ira  confianza á este, publica el documento que ha 
publicado, me au toriza á creer que es verdad, y entiendo que 
debe com unicar esos telegram as al M inistro de la Gobernación. 
Si no lo ha hecho, lo siento, porque el Sr. Ministro hubiera 
cumplido como sabe con el deber de decir á ese General que 
de esa m anera no se a rreg la  esa insubordinación, em pezando él.....

El Sr. V i c e p r e s  1 «1 e ra le :  No puedo consentir á V, S. que 
co n tin úe , porque eso no es p reguntar.

E l Sr. C a b e l l o :  Quería hacer una pregunta al Sr. M inis
tro de la Guerra, aunque tengo poca confianza en las contesta
ciones aplazadas, y m ucho ménos en las telegráficas. Al señor 
M inistro de la G uerra le sucede, por lo v isto , lo que á los sa 
cristanes.....

E l Sr. V ic e  p r e s i d í ?  m íe :  D irija V. S. la p regunta  al Go
bierno sin hacer com paraciones.

E l Sr. C a lte lS © : Al Gobierno se las d irijo  dirigiéndoselas 
al M inistro de la G uerra. Me dirigiré ai Sr. M inistro de la 
G obernación, ya que está presente. ¿Quiere hacerm e el favor 
o. S. de m andar á preguntar á Sevilla cuántos A yuntam ientos 
han sido destituidos desde la llegada del General Pav ía, y 
cuántos á consecuencia de acuerdo de Comisiones provinciales, 
y cuántos por el derecho de conquista del Sr. Gobernador? 
¿Quiere p reguntar S. S. y tra e r  antecedentes acerca de cuántos 
presos han entrado en aquellas cárceles, y cuántos han sido 
presos m ediante auto de prisión  dictado por A utoridad com pe
tente.El Sr. M inistro de la G o b e r n a c i ó n  : P o r no provocar 
discusiones inoportunas, no entro en-cierto linaje de conside
raciones. Diré á S. S. que los expedientes que reclam a ven 
drán á la mesa; y en cuanto á los detenidos en las cárceles, no 
son tantos como los que se pronunciaron en las calles de Se
villa é hicieron fuego á las tropas del Gobierno.

El Sr. G u a r i e r e :  ¿Sabe el Sr. M inistro de la Gobernación 
que se abrieron las puertas  del presidio de Cartagena para que 
los presidiarios au x ilia ran  el m ovim iento can to n a l? ¿Sabe el 
núm ero de aquellos presos que se han escapado y hoy se h a 
llan en M adrid?

El Sr. M inistro de la G © l> e s rs ia c ió n : Cuanto pasa en Car
tagena es casi m isterioso para  el Gobierno. Como allí no tiene 
Autoridad ni Delegado alguno, las noticias que de allí recibe 
son de referencia , y por esto sabe el Gobierno que se han 
abierto allí las puertas del presidio; que hay  buques tripu la
dos por presidiarios; que estos buques han  salido de la rada 
de C artagena, y que h an  llegado á Torre vieja. A lgunos p res i
diarios de los que han  podido escapar de la v ig ilancia de la 
llam ada Ju n ta  de salvación se hallan en Madrid; pero no se 
sabe el núm ero, n i se sabrá hasta  que por conducto de la po
licía sea averiguado este hecho.

E n su diá se trae rá  aquí la cuestión de lo ocurrido en 
Cartagena y se d iscu tirá  Ampliamente acerca de ello, y enton
ces sabrán todos cuál ha  sido la conducta de los que en nom 
bre de la República y de la  libertad fueron allí , no para  pro
nunciarse á favor de un orden de cosas determ inado , no para 
a tacar al Gobierno ni á la A sam blea, sino con fines que me 
atrevo á calificar desde aquí de m iserables é indignos.

E l Sr. C ía t ie l l© : ¿Sabe el Sr. M inistro de- la Gobernación 
que los que tom aron parte  en la insurrección de Sevilla serian  
unos 500 ó 600, y entre presos, escondidos y em igrados en el 
ex tranjero  pasarán de 4.000 los que se encuentran  en estas 
condiciones? Esto dem ostrará  á S. S. que no son los p e rse
guidos los que tom aron parte  en la insurrección.

E l Sr. M inistro de la G e B e r r a a c á o r a : Cuando yo sepa 
cuántos son los escondidos y cuántos los escapados, podré s a 
ber si son en m ayor ó m enor núm ero que los que tom aron 
parte en el m ovim iento insurreccional.

E l Sr. B a r t o l o m é  y  S a n t a m a r í a :  ¿Tiene la bondad 
de decirm e el Sr. P residen te del Poder E jecutivo qué ha  ocur
rido con los Oficiales de reem plazo destinados á Cataluña?

¿Tiene la bondad de decirm e tam bién los motivos que han 
dado lugar á la separación del Sr. Hidalgo, que hoy publica la 
G a c e t a ? ¿Puede decirnos S. 8 /  qué es lo que en estos m om en
tos ocurre en el salón de Capellanes?E l Sr. P residen te del P e d e s*  e j e c u t i v o :  No tiene el Gobierno obligación de decir en estos m om entos las causas que hayan  m otivado el relevo del Capitán general de Madrid. Puede 
S. S., sin em bargo, anunciar sobre este punto una in te rpe la
ción, y el Gobierno designará d ia para contestarla. E sté tra n 
quilo el Sr. S a n ta m a ría . que como el Gobierno no tiene más 
criterio  que el cum plim iento de su deber, si ha habido Jefes 
ú Oficiales que hayan  faltado ai suyo, el Gobierno sabrá ex i
gir la responsabilidad que deba exigirles.

Por lo dem ás, como el Gobierno no tiene el don de la ob i- 
c u id a d , no puede s a b e r , estando a q u í , lo que sucede en o tra  
parte.E l Sr. P e d r e g a l  G u e r r e e © : E n la provincia de S ev i
lla h a  sido desarm ada toda la M ilicia, excepto la de U trera. 
L a M ilicia en los pueblos ha sido siem pre la ga ran tía  del o r
den. Desearía saber si el Gobierno estaba dispuesto á devol
verle las arm as, puesto que esa Milicia no ha  faltado á la ley, 
sino q u e , por el contrario , ha  sido el sosten d@l orden y la 
guarda  do la propiedad.

E l Sr. M inistro de la G o B e rra a c s © ra : C om prenderá S. S. 
que habiéndose votado aquí una ley sobre organización de 
fuerzas c iu dadanas, seria  im prudente en tregar arm as á estos 
V oluntarios. Cuando se reorganicen con arreglo á la ley, en 
tonces se les en tregarán  en la form a debida.

E l Sr. L a f u e a s t e :  A hora que hay tan ta  necesidad de que 
se cum pla la O rdenanza y de que se observe la disciplina en 
el ejército, yo creo que el Sr. M inistro de la G u e rra , como el 
Gobierno, debe tener in te ré se n  que empiecen á observarse un a  
y otra por las personas que en prim er iugar deben observar
las. ¿ Es cierto  que por un acto de insubordinación fueron re 
legados á Cádiz algunos O ficiales, y hubo una orden del Ca
pitán general p ara  que salieran  de Madrid y fueran  á Cádiz á 
esperar órdenes? Si esto es cierto, ¿han cum plido la ór-den esos 
m ilitares? Y si no han  ido, ¿qué motivo ha  habido para que 
esa orden se revoque? ¿Sabe el Gobierno y su Presiden te que 
se ha  celebrado ó se está celebrando quizás una reunión  de 
Oficiales, á donde han  acudido varios Generales á hacer in s
tigaciones im propias de la Ordenanza y de la disciplina que 
deben hacer observar- esos Generales á sus subalternos? Yo 
creo que el Gobierno tendrá presente que esas reuniones están 
prohibidas por la ley y que son com pletam ente ilegales.....

E l Sr. V i c e p r e s i d e n t e ' :  L im ítese S. S. á la pregunta.
E l Sr. Corno son ilegales, quisiera  saber si el

Sr. M inistro de la G uerra y el Sr. P residente del Poder E je 
cutivo tom arán  las determ inaciones oportunas para que esas 
reuniones no vuelvan á repetirse, y si están "dispuestos á cas
tigar á los que en esas reuniones hayan  sem brado doctrinas 
que lian de tra e r  la discordia en el ejército y en la  sociedad.

E l Sr. P residen te del 8»© der K je c M ts v © : Como tuve el 
honor de decir á la Cámara cuando tom é posesión del cargo 
con que me hon ró  la A sam blea, el Gobierno está resuelto á 
que se som etan en prim er térm ino  al saludable rigor de las 
leyes las Autoridades, y en segundo lugar los subordinados. Si 
hay  quien h aya  faltado á la O rdenanza, que el Sr. Gañiente 
debe conocer m ejor que yo por el cargo que S. S. tiene, esté 
seguro de que el Gobierno ha rá  que sufran los efectos de aque
lla, prim ero  los Je fes , después los su b a lte rn o s , y en últim o 
térm ino  los soldados.

E n  cuanto A la reunión ce lebrada, como no soy perito  en 
estas m aterias, no sé si estará  prohibido por la Ordenanza que 
se reú nan  los- Jefes y Oficiales , que como ciudadanos que son 
están am parados por la Constitución en el uso de ese derecho: 
Y si adem ás de esto los Jefes y Oficiales se reúnen para  hacer 
p ro testas de obediencia, en vez de haber queja habría m otivo

para congratu larse de que comiencen los m ilitares A hacer algo 
para levantar el esp íritu  público.

E l Sr. B a r í o í o m é  y $ á u t a i m a r í a :  Comienzo por re 
nun ciar á la interpelación á que me inv itaba el Sr. Salm erón, 
porque declaro francam ente que me han satisfecho sus contes
taciones, por más que hayan  sido am biguas; pero tengo que d i
rig irle  una nueva pregunta. Desearía s a b e r , y suplico á S. S. 
que me conteste con más c la ridad , si tiene noticia de ciertos 
sucesos de Capellanes; y no me refiero á esa reunión que la Cons
tituc ión  p e rm ite , sino á si ha sido ó no prom ovida por una 
Jun ta  an terior de altos Jefes m ilita re s , en tredós cuales había 
uno que en m om entos de fam osa recordación para  nosotros 
abandonó su puesto y se m archó al ex tra n je ro , y hoy se está 
paseando por M adrid, sin que se haya  dado cuenta ni se haya 
hecho nada sobre la sum aria  que entonces se le formó.

E l Sr. Presidente del P © d e r  E j e c u t i v o : El Gobierno 
no tiene noticia de lo que haya de cierto en la p regunta del 
Sr. San tam aría . P rocu rará  inform arse y  hará  que todos cu m plan con su deber.

El Sr. i  r a t e r o  (D. Manuel V icen te ): No habiendo po
dido asistir á la  sesión de ayer, deseo que conste m i voto con
forme con la m ayoría  en la votación relativ a á la organización 
de la Milicia nacional.

E l Sr. Secretario (Jim énez M ena): Constará.
E l Sr. N á v a i* r e te :  ¿Tiene la bondad el Sr. Salm erón, cu

yas palabras dando los derechos de ciudadanos á los Oficiales 
he oido con gusto , de m anifestar si está derogado el decreto 
del Sr. P rim  prohibiendo á los individuos del ejército asistir á 
reuniones públicas?

E l Sr. Presidente del Poder Ejecutivo': A la pregunta 
del Sr. N avarrete sólo podrá contestar satisfactoriam ente el 
Sr. M inistro de la Guerra. Yo lo que puedo decir es que en 
cuanto no se oponga á las leyes , ese derecho se reconoce en 
todos los ciudadanos españoles.

E l Sr. A r t n e n t i a :  ¿Se serv irá  decirnos el Gobierno á qué 
causas obedece que no tengam os nunca-el gusto dé ver en su 
sitio a] Sr. M inistro de la G u e rra , ni aun los dias de p reg u n 
tas? ¿Se serv irá  el Sr. M inistro de la G uerra trae r á la C ám ara 
las cuentas de las obras que se .están haciendo en su M iniste
rio desde que com enzaron hasta  hoy? . -

E l Sr. s e c r e t a r á ©  (Jim énez Mena): Se pendrad ap régu n ta  
de S. S. en conocim iento del Sr. M inistro de la G u erra :3

El Sr. P residen te del Pode 6- Ejecutivo: Sólo para  s a 
tisfacer el deseo del Sr. A rm entia diré dos palabras. E! señor 
Ministro de la G uerra no tiene obligación de ven ir á la A sam 
blea sino cuando se tra te  de asuntos relativos á su d ep arta 
m ento; las p reguntas se le com unican por la m esa ó pór sus 
co m pañeros; pero si las Cortes acordaran que v in ie ra  aquí, 
desde luego respeta ría  su acuerdo.

ÓRDEÑ DEL DIA.
Reform a de las Ordenanzas• del ejército.

Leídos los votos particu lares dedos Sres. N avarrete y  01aL 
ve, dijoE l Sr: V i c e p r e ^ i d e r a t é : L a discusión debe em pezar por 
el voto que m ás se separe del dictam en.

E l Sr. SM'&s îsisiter©: Sr. Presidente, esos votos pa rticu 
lares acaban de leerse, y ántes de em pezar á d iscutirlos deben 
quedar £4 horas sobre la mesa.

E l Sr. V s e e p r e & id e ia te :  E stá  anunciada en la orden del 
dia la discusión de este dictam en, y el Sr; Díaz Q uintero sabe 
que los votos particu lares se consideran hoy como enm iendas 
al dictám en de lá com isión : dé modo que no hay  inconve
niente en que empiece ahora la discusión. La m esa entiende que el voto que m ás se separa del dictám en es el del Sr. N a- varrete, que pide quede abolida la pena de m uerte, m ientras 
que el Sr. Clave, conservando la pena capital en los casos en 
que la O rdenanza la establece, pide únicam ente que quede v i
gente la ley de 9 de Agosto.

E l Sr. í V a v a m t e :  Yo rogaría  al Sr. P residen te pusiera 
án tes á discusión el votó del Sr. C lav e , porque estoy cási im 
posibilitado de hablar.

. -El Sr. Vicepresidente: L a m esa hab ía  entendido que 
el voto de S. S. se separa más del dictám en, y en cum plim iento 
del reglam ento le hab ía  puesto á discusión; pero en v ista  de la 
súplica de S. S., y en la im posibilidad de faltar al reglam ento; 
se consu ltará á la Cám ara si se ha  de d iscu tir ántes el voto 
del Sr. Clave.

H echa la oportuna p reg u n ta , el acuerdo fuá afirm ativo.
E l Sr. O la w e : C ualquiera d iría  que se tra ta  de un asunto 

baladí, al ver que estos bancos, que hasta  ahora han estado 
llenos, se han ido despoblando. Es verdad que ántes estábam os 
haciendo preguntas al Gobierno, y ahora nos vam os á ocupar 
tan  sólo de la disciplina del ejército, de si se ha  de ap licar ó no 
la pena de m uerte, y esto debe im porta r poco á los que se han 
ausentado y al Gobierno que tam bién ha  desaparecido. Bueno 
será recordar que estando autorizado el Sr. M inistro de la 
G uerra para venir A la Cám ara, especialm ente cuando se tra te  
de asuntos de su M inisterio, no se encuen tra  tam poco a q u í , y 
eso que con dificultad se podrá presen tar una cuestión qué 
tenga la gravedad que esta.

Yo no d iría  una palabra sobre lo acontecido en la com isión 
de Guerra, después de lo que án tes he d icho, si la  m esa h u 
biere m andado leer y me hub iera  dejado apoyar la proposición 
incidental que ten ia presentada; pero como no lo h a  hecho 
a s í ,  me veo precisado á insistir para poner en su verdadero 
punto la autoridad del dictám en de la comisión , sin que me 
refiera en nada á las dignísim as personas que la form an. Le
galm ente hablando, señores, eso no es dictam en de com isión; 
porque no habiendo sido convocada por su Presidente, y s ie n 
do el núm ero de los individuos que protestan co ntra  el d ic tá
men igual al de los que lo au torizad, no se puede saber dónde 
está el dictám en y dónde el voto particu lar.

Y ántes de seguir adelánte tengo qué hacer u n a  observa
ción para que no se tuerza  el criterio  desde el principio. Aquí 
se pronuncian á veces frases de sentido vago y hasta  opuestas 
al común sentido de las gen tes, y pasan como verdades in d is 
cutibles. Por ejemplo: se ha dicho que la proposición del señor 
M artínez Pacheco tra ta  de la disciplina' del ejército, y de aquí 
se deduce que los que com batim os esa proposición somos en e
migos de la disciplina. Los órganos de la publicidad , después 
de ex trac tar la proposición, dicen que el Sr. Ola ve habló en 
c o n tra , y todo el qué esto lee cree que yo soy enemigo de la 
O rdenanza y de la disciplina. Pues no es exacto ; y cuando yo 
haya probado hasta  la saciedad que el dictám en de la llam ada 
com ision es a ten tatorio  á la disciplina, estoy seguro que aq ue
llos que exam inen con im parcialidad el asunto, que aquellos 
que sólo vean en mí un m ilita r que conoce las condiciones 
que debe tener la fuerza púb lica , no d irán  que vengo á com 
batir ninguno de los elem entos fundam entales de un ejército  
disciplinado que sea la g a ran tía  del orden y de todos los sa 
grados intereses' de la patria ,

E n el preám bulo del dictám en de la com isión , y tam bién 
en la proposición del Sr. M artínez Pacheco, se dice que las de r
ro tas  parciales sufridas por nuestras  tropas obedecen corno 
única causa á la falta de cum plim iento de la Ordenanza. S e 
ñores, en tiem po de la dom inación au stríaca , cuando nuestro  
ejército  conquistaba tan tos lau re les en F ía n d e s , cuando C á ^
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los V nos llenaba de gloria, por más que el provecho no estu
viera en relación con esa gloria, todo marchaba perfectamente, 
nadie se quejaba del ejército, no habia para él más que ala
banzas ; pero pasaron aquellos tiempos, vinieron malos Gobier
nos, empezó, á desmoralizarse el país, nuestras tropas no al
canzaban la gloria de ántes, y ya entonces se decia lo mismo 
que hoy se dice en el preámbulo de este dictámen ; así es que 
en la Ordenanza que Felipe IV publicó en 1638, se leen estas 
palabras : «Por cuanto la disciplina ha decaido....

De esta manera se dejaba caer sobre aquellos valientes ve
teranos toda la responsabilidad de los desastres que los Go
biernos traían por haber olvidado las nociones más fundamen
tales sobre organización de un buen ejército.

Ahora la comisión de Guerra en su dictámen, imitando 
este ejemplo, infiere una ofensa á nuestras tropas, y se olvida 
de que en Navarra y Provincias Vascongadas hay infinitamen
te más carlistas en armas que soldados, y se olvida de que los 
Generales Nouvilas y Sánchez Brégua han estado diciendo 
constantemente que están sin fuerzas y sin recursos y que no 
podian atender ni siquiera á lo más preciso para el sosteni
miento de las tropas.

¿Es esto justo? ¿Es esto sensato? ¿Es esto prudente? (El se
ñor Martínez Pacheco pide la, palabra.) Puesto que S. S. pide 
la palabra, voy á leer lo que dice la proposición, para que se 
vea que no la he interpretado mal.

«Considerando que las derrotas parciales sufridas por nues
tras tropas en algunos encuentros con los carlistas no recono
cen otra causa quería desobediencia de los soldados á las dis
posiciones de sus jefes.»

Esto no es exacto; y si en algunas partes se ha indiscipli
nado el ejército, en el Norte ha sido modelo de disciplina y ha 
sabido vencer á los carlistas con menor número. No os fiéis de 
lo que los carlistas dicen; averiguad la verdad de los hechos, 
y vereis que no es cierto que las tropas carlistas en igualdad 
de número hayan vencido á las tropas del Gobierno. Pero 
cuando una columna de 1.000 ó 1.500 hombres, que tiene que 
hacer una marcha forzada, no para dar una batalla ni para 
combinar un movimiento estratégico, sino para comer, se ve 
cercada por 1 ó 5.000 carlistas preparados y en sitio ventajo
so, y tiene una derrota, ¿hay motivo para afirmar lo que S. S. 
afirma? Por si el Sr. Martínez Pacheco me dijera que estoy 
discutiendo su proposición, y que lo que debo discutir es el dic
támen de la comisión, le contestaré que puedo citar los textos 
que crea conveniente, y hasta leer los dictámenes de cual
quiera escritor militar que sean pertinentes al asunto. Pero 
voy á ocuparme del dictámen de la que se llama comisión de 
Guerra.. Este dictámen tiene una cosa que es hasta r is ib le , y 
con la cual se podria sacar argumento para hacer muchas zar
zuelas. Empieza diciendo que miéntras las Cortes no aprueben 
otra legislación m ilitar, se aplicará en todo su vigor la Orde
nanza del ejército.

Dicen S. SS. que se declaran en su fuerza y vigor las Or
denanzas del ejército, y añaden que quedan nulas y sin efecto 
alguno cuantas órdenes, decretos y leyes, incluso la de in 
dulto, se opongan á la presente ley. Es decir, que las Orde
nanzas de Felipe V, restablecidas con ligeras modificaciones 
por C árlosIII, son las que vanáregir; es decir que se va hasta 
á echar abajo un Tribunal militar sin indicar cómo ha de 
reemplazarse.

Las Ordenanzas á que S. SS. se refieren no conocen más 
que dos clases genéricas de consejos de Guerra; el ordinario 
para juzgar á la tropa, y el de Oficiales generales para juzgar 
á  -A iféraz h a s ta  fila.nit a n  h a y
una clase, la de los individuos de tropa de graduados de Ofi-\ 
ciales, para juzgar á los cuales se estableció el consejo fie 
Guerra extraordinario. No voy á explicar las diferencias que 
existen entre este Consejo y el ordinario, pero algunas exis
ten. Ese Consejo extraordinario n o ’existe en Jas Ordenanzas 
que quieren restablecerse; luego por el pronto hay que com
pletar el dictámen estableciénclo quién ha de juzgar á los que 
hoy lo son por ese Consejo.

¡No es nada decir que quedan derogadas todas las disposi
ciones posteriores á la Ordenanza! Los paisanos pueden come
ter delitos que segun da Ordenanza son delitos militares; por 
ejemplo, la sedición de tropa, el comprometer la seguridad de 
una plaza, y otros que no necesito enumerar. ¿Y qué va á re
sultar si el dictámen se aprueba? Que el Gobernador de una 
plaza considera atentatorio á la seguridad de esa plaza un a rtí
culo de periódico, y no vale ni que haya libertad de imprenta, 
ni que haya Constitución, ni que haya derechos individuales: 
el Gobernador juzga militarmente al autor del artículo y le 
fusila con arreglo á la Ordenanza.

Hay todavía más: en el dictámen de la llamada comisión 
de Guérra no se reforma el art. 48, tít. V, tratado 8.°, y resul
ta, por consiguiente, que se restablece el tormento, y me parece 
que esto es cuanto nos queda que ver.

La comisión reforma los artículos 70 y 71 del tít. X del 
mismo tratado 8.°, que hablan del robo, y no reforma el 73, 
en-el cual se impone la pena de baquetas. Y como se derogan 
las disposiciones posteriores á la Ordenanza, queda restableci
do el castigo de baquetas.

Los señores de la comisión dicen que se aplique la ley co
mún á los delitos de que tratan los primeros artículos de la 
Ordenanza, y que son el de blasfemia, el insultar á los Sa
cerdotes y otros análogos. No censuro por eso á la comisión; 
pero ha debido tener presente que las penas que á esos delitos 
se aplicaban, tanto por la Ordenanza como por la ley común, 
están en completo desuso, y no era necesario decir lo que la 
comisión dice, porque hoy es imposible que se aplicara al blas
femo la pena de atravesarle la lengua con un hierro candente 
y otras semejantes. No ha estado igualmente acertada la co
misión al decir que se apliquen al robo en el ejército las dis
posiciones del Código penal. La gravedad de los delitos tiene 
que apreciarse por la mayor ó menor perversidad que suponen 
en sus autores y por el perjuicio mayor ó menor que causan. 
Pues bien; una de las cosas que con mayor rigor deben cas
tigarse en el ejército es el delito de robo.

En el ejército, un objeto que vale algunos maravedís tie 
ne á veces un valor grande, porque suele no haber otro en todo 
el campamento. Para un pobre soldado que sabe que sufre un 
castigo si no se presenta como debe en la revista, tiene un va
lor grande una hebilla, un cepillo para lustrar sus botas. Y ese 
valor de los objetos sube en los buques, por lo mismo que hay 
más dificultad para adquirirlos. Hay también que tener en 

'cuenta, otra circunstancia. Los particulares pueden tener arcas 
donde guardar con seguridad sus efectos; pero el pobre solda
do que no tiene más que su mochila y su morral, necesita una 
gran seguridad, y para ello es indispensable que se castigue 
con rigor el robo, y de ahí el perjuicio grande que resultará 
disminuyendo la penalidad de ese delito. "Desde el momento en 
que se aplique al robo militar una pena menor de la que hoy 
tiene, se acabó la seguridad en los cuarteles. El Código penal 
obedece á un sistema; Ja Ordenanza obedece á otro: si se quie
re reformar, como yo creo que debe hacerse, el sistema mili
tar, ha de ser concienzudamente, por personas competentes, 
después de una discusión amplia y razonada, y no de otra 
suerte.

Y para probar lo absurdo que es lo que pretenden los seño

res de la comisión, basta fijarnos en que en el Código existen 
penas completamente inaplicables en el ejército, porque no 
producirían efecto alguno. Así sucede, por ejemplo, con la pena 
de extrañamiento, que daria por resultado que un tambor ma
yor en vez de cumplir su obligación se marchara á pasear, y 
las penas pecuniarias, que es imposible hacer a los soldados 
que las cumplan.

Después de dictarse las Ordenanzas, se han venido recono
ciendo vacíos, necesidades, y se han ido corrigiendo las penas 
y formándose una legislación confusa, pero legislación al fin. 
Decir ahora que quedan derogadas todas las disposiciones pos
teriores á la Ordenanza, equivale á decir: quedan derogadas 
todas las leyes dadas después de las Partidas y estas en toda 
su fuerza y vigor.

Voy á añadir una observación á lo que he dicho respecto 
del robo. Según el Código no es delito, sino falta, cuando no 
excede de 80 pesetas; es decir, que se va á castigar con dos ó 
tres dias de arresto uno de los delitos que deben castigarse, 
como he probado ántes, con mayor rigor en el ejército.

Jam poco comprendo cómo se reforman los artículos 84 
y 85, y se dice que al delito que en ellos se castiga se aplicarán 
las leyes generales del país. Hay una diferencia grande entre 
el falso testimonio que da un particular y el del Jefe de una 
columna que envia al Gobierno un parte falso. Entonces hay, 
no delito común, sino delito militar, y por eso dice la Orde
nanza que el pficial^ que diere testimonio falso quede despe
dido del servicio, sin perjuicio de la pena que le corresponda 
como testigo falso.

¿Y sabéis dónde han querido parecer humanitarios los fir
mantes del dictámen? Pues precisamente en el delito de in 
obediencia, que es de los más graves en el ejército. La inobe
diencia, sobre todo en tiempo de guerra y en campaña, debe 
penarse, con mano durísima, y mucho más ahora, que es esa 
una de las lepras que nos consumen. Y sin embargo , S. SS. 
han pasado la mano por los inobedientes, sin distinguir de 
tiempos de paz ó de guerra.

En fin, no quiero cansar demasiado al Congceso; porque de 
ta l  manera voy convenciéndome déla razón que tengo, que no 
quiero hacer á los demás la ofensa de que no se convencen 
también.

Pero aun he de insistir en un punto importantísimo. A 
nosotros se nos ha acusado de que no queremos la disciplina 
porque hemos pedido, no la abolición !de la pena de muerte, 
sino que en los casos en que se imponga se (jé cuenta á las 
Córtes; y esta medida, léjos de ser nueva, ha sido pedida por 
el Gobierno monárquico de Doña Isabel II, que me parece no 
sera tachado de querer rebajar la d sciplina.

En una Real orden de 49 de Junio de 1864 se manda que 
cuando^ los Tribunales militares impongan la pena de muerte, 
se participe al^Sr. Ministro de la Guerra para si S. M. quiere 
ejercer la gracia de indulto. Véase , pues, la razón que tienen 
las alharacas que se han levantado contra los que hemos sos
tenido aquí ciertas ideas.

Por consiguiente, no quiero decir más. El Sr. Martinez P a
checo n.o; ha debido presentar esta proposición. Si lamentaba 
los males que lamenta, lo que ha debido presentar ha sido un 
voto de censura contra todos los Gobiernos que no han hecho 
cumplir las leyes.

El Sr. M artinez Pacheco: Ha dicho el Sr. Olave que 
en el preámbulo de la proposición que presenté he inferido 
una gran ofensa al ejército, y para probarlo ha leído algunas 
de las frases de ese preámbulo, pero truncándolas. Yo voy sólo 
á leérselas enteras á S; Sr, y^sf-verá~ei-0oT]gresü que no hay 
tal ofensa. (Leyó.) Yo digo, que esa indisciplina ha sido causa 
de algunas derrotas parciales, y esto lo reconoce todo el mando , 
porque asil ha sucedido en Igualada, en Berga, en Eraui &e.

Gomo no tengo la palabra más que para" una alusión per
sonal , me siento.

El Sr. Vicepresidente (Cerveraj: La comisión tiene 
derecho á contestar al Sr. Olave.

El Sr. Ufartiiiea Paclieco: Entonces voy á contestar, 
aunque brevísimamente.

La proposición de que se trata, señores, es una cosa pura
mente accidental, y sólo responde á la necesidad del momento, 
miéntras se establece otra legislación militar que hace m uchí
sima falta.

Pero hay una comisión de dignísimos Generales que se 
ocupa de la reforma de la Ordenanza militar, y qüe aun no ha 
podido ponerse de acuerdo, á pesar de haberse escrito muchos 
volúmenes. Si eso ha sucedido con una comisión tan compe
tente, ¿cómo ha de creer la comisión de las Córtes que ha he
cho lo más perfecto que pueda hacerse en esta materia ? No 
hemos creído ni ereemós esto; pero hemos encontrado que hay 
una gran indisciplina, á la cual es necesario acudir, y por 
ello pedimos que se restablezca la Ordenanza, modificándola 
solamente en algunos artículos en que la penalidad era dema
siado exagerada.
■ El Sr. Olave se ocupa de la penalidad que hemos rebajado 

en los delitos de robo, y cita los artículos 70 y 74. ¿Saben los 
Sres. Diputados lo que dispone el art. 70? Que sufra la pena de 
horca todo el que robe en el cuartel, en las tiendas de cam
paña, casa de Oficial, de paisano en que está alojado &c. ¿No 
hemos hecho bien en abolir la pena de horca? Pues lo mismo 
que este son los demás cargos que hace á nuestro dictámen el 
Sr. Olave.

Y no tengo más que decir.
Leido de nuevo el voto particular del Sr. Olave, y hecha la 

pregunta de si se tomaba en consideración, se pidió por sufi
ciente número de Sres. Diputados que la votación fuese nomi
nal; y verificada esta, el acuerdo fué negativo por 88 votos 
con 85, en la forma siguiente:

Señores que dijeron no:
Gagigal. La Rosa.
Jiménez Mena. Puente y Jiménez.
Girauta Perez. Sánchez Viilora. .
Valdés. Martinez Villergas.
Samaniego. Moran (D. Valentín).
Torre Agero. Quintero.
La Hidalga. Mendez Brandon.
Moran (D. Miguel). Avizanda.
Salabert. Solier (D. Guillermo).
Redondo Franco. Prefumo.
Zabala. García Morales.
Gómez Cuartero. Martin de Olías.
Miranda. Gil Berges.
Herrera. Güell y ¿Mercadé.
Almagro. Isabal.
Plá y Martí. García Gil.
Pascual y Casas. Morayta.
Gil de Roda. Insa.
Rebullida. Monturiol.
Torres (D. José María). Orense (D. Antonio).
Rojas. Santos Manso.
Martinez y Martinez. Del Rio y Ramos.
Martinez Pacheco. Gutiérrez Agüera.
Garrido. Fernandez Castañeda.
Jimeno. Romero Robledo.

Muñoz Nougués. Fernandez ViUaverde.
Bonet.  ̂ Flores Herques.
Perez Guillen (D. Francisoo). Quiñones.
Veamurguía. Martinez Perez.
Pasaron. Ruiz Llórente.
Perica. González Rio.
Rivera (D. VaJero). Rios y Rosas.
Regueira y Martinez. León y Castillo.
Mainar. Villapadierna.
Val buena. y a]#
Moreno Redondo. Pedregal Cañedo.
Cacho. Becerra.
García Alvarez. Velasco.
Maisonnave (D. Juan). García (D. Bernardo).
Socias. Bach y Serra.
uomez Sigura. Fernandez Latorre.
Grú y Mendiluce. Perelló.
Perez Linares. Plaza.
González Valledor. Sr. Vicepresidente (Cervera).

Total, 88.
Señores que dijeron sí :

Benitez de Lugo. Zahera.
Bartolomé y Santamaría. Tortella.
Alvarez Bocalandro. Correa.
López Santiso. Manera.
Suarez García. Cabello.
Santamaría (D. Emigdio). Moure.
García Martinez. Rodríguez Teiieiro.
Navarrete. .Olave.
Oasalduero. Lafuente.
Alcantú.  ̂ Merino.
Meca y Córcoles. Vázquez Moreiro.
Barbera. Fernandez.
Somohnos. Rueda y Espada.
Rodríguez Sepulveda. Alonso.
Castellano. Betancourt.
Carrion. Chirivelia.
González Hierro. Lluch.
Perez Pastor. Palacios.
Ugarte. Guillen Flores.
Pedregal Guerrero. Alcoba.
Estévanez. Lozano.
Gómez (D. Aniano). Lugo Viña.
Daufi. Corchado.
Galiana. Labra.
Gala. Sicilia.
Orense (D. José María). Ruiz y Royo.
Perez Pardo. Calvo.
Blanco Vállarta. R ivera (D. Cesáreo).
Fantoni. Moreno Roure.
Perez Costales. Suñer y Capdevila (mayor).
Moreno Bárcia. Ojea.
Quesada. Celis.
García Marqués. Tapia.
Albis. Obertin.
Malo de Molina. Portal és.
González Chermá. Gómez de Liaño.
Díaz Quintero. Fuillerat.
Benot. Sarda.
Pinedo. Coca.
Viilalonga. Jiménez Ilzarbe,
Gómez Munaiz. r uíz Chamorro,
tfuder. p ja m
Aguilar.

Total, 88.
* Ruego al Sr. Presidente se pregunte

si ha tomado parte en la votación el Sr. Plaza diciendo sí ó no 
porque según he ojdo aparece en las dos listas. *

El Sr S e c r e t a r i o  (Benitez de Lugo): En la lista que yo 
he llevado aparece que el Sr. Plaza ha votado que no.

El or. S e c r e t a r i o  (Bartolomé y Santamaría): Y en la 
que ha corrido por mi cuenta figura el nombre del Sr. Plaza 
entre los que han dicho sí. (Grandes rumores.)

El Si\ v. i c e p r e s i í l e t i f e  (Cervera): El hecho no tiene nada 
de extraño, como va á explicar el Sr. Secretario Jiménez Mena.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Jiménez Mena): Puesto que se halla 
presente el Sr. Plaza, S. S. podrá explicar lo sucedido.

El Sr. P B azst: Acababa de entrar en el salón, y pregunté 
que se votaba,. Entendí que se votaba el dictámen de la comi
sión, al cual he de dar mi aprobación, y dije sí;  pero me ad
virtieron entonces que se trataba del voto particular del señor 
Olave, y entonces dije no. Esto es lo sucedido.

El Sr, V icepresidente (Cervera) : Queda terminado este 
incidente.

Se leyó una comunicación del Sr. Ministro de Fomento, 
relativa al expediente de aprovechamiento de aguas del Jarama, 
promovido por D. Cayo Quiñones de León.

El Sr. V ic e p r e s id e z i te  (Cervera): Orden del dia para 
m anana: los asuntos pendientes, y continuación del debate re
lativo a la suspensión de sesiones.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

' I V .  '■ . .*

EXTERIOR.
El Diario oficial de Versalles correspondiente al 30 de

Agosto últim o publica el decreto suprimiendo el recargo 
de pabellón y de depósito que dificultaba la entrada de 
cereales en Francia.

Según anuncian los periódicos franceses, el Mariscal 
Mac-Mahon esta ocupándose personalmente en la reorga
nización del ejercito de la vecina República, Parece que 
ha resuelto la difícil cuestión de las circunscripciones m i
litares, que sin corresponder en un todo á las zonas de las 
vias férreas, contarán con suficientes medios para faci
litar la rapidez de los movimientos de las tropas.

El Em perador Guillermo llegó á Berlín el dia 89 de 
regreso de los baños de Gastein. El telegrama que esto 
anuncia añade que la salud del Monarca prusiano parecía 
ser excelente.

La actitud  del Gobierno prusiano respecto del episco
pado católico es cada dia más enérgica. Después de haber 
hecho comparecer ante los Tribunales civiles al Arzobis-
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po de Posen y al Obispo de Falda, ha privado al A rzobis
po de Colonia de la subvención que percibía con destini 
á los alumnos de Teología católica de la Universidad d< 
Bonn.

El dia £9 ocurrieron desórdenes en Leipzig; pero fue
ron reprimidos ántes de intervenir la tropa , y el dia si
guiente trascurrió  en la más completa calma.

Ha regresado á Bueharest el Príncipe Cárlos de R u
m an ia , que había id o á  Yiena, Berlín y San Petersburgo

El Duque reinante de Brunswick ha elevado una pro
testa á nombre de los legítimos herederos contra el testa
mento del Duque Cárlos. La ciudad de Ginebra no entrará, 
p u es , sin dificultades en el disfrute de los cuantiosos bie
nes que le ha legado el difunto magnate. Los herederos de 
que se trata son la Reina Victoria de Inglaterra, el Duque 
de Cambridge, el Rey Jorge de Hannover y su hijo, el D u
que reinante ele Brunswick , y en último término la Casa 
Real de Prusia.

Un telegrama de N ueva-Y ork, fecha 29, dice que ha 
habido una gran tempestad en el banco de Terranova. H á
blese de muchos naufragios.

IN TERIO R,
Ayer, á las dos de la tarde, en traron  en el puerto de GibralS 

ta rd as  fragatas V itoria y  A lm ansa, convoyadas por dos buques 
blindados ingleses, según participa en el dia de hoy por des
pacho telegráfico el C ontraalm irante Lobo.

Ayer, entre siete y ocho de la m añana, cobró Segarra en 
Maella (Aragón) un trim estre de contribución acompañado 
de 700 infantes y 30 caballos. Marchó después por Bot perse
guido por la columna Arjona. La facción Calvo sacó en la m a
drugada del dia 1.* 1.000 rs. de Cuevas Cañart. La partida Seco 
se encuentra en las inm ediaciones de las P lanas con 10 in fan
tes y tres caballos.

Ha llegado á G ibraltar el vapor de guerra  inglés Advertuve 
con correspondencia oficial y pública de Canarias para la P e
nínsula, por haber sufrido avería  el vapor Varcino que la con
ducía. Hay tranquilidad en aquellas islas. El Vicecónsul de 
G ibraltar envia la correspondencia citada á Cádiz.

Se ha  presentado ayer hácia  F regenal de la  S ierra (Bada
joz) una partida carlista, en cuya persecución salió inm ediata
m ente alguna fuerza de G uardia civil.

El Alcalde do H iguera L lerena (Badajoz) participó ayer que 
ha sido batida en aquel term ino una partida carlista , captu
rándose al cabecilla y  á  tres más.

La facción Villalain, parseguida por fuerzas del ejército, 
huye en dirección á G uadalajara.

Van llegando á Zaragoza bastan tes mozos de la reserva,

A yer se presentó en el A yuntam iento de Cabo de Nao din 
(Orense) una partida carlista de 100 hombres al mando de V a
lerio  Pvodriguez, álias Pito  de Cobos , apoderándose de 21.752 
reales del fondo del Estado. E sta  facciones la m ism a que apa
reció hácia Viana con 25 hombres. Ya perseguida por fuerzas 
del ejército.

La facción N av arre te , fuerte de 300 h o m b res , se presentó 
ayer en las inm ediaciones de R am ales (Santander), avanzando 
non unos 15 hombres á R anusez, donde llevaron presos a dos 
individuos del A yuntam iento y al boticario, aprovechando la 

.circunstancia  de que la colum na de R am ales se hallaba en 
.Castrourdiales.

SOCIEDADES

B a n c o  ¿ e  S a n ta n d e r .
Su situación en 31 de Agosto de 1873.

ACTIVO. Reales vellón.

Caja.—Metálico.......................    li.149.291‘67
C artera 1 ^ a n c o   31.668.615*06 i q^ qa h  V/igan
b a ite ra  > T)ofnientascorrientes 648.798-341 i,4Ad
G a ra n tía s . ................................    2.821.100
Valores en depósito  ................................   133.765.169*88,
Cuentas tran sito ria s   ...............  1.906.7oo‘02
Corresponsales   ..................„. r   242.333*34
Moviliario........................     6G.'438‘38
Gastos g en e ra le s ..     .............      61.484*16

182,333.303‘8o
PASIVO.  —

C a p ita l.....................................................................   . 7.000.000
B illetes en circulación  .................................  10.387.200
C up'itns ~or- i P o rsa ld o   *4093.90943) .

r oi i d  Por efectos al S474*.707‘47n e j u e , . . . .  ¡(,o b ro   648.798‘34)
Depósitos en efectivo.....................   1.808.100*61
Efectos á pagar.................................    64.000
Depositantes.' . ...........................................  136.746.532*88
Dividendos á p a g a r .......................      58.787*50
Fondo de reserva................................................   1.300.000
Ganancias y p é rd id a s ...........................................   225.977*39

182.333.305*85

E l Tenedor de libros, A ntonio S a lc in es.= E l Director Ge
ren te , Antonio del D iestro. X—1126

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 3 de Setiembre de 1873, comparada con la 

del dia anterior.

CA M BIO  A L  C O NT A DO .  

F e u d o s  p ú b lic o s . '
Dia 2. Dia 3.

Renta perpétua al 3 por 100.............................  i 5*65 45*60-65-70
pequeños. -15*70 4 5*80

Idem id. exterior al 3 por 4 00......................... » 4 9*80
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 400

interés anual. • ...............................................  50*50 50*30-50
Idem id.—En cantidades pequeñas. 54*80 50*30-40 60

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.000 rs...................................................................  28*75 28*60-50

no publicado. 28*60 »
Idem id. id. nuevas...............................................  27*75 27*50

no publicado. » 27*40
Idem id. id. de 20.000 r s   ..........................  » 27*50
Acciones del Banco de España............................  » 4 50*50

no publicado. 4 50*00 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

|  D A ÑO .  B E N E F I C I O .  DAÑO.  B E N E F I C I O .

A lbacete  » 4|4 L u go..................  par p. »
A licante  » 4 4j4d. Málaga....................... 2 »
A lm ería   » 4]8 M u rc ia ..... . .  » 4¡2
A vila.......................  » 4[8d . Orense................  par. »
Badajoz  » 4 d. Oviedo....................  » 4 4 {8
Barcelona  » 4 4]4p. Palencia  » 3i4
Bilbao.....................  » 4 Pamplona  » 4
Burgos....................  » 3j8 P onteved ra .... » 4]2
Cáceres  » 4 p. Salamanca. . . .  par. »
Cádiz.......................  » 4 p. San Sebastian.. » 4 4]2 d.
Castellón  par. » S a n ta n d e r .. . .  » 4 4|4
Ciudad-Real... » 4 [2 Santiago............  » 4 j8
Córdoba  » 3j4 Segovia  4|2 »
Coruña  » 4 Sevilla   » 4
C uenca  » » S o r i a . . .   4[2p. »
G erona. ......... 4¡4 » Tarragona.-  » 4 j2
Granada ; » 4 ¡2 T eruel _____  par. »
Guadalajara... 3j4 » Toledo..................... 4{2 »
Huelva....................  » » V alencia  » 4 4 {4
Huesca....................  » 4]4 V alladolid.. . . .  »  4
íaen.........................  » 4 V itoria.    . » 4 1[8 el.
León ............  » 4 [2 Z a m o r a . . . . . . .  4 {4 »
Lérida................... par. » Z a r a g o z a .. . . . .  .» 4 1|4
Logroño  » 4 |

Bolsas extranjeras.
París 2 Setiembre.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 19 3j4-

í 3 por 4 00 ............................ á 57*75
Fondos franceses... \ 4 4j2 por 4 00.................... á 83*20

r 5 por 4 00 ...........................  á 94*80
Consolidados ingleses ........................... á 92 4{2.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 49*25.
París, á 8 dias vista, 5*4 9 p.
Marsella, á idem, 5*22 p.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Setiembre de -1873.

AL TURA T E MP EH AT ORA

del y h u m ed ad  del aire.
W n m M r n   -  -—  ------------------------ —  DIR ECC IO N E ST AD O

HO RA S.  reducida  á 0 °  termómetro
y en  milíme-  H u m e d e -  Y c lase del  Tiento .  del  cielo,

tros.  Seco. cido.

6 d é la  m . 706,51 4 5,7 4 2,2 N. E. . . B r isa .. Casi desp.
9 de la m. 706,74 22,4 15,3 E. N. E. idem . Idem.

42 del d ia .. 706,26 29,4 4 7.0 S. E. . .  Id em .. Despejado
3 de la t. . 705,23 34,5 19,5 O. S.  O. Idem. . Idem.
6 de la t . . 704,74 30,0 46,4 S. O . . .  Idem . .  Idem.
9 de la n .  705,90 23,7 12,9 N. N. O, Id em .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................................  34,4
ídem mínima de i d .   .......................................................................... .. 14.6

Diferencia    4 9,8
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto   42,7
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra...............................  43,9
Idem id. dentro de una esfera de cristal.........................................  58,4

Diferencia    4 5,2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.................................... »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Santander.

A y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  M a d r id .
Del p a rte  rem itido  en este dia po r la In tervenc ión  del M orcado de 

granos y  no ta  de precios de artículos de consum o resu lta  lo siguiente: 
C arne de vaca, de 4 5 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*64 ía  lib ra , 

y  á 4*50 el kilogram o.
Trigo, de 9*75 á 4 ¡‘25 pesetas la arroba , y de 4 7*56 á 20*27 el hecto

litro.
C ebada, do 5*25 á 5*50 pesetas la fanega, y  de 9*4o á 9*90 el hec- 

tó lilao.
N o t a  . — Reses degolladas en el dia de ayer.

V acas..........................................  4 21
C a rn e ro s ...................................  94 5
T ern e ras ....................................  4

T o t a l ....................... 4.037

Su peso en l i b r a s . , . .  65.070.—Idem  en k ilo g ra m o s ... 29.938.

R esultado  de la recaudación del a rb itr io  sobre artícu lo s de comer, 
beber y a rder obtenida en el dia de ayer.

PU N T O S  D E  R E C A U D A C I O N .  PtS. CÚntS.

T o le d o ..  .......................   2.183*52
S eg o v ia ................................................................... 804*44
A to c h a ...............................................................  2.104*05
A lcalá ó ca rre te ra  de A rag ó n  .............. 445*72
B ilb a o     4.04 0*4 2
Estación del M ediodía........................................ 3.908*70
Idem  del N orte ..................................................   3.754*26
N ieve ....................................................................... 8.753*22
M atadero .—A rbitrio sobre las c a rn e s   5.896*70

T o t .u ........................ 28.857*70

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
M adrid 2 de Setiem bre de 4S73.---E1 A lcalde, Pedro  M enendez 

Vega.

PA RTE NO OFICIAL

En el lindo teatro M artin actuará  en la  próxim a tem porada 
un escogido cuadro de com pañía de verso bajo la dirección 
del prim er actor D. F rancisco  Rodríguez, figurando en él como 
prim era actriz la Sta. Doña Consuelo T orrec illa , y  como p ri
m er actor cómico el Sr. O alvacho: el cuerpo de baile estará 
bajo la dirección del Maestro Sr. Tenorio, teniendo de prim era 
pareja á la señorita Olier y al Sr. Esteve. E n el citado teatro 
se están term inando varias obras de am pliación y comodidad 
para el público. La tem porada se inaugurará ' en el presente mes, 
contando la celosa é inteligente em presa de ts te  teatro con un 
gran núm ero de obras nuevas de autores m uy aplaudidos que 
a lternarán  con las m ás escogidas del repertorio  y  con los es
pectáculos estrenados en este teatro  con el m ayor aplauso.

La nueva em presa del teatro  R o m ea , deseando proporcio
nar la m ayor variedad posible á sus trab a jo s , ha  contratado 
una Compañía de zarzuela y declamación, com puesta de acto
res conocidos del público de Madrid y de los principales teatros 
de p rov incias, teniendo en su poder obras nuevas de acred ita
dos autores, las que a lte rnarán  con las m ás selectas de nuestro 
escogido repertorio.

El espectáculo, según costum bre en este teatro , será de cu a
tro  funciones diarias, alternando en una m ism a noche la com
pañía de verso y la de zarzuela.

Form an parte de la com pañía las actrices Sras. Dupuis, 
Corona, Rodrigo, Alvarez, Fernandez, Buzón, Cachet, Díaz y 
S a n z ; y  los actores Sres. Ballos, Corona, Molina, Cachet, Ba
lada, Montalvo, Domingo, Escribano, Perez y Jover.

Se abre abono por series de 30 representaciones, á diario  y 
á turno par ó im par, en la form a s ig u ien te :

Á D I A R I O  P O R  30 R E P R E S E N T A C I O N E S .

Una Ros Tres Cuatro
función,  func iones,  funciones ,  funcion es .

Palcos plateas y entresuelos,
sin en trada   180 360 513 618

Idem principales, sin i d . . . .  1£0 £40 345 440
B utaca con e n tr a d a .   ......... 45 90 ,130 170
D elantera de galería  baja y 

p rincipal, con id .................  45 90 130 170

Á T U R N O  P A R  Ó I M P A R  P O R  15 R E P R E S E N T A C I O N E S .

Una Ros Tres • Cua tro
función, funciones,  fu nc iones ,  funciones.

Palcos plateas y entresuelos,
sin e n tra d a  7 . . . . . .  90 180 £57 3£4

Idem principales, sin id   60 1£0 173
Butaca con e n tr a d a ..  .............  £3 45 65 85
D elantera de galería  baja y 

principal, con id ......................  £3 45 65 85
Las representaciones darán principio hoy con ' arreglo al 

anuncio inserto en la sección correspondiente de la Gaceta.

__________ A n u n c i o s

A n u a r i o  h i s t ó r i c o - e s t a d í s t i c o - a b m i n i s t r a t i y o  di: 
Instrucción pública, publicado por la Dirección de 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .  Se vende en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional á peseta ca ía  ejemplar.

Cl O Ñ T A D O R  D E  A G U A  D E  A.  P I N T O  B A S T O S ,  CON P R I V I L E G I O  E X -
i elusivo.:—Los pedidos y explicaciones pueden hacerse á Don 

Antonio P in to  B astos, in v en to r, en L isboa, ó á su represen
tante D. A ndrés Serrano, calle de Belen, 15 y 17, Madrid.

X —£89

P E  A R R I E N D A  P O R  DOS A Ñ O S  E N  P Ú B L I C A  Y E X T R A  JU D IO  TAL S U -
¿ 3  basta una labor propiedad, del Exorno. Sr. Marqués de R e
misa, situada en la laguna de V illena, térm ino de la m ism a 
ciudad, pagos de la Hoya y C arriza l, com puesta de casa con 
todas las oficinas de Libranza necesarias, 163 ta lludas de tie rra  
cam pa con riego eventual, 70 de secano, seis ele alfalfa que se 
riegan con una noria de la propia labo r, m edia de viña y £74 
piés cíe morera.

El rem ate tendrá lugar en V illena, a las doce de la m añana 
del dia 1£ de Setiem bre próxim o, ante el adm inistrador de la 
expresada finca D. José Y añen, en su casa-habitacion, calle de 
Santiago, núm. 4, bajo el pliego de condiciones que desde hoy 
tiene do manifiesto para  cuantos gusten in teresarse en la lic i
tación.

Madrid 30 de Agosto de 1873.—E1 apoderado general de 
S. E., Luis M artínez Bujeda. X —£88

------------” = o o o O O O o o o c r = . ---------- -

S a n t o s  d e l  d i a .

Santas Cándida., Rosalía y Rosa de Viterbo, vírgenes. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santa María.

E s p e c t a c u l o s

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d  las ocho y m edia de la 
noclie. — Función 87 de abono. — Turno 3.° im par.— 
Por echarlas de Tenorio.— La hoja de parra .— Brahm a , 
baile.

Teatro del Prade —A las ocho de la noche.— El joven
Telémaco.— Pascual Bailón.— El ■niño.

Teatro del B uen R etiro A. las ocho y media de la
noche.—A beneficio del Sr. Torres.— El R estañar espa
ñ o l— B aile.—D. Pompeyo en Carnaval.—Bai icv~~I n terrne- 
dio n o ria  banda de Ingenieros.— E ntrada  general, 4 rs.

T e a t r o  R o m e a  las ocho de la noc he.-—El-Arcediano de 
San Gil.— Descarga de artillería.-—El duende.

C i r c o  d e  P r i c e  las nueve de la noche.—Gran función 
de ejercicios ecuestres y gim násticos á beneficio del cé
lebre g im nasta y equ ilib rista  m adrileño D. Antonio Ca
ñada.

IM PREN TA  NACIONAL.


